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Introducción 

La concepción de la lucha contra el cambio climático ha sido tradicionalmente 
pensada para los Estados-nación, quienes se asumen como únicos entes capaces 
de influir en el sistema ambiental mundial. No obstante, la creciente presencia de 
otros actores de carácter no central, en este caso de gobiernos locales, ha hecho 
visible la existencia de herramientas innovadoras para hacer frente a la emergencia 
climática global.  
 
Los altos niveles de contaminantes en la atmósfera suponen una amenaza por su 
impacto negativo en la salud humana y los efectos perjudiciales para el desarrollo 
de cada Estado. Por ello, se ha hecho evidente la necesidad de renovar el liderazgo 
internacional para que los niveles contaminantes se reduzcan a niveles seguros y, 
a largo plazo, se establezcan parámetros y actividades que no sobrexploten los 
recursos existentes.   
 
Las negociaciones climáticas han demostrado que la voluntad política es un 
elemento clave para lograr acciones más sostenibles. Es por ello que un mayor 
número de actores, entre ellos los gobiernos locales, han sabido insertarse en esas 
dinámicas, exponiendo nuevas formas de atender esta crisis y visualizarse como 
actores de cambio.  
  
Los gobiernos locales, en su mayoría de carácter urbano, son de gran importancia 
para el sistema internacional por diversos factores: su concentración demográfica 
ascendió en 2018 al 55% de la población mundial y se proyecta que para 2030 
alberguen hasta un 60%; en promedio, su consumo energético asciende al 78% de 
la energía mundial, produciendo más del 60% de las emisiones de gases de efecto 
invernadero mundiales; y contribuyen con alrededor del 60% del Producto Interno 
Bruto mundial; es decir, las áreas urbanas coadyuvan a gran parte de los problemas 
mundiales y en ellas también se encuentran las soluciones (Pérez, Ó. & Rodríguez, 
J., 2020: 109). 
 
Los espacios urbanos tienen la oportunidad de cambiar esas prácticas y establecer 
patrones sostenibles que reduzcan su impacto ambiental, sin afectar los sectores 
de mayor importancia para el mismo territorio. 
 
Por otra parte, la visión constructivista plantea que las estructuras sociales y 
políticas están determinadas fundamentalmente por ideas más que por realidades 
materiales y que las identidades e intereses de los actores están determinados por 
esas ideas. Por tanto, las relaciones internacionales son construcciones a partir de 
un proceso de interacción social. Las ideas, en este sentido, tienen un papel 
fundamental en términos de la construcción de identidades sociales y nacionales. 
En consecuencia, la conducta de los países en el sistema internacional tiene mucho 
que ver con la combinación de identidades de individuos, instituciones y 
organizaciones interactuando entre sí (Magaña, A., 2017, p. 1). 
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La hipótesis por comprobar en esta investigación es si los esfuerzos internacionales 

para descontaminar la atmósfera tendrán mayor alcance si incluyen a los gobiernos 

locales. Por esa razón, el objetivo general es demostrar que la lucha contra el 

calentamiento global no es una tarea exclusiva de los Estados-nación y, para ello, 

se establecieron dos objetivos particulares: 1) Identificar la forma en que los 

gobiernos locales inciden en la reducción de la contaminación atmosférica; y 2) 

Analizar las variables que condicionan las acciones internacionales de los gobiernos 

locales para reducir las emisiones contaminantes. 

Asimismo, para realizar esta investigación se establecieron cuatro preguntas guía, 

tales como ¿por qué es relevante incluir a los gobiernos locales en el estudio de las 

relaciones internacionales?, ¿por qué es importante el cambio climático para las 

relaciones internacionales?, ¿la Unión Europea ha creado canales de comunicación 

entre gobierno supranacional – gobierno nacional – gobiernos locales? y ¿las 

acciones emprendidas por París han contribuido a la descontaminación?  

La investigación consta de cuatro capítulos, los cuales responden a preguntas 

establecidas a cada uno de ellos. El primer capítulo responde a los 

cuestionamientos sobre ¿cómo conciben las teorías de las relaciones 

internacionales a los gobiernos locales? y ¿cuáles son los retos de los gobiernos 

locales frente a la paradiplomacia? Además, en él se discuten concepciones 

teóricas sobre la participación de entes locales en las relaciones internacionales, 

haciendo especial énfasis en el constructivismo, así como las características de la 

paradiplomacia; y los motivos, estrategias y retos de los gobiernos locales frente a 

la escena internacional.  

En el segundo capítulo se responde a ¿qué es el cambio climático y cómo podría 
afectar a los Estados? y ¿cómo se han incluido a los gobiernos locales en las 
negociaciones climáticas internacionales? Por ello, se reflexiona sobre la 
importancia del cambio climático para las relaciones internacionales, a través de 
diversas perspectivas sobre su entendimiento como amenaza a la seguridad 
internacional, a la integridad de los Estados, a la salud humana y como forzador de 
enfermedades regionales. El capítulo concluye con el repaso de las negociaciones 
internacionales climáticas y su componente local. 
 
El tercer capítulo responde a ¿cuáles son las medidas de la Unión Europea 
existentes para combatir la contaminación atmosférica y cuál ha sido su vinculación 
con los gobiernos locales? y ¿cuáles han sido las acciones emprendidas por 
gobiernos locales para sumarse a la lucha contra el cambio climático? Por ello, se 
hace un repaso de las disposiciones existentes en la Unión para atender el cambio 
climático, con la finalidad de identificar las herramientas que los gobiernos locales 
europeos poseen para hacer frente a la degradación ambiental, así como identificar 
aquellas plataformas existentes en que los gobiernos locales pueden apoyarse para 
llevar sus actividades al exterior.  
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Finalmente, el cuarto capítulo responde a ¿cuáles son las motivaciones y obstáculos 
para que los gobiernos locales tomen acciones al exterior? y ¿París ha participado 
en redes de ciudades o limita sus contactos a nivel UE? Este capítulo conjunta los 
tres capítulos anteriores para analizar el caso de estudio, París en el periodo de la 
primera presidencia de Anne Hidalgo (2014-2019). En él se identifican las 
motivaciones y estrategias emprendidas por el gobierno local para reducir el impacto 
ambiental sobre su territorio; la identificación de grupos y situaciones que 
obstaculizan o motivan su acción al exterior; y el uso de las herramientas europeas 
e internacionales para compartir las ideas parisinas sobre el cambio climático con 
otras ciudades y Estados.  
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Capítulo 1: Los gobiernos subnacionales en las relaciones internacionales 

 
Los enfoques tradicionales del estudio del sistema internacional han considerado a 
los Estados-nación como el eje principal de las relaciones internacionales. Previo a 
la Paz de Westfalia (1648), existían otros actores (de distinta naturaleza) que 
generaban relaciones, contactos y alianzas en el exterior de forma parecida a los 
Estados.  
 
Estos actores, tales como las ciudades, tenían contactos con sus similares para 
distintos fines: efectuaban envíos de representantes cuasi-diplomáticos y 
generaban alianzas para atender temas de interés común. En su mayoría, estas 
alianzas tenían finalidades comerciales, de defensa (Martins Vaz, D. & Reis, L., 
2017: 15) y de representación política frente a otros polos de poder (Nijman, J., 
2016: 213-216).1 
 
Las ciudades han sido los entes políticos más antiguos de la historia, y fueron ellas 
quienes desempeñaron un papel importante hasta la Edad Media, cuando la 
aparición del Estado-nación las relegó a un espacio de actuación limitado. No 
obstante, el avance de la globalización en la década de 1990, sumado a la rápida 
urbanización, sumó a las ciudades nuevamente a la discusión de temas globales 
(Rodrigues, G. & Mattioli, T., 2017: 570). 
 
El reconocimiento de las ciudades en el escenario internacional se ha dado, en gran 
medida, por la centralidad que ha adquirido la cuestión urbana (Fernández Lozada, 
A., 2018, párr. 2). El crecimiento de la población urbana supuso una reconfiguración 
de las prioridades de los tomadores de decisiones durante la segunda mitad del 
siglo XX, a ejemplo de ello se menciona que en 1977 se estableció el Programa de 
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat, en adelante), 
resaltando la importancia de promover ciudades y pueblos ecológicamente 
sostenibles (ONU-Hábitat, 2012, párr. 2)  
 
Actualmente, el 55% de la población mundial reside en áreas urbanas, y se prevé 
que aumente a 68% para el año 2050. Por esta razón, resulta imperante asegurar 
una buena gestión del crecimiento urbano con la finalidad de garantizar el acceso a 
los servicios básicos a largo plazo, tales como vivienda, transporte, sistemas de 
energía y otro tipo de infraestructuras (ONU, 2018a, párr. 1).  
 
1.1 Los gobiernos subnacionales en las teorías de las relaciones 
internacionales 
 
Los gobiernos locales han sido estudiados desde diversas ópticas, por lo que resulta 
interesante conocer cómo lo han estudiado algunas de las teorías presentes en las 
relaciones internacionales. Un ejemplo de ello sería el paradigma realista, el cual 

 
1 Las ciudades griegas de Atenas y Esparta, como unidades políticas, desempeñaron un papel importante en 

la arena internacional al formar coaliciones entre ciudades (Martins Vaz, D. & Reis, L., 2017: 15). 
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asegura que los Estados y las relaciones entre ellos son los únicos componentes 
en la política mundial. Pareciera que esta teoría podría ser un gran impedimento 
para estudiar a los gobiernos locales en las relaciones internacionales, pero este 
enfoque permite estudiarlos desde una óptica diferente. El enfoque realista afirma 
que los Estados son los únicos que poseen autonomía en sus decisiones, es decir, 
los Estados utilizan a los gobiernos locales (como a otros actores) debido a que 
estos últimos carecen de autonomía propia. De esta forma, se puede asegurar que 
los Estados extienden sus intereses a través de las unidades que lo conforman 
(Kamiński, T., 2018: 19). 
 
De esta forma, el realismo sería útil para explicar la acción exterior de gobiernos 
locales en Estados con estructuras más rígidas debido a que es el mismo Estado 
quien utiliza a sus regiones y ciudades para proyectar su imagen al exterior 
(Kamiński, T., 2018: 19). 
 
Por otro lado, otra de las teorías más estudiadas en las relaciones internacionales 
es el enfoque liberal, el cual reconoce la amplia presencia de actores en el sistema 
internacional y asegura que el interés nacional no se encuentra consensado (a 
diferencia del realismo, cuyo interés es unitario), por lo que existen diferentes 
perspectivas sobre el mismo, y que con regularidad compiten entre sí (Costero 
Garbarino, M., 2015: 17). 
 
Este enfoque menciona que la distinción entre high y low politics ha quedado 
difuminada tras la creciente aceptación de que temas domésticos tienen impacto en 
la seguridad de los Estados (tales como problemas ambientales), por lo que la 
cooperación con los gobiernos locales es de vital importancia para procurar la 
seguridad nacional (Kamiński, T., 2018: 20). La academia consideraba que las 
limitantes de los gobiernos locales en el ámbito internacional se encontraban en el 
campo de la alta y baja política, debido a que no podían suscribir tratados 
comerciales o definir acuerdos de seguridad y de migración de forma independiente 
(alta política), dando paso a su actuación únicamente en los ámbitos locales, tales 
como medio ambiente, cultura, educación o economía local (baja política) (Ayala, 
J., 2014: 92). 
 
Otra de las teorías que han permeado los estudios sobre el sistema internacional 
es el de la interdependencia compleja, el cual marcó un punto de inflexión en la 
disciplina al tomar en cuenta la creciente participación de una pluralidad de actores 
internacionales de diferente naturaleza jurídica (Costero Garbarino, M., 2015: 17). 
La naturaleza de estos actores era tan variada como sus intereses, ya fueran 
públicos o privados (Rusell, R., 2006: 17-18).  
 
El proceso de ampliación de actores continuó décadas después. Algunos analistas 
han atribuido a la globalización gran parte de los cambios en la estructura del 
Estado. Críticos de la misma han mencionado que ésta ha restado importancia a los 
Estados en la toma de decisiones internacionales por el hecho de hacer partícipe a 
otros actores (Lakić, N., 2011b: 19). 
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No obstante, se ha demostrado que este proceso también ha fortalecido a los 
Estados al crear las condiciones necesarias para hacer frente a las amenazas que 
no pueden ser atendidas de forma unilateral (Jović, N., 2011: 19), entre ellas el 
deterioro ambiental, terrorismo, crimen organizado, pandemias, entre otras (Rusell, 
R., 2006: 13). Estas amenazas superan los poderes tradicionales de los Estados, 
por lo que se requieren respuestas globales y coordinadas, incluyendo aquellas 
surgidas desde el interior de los Estados (Martins Vaz, D. & Reis, L., 2017: 24). 
 
Finalmente, la teoría del constructivismo, y de la que se apoyará el marco teórico 
de esta investigación para explicar el caso de estudio, explica que las relaciones 
internacionales están socialmente construidas por agentes con gran influencia 
(Theys, S., 2018). Es decir, enfatiza el significado asignado a objetos materiales en 
lugar de la mera existencia de objetos (Cristol, J., 2011). 
 
El constructivismo comienza a desarrollarse a finales de 1980 en el marco del tercer 
y cuarto debate de las relaciones internacionales (neorrealismo vs neoliberalismo 
institucional y positivismo vs reflectivismo), y cuyos principales exponentes son 
Alexander Wendt, Ernst Haas, Peter Katzenstein y Karls Deutsch. De hecho, una 
de las principales obras más citadas cuando se habla de esta teoría es de Alexander 
Wendt: Anarchy is what States Make of it: The Social Construction of Power Politics 
en 1992 (Vitelli, M., 2014: 129). 
 
La creencia de que la realidad es una construcción social permite que los 
constructivistas pongan mayor atención al papel de la normatividad, identidad y el 
poder de las ideas, en comparación de otros paradigmas teóricos. Las normas, 
identidad e ideas son factores primordiales en esta teoría (Cristol, J., 2011). 
 
Alexander Wendt indica en su libro Social theory of international politics que existen 
dos principios básicos del constructivismo: a) que las estructuras están 
determinadas por ideas compartidas más que por fuerzas materiales; y b) que las 
identidades e intereses de los actores están construidos por esas ideas compartidas 
en lugar de estar dados de manera natural. Cabría señalar que Audie Klotz y Cecilia 
Lynch señalaron que los procesos de cambio estructura-agente están basados en 
la acción, la cual es influenciada por el contexto social, espacial e histórico existente 
(Vitelli, M., 2014: 132-133).  
 
Los elementos ideacionales son importantes en el comportamiento de los Estados 
y en la estructura y las dinámicas del sistema internacional. Resulta necesario 
aclarar que las ideas no se conciben sólo como valores y principios sino 
fundamentalmente como creencias, significados y entendimientos. Para el 
constructivismo, determinados significados se vuelven estables de manera que 
crean un orden social, conformado por estructuras e instituciones (Vitelli, M., 2014: 
140-141).2 

 
2 Algunos hechos, como la anarquía, las relaciones de enemistad, sólo existen porque les atribuimos 
determinado significado, anclado en determinadas experiencias históricas, en lugar de tratarse de leyes 
objetivas basadas en la naturaleza humana o la estructura del sistema. Se trata de los hechos institucionales, 
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El constructivismo identifica que la agencia y estructura tienen una relación mutua, 
histórica y dinámica. Los agentes pueden entenderse como personas o grupos, 
mientras que la estructura social se entiende como normas, identidades y 
significados. De hecho, y debido a la influencia mutua, se abre la posibilidad de que 
la estructura o el agente cambien por esa influencia (Vitelli, M., 2014: 149). 
 
Las identidades son una manera en que los agentes representan quiénes son en 
términos políticos, sociales y económicos, lo cual ocurre a través de procesos que 
reciben influencias tanto domésticas como sistémicas. Además, la identidad es por 
un lado una cualidad subjetiva en tanto está determinada por autonocimientos (la 
autopercepción), y por otro una cualidad intersubjetiva (sistémica). Por ende, los 
intereses se definen en virtud de las percepciones sobre el orden internacional y su 
lugar desead en él (Vitelli, M., 2014: 146-147). 
 
Esta teoría permite observar que la concepción del Estado se encuentra en 
constante transformación debido a la aparición de un buen número de actores de 
diferente naturaleza (tales como gobiernos locales). La atención ha sido puesta en 
ellos por su capacidad en influir o gestionar las decisiones internacionales, así como 
por asumir posiciones afines o disruptivas con los Estados en diversos ámbitos 
(Lakić, N., 2011a, p. 6), resultado de la adecuación de las agendas locales a los 
objetivos globales y de la búsqueda de espacios para la defensa o promoción de 
estos (Rusell, R., 2006: 58). 
 
1.2 La paradiplomacia y la diplomacia exterior 
 
La diplomacia hace referencia a las relaciones entre Estados soberanos por medio 
de funcionarios que tienen su sede en el exterior. La práctica tradicional de la 
diplomacia implica el nombramiento de misiones enviadas a otros Estados con la 
finalidad de mantener y fortalecer la comunicación entre Estados (Berridge, G & 
James, A., 2001: 63). 
 
La diplomacia ha sido un término ampliamente estudiado y utilizado en el estudio 
de las relaciones internacionales. Pero no fue hasta el final de la Segunda Guerra 
Mundial, que la provincia de Quebec fuera el primer gobierno local en desarrollar 
lazos de cooperación internacional, de ahí que el primer debate académico respecto 
al tema haya surgido en Canadá. Claude Morin, en su obra El arte de lo imposible: 
la diplomacia quebequense después de 1960, cuestiona la razón de las relaciones 
internacionales de Quebec, y en el mismo texto explica que la actividad internacional 
de la provincia es una perturbación a la categoría reservada exclusivamente para el 
gobierno federal canadiense: la política exterior (Ayala, J., 2014: 81). 
 
En las últimas décadas, el concepto de paradiplomacia se ha hecho presente cada 
vez más en las discusiones académicas para describir la participación de los 

 
aquellos que para existir dependen de un conjunto de significados intersubjetivamente compartidos, de ideas 
(Vitelli, M., 2014: 141). 
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gobiernos locales en asuntos exteriores, desplazando paulatinamente la idea 
estadocéntrica del sistema internacional (Zeraoui, Z. & Castillo Villar, F., 2016:  
227).3 La paradiplomacia pretende explicar el fenómeno de la incursión de los 
gobiernos locales en el diseño o implementación de la agenda de política exterior 
(Dávila, C., Schiavon, J. & Velázquez, R., 2008: 10).4 
 
La paradiplomacia ha supuesto un reto para la concepción tradicional del Estado y 
del sistema internacional basado en el Estado unitario (Sergunin, A. & Joenniemi, 
P., 2014: 3). Los análisis tradicionales coinciden que la paradiplomacia ha sido 
consecuencia de la necesidad de comunidades locales a defender los intereses 
propios y que es parte del proceso de la globalización (Santos Neves, M., 2010: 25). 
 
Para comprender el alcance de este término, se expondrán algunas definiciones:  
 

a) Noé Cornago señala que este fenómeno implica la participación de gobiernos 
locales en las relaciones internacionales a través del establecimiento de 
contactos de diversa naturaleza, ya sean formales e informales; permanentes 
o ad hoc; y con entidades extranjeras (públicas o privadas). Las finalidades 
pueden ser variadas, e incluyen la promoción de asuntos de carácter 
socioeconómicos, políticos o culturales, o cualquier otra dimensión atribuible a 
sus competencias (Ippolito, D., 2016: 6). 

 
b) Ivo Duchacek coincide en que el término se refiere a las actividades 

internacionales de los gobiernos locales, pero agrega que estas relaciones 
incluyen a las efectuadas con centros industriales, comerciales y culturales de 
otros Estados (Zeraoui, Z. & Castillo Villar, F., 2016: 230).  
 
Tanto Ivo Duchacek como Panayotis Soldatos hicieron énfasis en la existencia 
de diferentes tipos de paradiplomacia. La siguiente tabla los sintetiza: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 El término “paradiplomacia” fue propuesto por Ivo Duchacek y Soldatos Panayotis en la década de 1980 y se 
ha utilizado recurrentemente en las relaciones internacionales para referirse a las actividades internacionales 
de los gobiernos locales, aunque cabría señalar que existen otras propuestas para denominarlas (Zidane Z., 
2016: 1). 
4 El estudio de los tres niveles propuesto por Waltz indica que en el nivel sistémico, la presencia de los gobiernos 
locales en los asuntos mundiales responde a las dinámicas de la globalización e interdependencia. El nivel 
estatal se refiere a los procesos que ocurren dentro del Estado (tales como la posición geográfica -en especial 
la fronteriza- la capacidad económica -el nivel de ingreso- y política -la apertura democrática del Estado. 
Finalmente, el nivel individual se refiere a los líderes regionales, por lo que se destacan las ambiciones 
personales, las percepciones y formación de tomadores de decisiones (Dávila, C., Schiavon, J. & Velázquez, 
R., 2008: 10-11). 
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Tabla 1. Tipos de paradiplomacia de acuerdo con Ivo Duchacek y Panayotis Soldatos 

 
Ivo Duchacek Panayotis Soldatos 

Paradiplomacia regional o fronteriza:  
Los contactos se dan entre gobiernos 
locales contiguos. 

Paradiplomacia microrregional:  
Los contactos se dan entre gobiernos 
locales contiguos. 

Paradiplomacia transregional:  
Los contactos se dan entre gobierno locales 
y centrales no contiguos (Quebec con Texas 
o Quebec con Ciudad de México). 

Paradiplomacia macrorregional:  
Los contactos se dan entre gobiernos 
locales y gobiernos centrales no contiguos 
(mismo ejemplo que Duchacek). 

Paradiplomacia global:  
Son los contactos directos con gobiernos 
locales y centrales en lugares distantes 
(Quebec en Japón o en Alemania). 

Paradiplomacia global:  
Son los contactos directos con gobiernos 
locales, Estados soberanos o cualquier otro 
actor internacional. 

Protodiplomacia: son las acciones de 
gobiernos locales que se manifiestan a favor 
del separatismo y desean ser reconocidos 
como nuevas unidades soberanas 
(Cataluña). 

 

Fuente: Ayala, J., 2014: 88. 
 

c) Douglas Fronzaglia entiende que la paradiplomacia incluye a un conjunto de 
actividades desarrolladas por las unidades subnacionales, ya sea de manera 
aislada o en conjunto y que pueden ser complementarias, paralelas o 
conflictivas con la política exterior del gobierno central (Calvento, M., 2014: 
303).  

 
d) Martins Senhoras argumenta que la paradiplomacia se refiere tanto a los 

gobiernos locales como a actores privados, y son aquellos quienes realizan 

actos y procuran alcanzar acuerdos internacionales con la finalidad de obtener 

recursos y resolver problemas específicos con mayor rapidez sin la 

intervención de los gobiernos centrales (Calvento, M., 2014: 303). 

 

e) Otros autores han nombrado de forma diferente a estas actividades. Brian 
Hocking sugiere el término Diplomacia Multiniveles, mientras que John Kincaid 
propone el término Diplomacia Constitutiva. Aunque los términos son distintos, 
ambos coinciden en que estas actividades son empleadas por los gobiernos 
locales y que carecen de una acción autónoma, destacando la política de 
sumisión ante el Estado (Zeraoui, Z. & Castillo Villar, F., 2016: 230). 

 
f) Rogier van der Pluijm y Jan Melissen retoman el término Diplomacia de la 

Ciudad y lo definen como aquellas instituciones y procesos por los cuales las 
ciudades se involucran con actores en la arena política internacional, con la 
finalidad de representarse a sí mismos y a sus intereses (Van der Pluijm, R. & 
Melissen, J., 2007: 6). 
 

g) Keohane propuso en 1974 el término Relaciones Transgubernamentales, el 
cual se refiere a aquellas interacciones directas entre subunidades de 
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diferentes gobiernos que no son controlados (o totalmente dirigidos) por las 
políticas de un gabinete central de esos gobiernos (Ayala, J., 2014: 80). 

 
Cabría mencionar que el término paradiplomacia ha sido cuestionado al ser usado 
para definir indistintamente la actividad transnacional de agentes privados o de la 
sociedad civil con actores gubernamentales (Ippolito, D., 2016: 9-10). 
 
Sin bien es cierto que los gobiernos locales generalmente se han alineado con el 
gobierno central para emprender acciones en el exterior, no siempre han sido un 
reflejo de la política exterior (Zeraoui, Z., 2016: 17). En este sentido, valdría la pena 
hacer distinción en lo siguiente:  
 

a) El término paradiplomacia conlleva un sentido instrumental o colaborativo 
con la política exterior, es decir, se asume desde la perspectiva local la 
agenda nacional e internacional;  

 
b) La protodiplomacia sugiere la autoafirmación política y, en algunos casos, la 

construcción de una nueva nación. La protodiplomacia se refiere a aquellas 
acciones emprendidas por algún gobierno local con la finalidad de obtener 
poder soberano sobre su territorio (McHugh, J., 2015, párr. 1). La proyección 
al exterior puede contravenir la política exterior o inclusos los intereses 
nacionales. 

 
En palabras de Miryam Colacrai, las acciones de los gobiernos locales en el exterior 
responden a una dinámica que puede acompañar a la política exterior del Estado, 
o que en otras ocasiones puede competir con ella, teniendo una connotación 
rupturista o separatista (Ippolito, D., 2016: 10). 
 
No existe un consenso sobre cómo conceptualizar este tipo de actividades. Para 
esta investigación, se utilizará el término paradiplomacia como un término paraguas, 
el cual se referirá únicamente a la participación de los gobiernos locales en el 
exterior (sean estos ciudades, municipios, entidades federativas o regiones), de 
forma individual o colectiva; y hará énfasis en la coincidencia o complementariedad 
con la política exterior del Estado.  
 
A diferencia de la diplomacia tradicional, que está institucionalizada en la figura de 
las secretarías o ministerios de relaciones exteriores, la paradiplomacia está ligada 
a la figura del líder político regional. Esa falta de institucionalización conlleva a la 
discontinuidad a través de períodos electorales y al constante cambio de prioridades 
y estrategias para conseguir los objetivos locales (Zeraoui, Z., 2016: 30-31). 
 
En general, han sido los mismos Estados quienes han promovido las actividades 
paradiplomáticas como una forma de impulsar el desarrollo económico de sus 
regiones. Ejemplo de ello ha sido la cooperación en materia ambiental, migratoria o 
económica en regiones fronterizas (Rusell, R., 2006: 61).  
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Por otro lado, existen relaciones paradiplomáticas que el Estado no ha buscado 
iniciar y que algunas veces contradicen las posturas asumidas por el Estado-nación. 
Cabría señalar que no se trata de un caso protodiplomático, sino que el gobierno 
local ha buscado actuar de cierta manera para satisfacer los intereses locales y eso 
no significaría que buscara separarse del Estado-nación. Ejemplo de ello fue el 
anuncio de gobernadores y alcaldes en Estados Unidos para cumplir con los 
compromisos climáticos del Acuerdo París a pesar de que el presidente Donald 
Trump había anunciado su retirada del Acuerdo (Plumer, B., 2018, párr. 1).   
 
Una vez revisados los aspectos y características de la paradiplomacia, vale la pena 
conocer la forma en que los gobiernos locales se involucran a nivel internacional. 
Duchacek señala dos formas en las que esto sucede (Zeraoui, Z., 2016: 19): 
 

a) La primera (de forma directa), se origina cuando el gobierno local actúa 
directamente en la escena internacional y crea relaciones en el exterior.  

b) La segunda (de forma indirecta), se origina cuando desde el interior del 
Estado se hace presión para influir en el diseño o implementación de las 
políticas que ejecutará el gobierno central al exterior.  

 
1.3 Motivos para la incursión de actividades paradiplomáticas 
 
Las actividades de la diplomacia convencional están impulsadas por un interés 
nacional definido. Caso contrario de la paradiplomacia, que no cuenta con un interés 
definido y en ella influyen diversos factores, tanto cíclicos como extraordinarios 
(Keating, M., 2013: 11).    
 
Existen varias razones para explicar el surgimiento de actividades paradiplomáticas, 
entre ellas (Betsill, M. & Bulkeley, H., 2006: 147): 

 

a) Los Estados-nación ya no pueden monopolizar la toma de decisiones; 
b) La necesidad de toma de decisiones colectiva sobre retos complejos conlleva 

una pérdida de control por parte de los Estados-nación, y; 
c) Los niveles supranacional, nacional y local se encuentran interconectados a 

través de redes. 
 
Jorge Schiavon hace un análisis sobre las variables económicas, geográficas y 
políticas que influyen en los gobiernos locales para participar en el exterior. En el 
caso de los factores económicos, concluye que aquellos con mayor ingreso, serán 
aquellos que cuenten con mayor activismo internacional (Schiavon, J., 2015: 113) y 
que buscarán aumentar la inversión, el mercado para sus productos, concretar 
transferencias tecnológicas y anunciarse como destinos turísticos (Keating, M., 
2013: 4).  
 
En el ámbito geográfico, la ubicación fronteriza desempeña un papel importante 
para la paradiplomacia, debido a que se vuelve necesario cooperar con los 
gobiernos locales fronterizos en temas compartidos, tales como acceso al agua o 
transporte (Schiavon, J., 2015: 113).   
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En el ámbito político se destacan dos vertientes, la primera de ellas con tintes 
protodiplomáticas, donde existen aspiraciones nacionalistas y se busca el 
reconocimiento de otros líderes. Mientras que la segunda vertiente versa sobre los 
intereses electorales y ambiciones personales de los líderes (Keating, M., 2013: 5). 
 
Michael Keating sugiere una razón más, la cultural, donde afirma que aquellas 
regiones con un lenguaje y cultura propias podrían buscar apoyo y recursos 
internacionales si del Estado al que pertenecen no reciben el suficiente (Keating, 
M., 2013: 5).5 
 
1.4 Estrategias paradiplomáticas 
  
Muchos gobiernos locales carecen de los medios necesarios para proponer y 
defender sus intereses a nivel internacional. Por esa razón, han innovado en la 
creación de herramientas que han sido útiles para la consecución de esos objetivos. 
Las siguientes estrategias son de las más comunes en el ámbito:  
 

a) Cabildeo: Puede darse al interior o exterior del Estado. Al interior, 
generalmente se establecen contactos con actores clave de la formulación 
de la política exterior (Loftis, M. & Kettler, J., 2014) y se propugnan medidas 
que beneficien al gobierno local o que incluyan los intereses del mismo; por 
otro lado, al exterior, el cabildeo se genera con gobiernos, parlamentos, 
organizaciones internacionales o empresas multinacionales (Dávila, C., 
Schiavon, J. & Velázquez, R., 2008: 13), con la finalidad de beneficiarse de 
buenas prácticas, de financiamiento internacional o para dar legitimidad a 
alguna medida local. 

 
b) Creación de redes y alianzas con gobiernos locales: En su mayoría 

promueven asuntos de interés común, tales como aquellos relacionados con 
el medio ambiente, derechos humanos, inversiones, u otros (Costero 
Garbarino, M., 2015: 17).  

 

c) Acuerdos de hermanamiento de ciudades: Este tipo de acuerdo ya se 
encuentra institucionalizado en diversos países y con ellos, se ha permitido 
la promoción de la cooperación, el intercambio de buenas prácticas, la 
defensa de intereses mutuos (Van der Pluijm, R. & Melissen, J., 2007: 29), o 
incluso compartir información sobre ciertos temas con la opinión pública de 
forma conjunta con el gobierno central (WWF, 2013: 13). 

 
d) Marketing de ciudades (o Marca-Ciudad): Con esta herramienta se permite 

identificar y promocionar las ventajas comparativas de cada localidad. Este 

tipo de estrategias tiene como objetivo desarrollar una imagen pública en 

 
5 Ejemplo de ello es la provincia de Quebec, la cual ha buscado colaboración de distinto tipo con Francia y otros 
países francófonos, con la finalidad de obtener el apoyo necesario en el desarrollo de su propia cultura. 
Asimismo, Cataluña ha promovido el estudio de su idioma a nivel mundial. 
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referencia al gobierno local y a los atractivos que contenga. Asimismo, busca 

comunicar la identidad de esa ciudad y transformarla en un activo altamente 

estratégico para potenciar los valores culturales, el turismo y el comercio 

locales (Herrschel, T. & Newman, P., 2017: 310). 

Estas estrategias han permitido que un gran número de gobiernos locales se 
acerquen a las dinámicas internacionales, en particular si éstos no cuentan con la 
experiencia o recursos para hacerlo por cuenta propia. Por otro lado, cuando un 
gobierno local cuenta con los recursos económicos y la credibilidad política o social 
suficientemente fuertes, éstos pueden actuar de manera independiente o liderar las 
estrategias anteriores (Herrschel, T. & Newman, P., 2017: 53-55). 
 
1.5 Retos en la paradiplomacia 
 
La participación en el exterior puede crear fricciones con el Estado-nación al no 
conciliar intereses o no contar con una división clara de tareas. Además, al no 
asegurar coherencia en la construcción de los intereses nacionales, el proceso 
decisorio en materia de política exterior podría verse comprometido (Rusell, R., 
2006: 39). 
 
Para evitar fricciones entre el gobierno central y el local, los gobiernos locales han 
optado por internacionalizarse a través de los mecanismos disponibles (y 
existentes) en los sistemas legales de sus propios Estados. Entre ellos, se menciona 
la puesta en marcha de programas de promoción turística; el hermanamiento de 
ciudades, o la firma de acuerdos interinstitucionales con otras Secretarías de Estado 
(o con otros Estados) (Costero Garbarino, M., 2015: 14). 
 
Por otro lado, los mismos gobiernos locales también se enfrentan a retos internos 
para la incursión a nivel internacional. ONU-Hábitat menciona tres de ellos (ONU-
Hábitat, 2011: 32-33): 
 

a) Factores institucionales: Se refiere a las responsabilidades adquiridas por 
cada gobierno local y a las reconocidas por el ordenamiento jurídico nacional, 
por ejemplo, la capacidad de firmar acuerdos de cualquier tipo con alguna 
entidad pública extranjera. Este factor depende del grado de autonomía del 
gobierno local y de la claridad en la división de poderes a nivel nacional 
(McMillan, S., 2017, párr. 4). 

 
b) Factores técnicos, materiales y financieros: Estos factores involucran la 

experiencia técnica y habilidades, así como la infraestructura material y las 
prácticas culturales. Mención especial merecen las barreras financieras, 
debido a que éstas pueden promover o inhibir la acción internacional de los 
gobiernos locales, tengan o no el resto de los recursos necesarios.6 Al 

 
6 ONU-Hábitat menciona que si un gobierno local no cuenta con los recursos financieros suficientes para brindar 
servicios básicos a su población, entonces la incursión en la arena internacional podría fracasar.  
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respecto, ONU-Hábitat menciona que algunas redes de gobiernos locales 
han sido piedra angular en el acceso a financiamiento externo. 

 

c) Factores políticos: Se refiere al liderazgo de la persona gobernante o del 
aparato gubernamental local, el cual tiene impacto directo sobre la posibilidad 
de que el gobierno local gane espacios internacionales para discutir sobre 
temas de su interés. Además, si la ambición del gobierno local es alta, éste 
puede comenzar con la búsqueda de apoyo financiero y político para alguna 
iniciativa encabezada o apoyada por el gobierno local. 

 
Aunado a esto, existen dudas sobre si las acciones de los gobiernos locales en 
instancias internacionales podrían incidir más allá de lo simbólico, de que trascienda 
la retórica y genere cambios políticos sustanciales en las agendas internacionales 
(Fernández de Lozada, A., 2018). 
 
Por esa razón, las Naciones Unidas han buscado incluir a los gobiernos locales en 
la toma de decisiones internacionales sobre diferentes rubros, entre ellos el medio 
ambiente. La Secretaría General de la ONU designó en 2014 a Michael Bloomberg 
como Enviado Especial de las Naciones Unidas para las Ciudades y Cambio 
Climático con la finalidad de realizar consultas con alcaldes de diversas partes del 
mundo para aumentar la voluntad política y las acciones de las ciudades de cara a 
la Cumbre del Clima de ese año (ONU, 2014, párr. 2).7 
 
Asimismo, ONU-Hábitat ha sido la organización que ha vinculado lo internacional 
con lo local de una forma más institucionalizada. Ejemplo de ello es la Iniciativa 
mundial City Prosperity, la cual monitorea las capacidades y rendición de cuentas 
de los gobiernos locales en la implementación de la Agenda 2030 para el desarrollo 
sostenible, así como la Agenda Urbana (ONU-Hábitat, s.f., párr. 3). Cabría señalar 
que ONU-Hábitat realizó en 2016 la primera asamblea sobre urbanización y permitió 
discutir la manera en que los GNC podrían asumir activamente su papel como 
facilitadores en la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de las 
disposiciones del Acuerdo de París sobre el Clima (Organización de las Naciones 
Unidas, s.f., párr. 1-2). 
 
Cabe señalar que la aparición de los gobiernos locales en la esfera internacional no 
implica necesariamente una señal de debilitamiento del Estado, sino de una 
redefinición sobre el alcance de la actividad del Estado. En el caso del cambio 
climático, el papel del Estado está guiado por la capacidad de negociar con una 
variedad de actores e instituciones y de conciliar las visiones sobre el reto en común 
(Betsill, M. & Bulkeley, H., 2006: 153).  
 
1.6 Consideraciones finales 

 
7 En 2018, la Secretaría General eligió nuevamente a Michael Bloomberg para ocupar el cargo, aunque esta 
vez el alcance se ampliaría para entablar conversaciones con el sector gubernamental, financiero y de la 
sociedad civil. La misión del Enviado Especial de la ONU para el Cambio Climático sería asegurar acciones 
climáticas más ambiciosas para la Cumbre del Clima del año 2019 (Organización de las Naciones Unidas, 
2018b, párr. 2).  
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Ha resultado de interés la inclusión de otros actores a las relaciones internacionales. 
Los gobiernos locales suponen la reconfiguración de la noción de política exterior, 
de la unidad del Estado, así como de la discusión de las nociones de legitimidad y 
legalidad de las acciones emprendidas a nivel local.  
 
A pesar de que el término “paradiplomacia” no es utilizado en la academia de la 
misma forma, sí es una propuesta que ha sido aceptada en su mayoría para 
describir las relaciones exteriores de los entes locales. Este término ha permitido 
estudiar con mayor profundidad el tema e identificar nuevos rasgos de la 
paradiplomacia, como las condicionantes económicas, políticas y geográficas; los 
retos institucionales y técnicos que tienen que superar; y la forma de encontrar 
aliados en el exterior a través de redes y de acceso a financiamiento.  
 
Este análisis permite conocer las oportunidades que derivan de las acciones 
internacionales de los gobiernos locales para el establecimiento de objetivos y 
prioridades en la agenda que se defienda a nivel internacional. Existe una variedad 
de temas en la agenda internacional que los Estados han sabido atender para darles 
solución y seguir avanzando en ellos. Pero han comenzado a aparecer temas que 
por su complejidad, requieren de la acción coordinada de los Estados y de un mayor 
número de actores. La incursión de los gobiernos locales en la arena internacional 
responde a esta misma lógica (entre otros muchos más factores). 
 
Los gobiernos locales pueden asumir el papel de aliados en el cumplimiento de la 
agenda internacional, aportando elementos innovadores para la toma de 
decisiones, como buenas prácticas, conocimiento local y como agente de 
promoción más cercano a las personas. Pero también pueden fungir como actores 
que se contrapongan al interés nacional del Estado, ya sea abogando por la 
fragmentación del territorio nacional o por la puesta en marcha de acciones 
protodiplomáticas que contravengan lo establecido por el Estado.   
 
Por ello, es fundamental que las acciones externas de los gobiernos subnacionales 
se conduzcan dentro del Estado de derecho y generen bienestar para su población. 
Siempre que la participación de las entidades federativas se enmarque en la 
legalidad y se encuentre en sintonía con la política exterior del país y, por tanto, sea 
complementaria a ésta. De esa forma se permitirán ampliar y mejorar los esquemas 
de cooperación y relación de éstos con el mundo, lo que a su vez favorecerá el 
desarrollo local (Schiavon, J., 2015: 125).  
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Capítulo 2: La contaminación atmosférica y el componente local 
 
La contaminación atmosférica se ha convertido en uno de los problemas más 
urgentes del cambio climático, debido a su impacto negativo en la salud humana o 
en el desarrollo de los países. Los esfuerzos internacionales han primado las 
propuestas de los Estados-nación por encima de las de otros actores, siendo 
muchas de ellas provenientes de gobiernos locales.  
 
Estudiar el alcance de las acciones de gobiernos locales contra la contaminación 
atmosférica implica dejar de lado el enfoque estadocentrista para incorporar al 
análisis otros actores, sus mismas limitantes y aliados.  
 
Las herramientas ofrecidas por los gobiernos locales son de vital importancia para 
potencializar la respuesta internacional contra el cambio climático, debido a que 
entre un mayor número de actores participe en este proceso, mayores serán las 
aristas atendidas para mejorar el ambiente.  
 
2.1 Una aproximación al cambio climático 
 
El cambio climático podría entenderse como los cambios en las condiciones del 
tiempo usual en un determinado lugar, es decir, cambios en la temperatura, niveles 
de lluvia o nieve promedio, todo ello a nivel global (NASA, 2014, párr. 5-6).8 
 
El cambio climático es ocasionado por diversos factores, entre ellos, por la 
presencia de Gases de Efecto Invernadero en la atmósfera (GEI, en adelante), que 
han ido en aumento por actividades antropogénicas tales como la quema de 
combustibles fósiles, la contaminación industrial a larga escala, la deforestación y 
el cambio en el uso del suelo. Aunque existen sumideros de carbono naturales que 
podrían reducir su presencia en el planeta (océanos y vegetación), su capacidad de 
absorción se ha visto superada (ONU-Hábitat, 2011: 3).9 
 
Los GEI con mayor presencia en la atmósfera son el vapor de agua (H2O), el dióxido 
de carbono (CO2), el óxido nitroso (N2O), el metano (CH4) y el ozono (O3). Además 
hay una serie de GEI creados por el ser humano, como los halocarbonos, los 
hidrofluorocarbonos (HFC) y los perfluorocarbonos (PFC), siendo estos últimos 
regulados por el Protocolo de Montreal (Benavides, H., & León, G., 2007: 36).10 

 
8 Valdría la pena hacer una distinción entre los términos: tiempo (weather) y clima (climate), los cuales suelen 
emplearse como sinónimos. El término “tiempo” se refiere al estado de la atmósfera en cualquier momento y 
lugar: temperatura, precipitación, nubosidad y viento, o lo que las personas percibimos a lo largo del día. Por 
otro lado, “clima” se refiere al promedio de las condiciones del tiempo durante décadas o más. Para detectar 
cambios en el clima, es necesario hacer comparaciones de las condiciones del “tiempo” en espacios 
prolongados (U.S. Global Change Research Program, 2016: 26). 
9 Desde el siglo XVIII los océanos han absorbido más de 460 mil millones de toneladas métricas de dióxido de 
carbono, lo que representa aproximadamente el 30% de todas las emisiones de ese gas  producidas 
antropogénicamente. Por otro lado, los suelos agrícolas están entre los mayores depósitos de carbono del 
planeta. A ellos se suman las tierras de pastoreo y suelos forestales (Robert, M., 2002: iii). 
10 El Acuerdo de Montreal es un acuerdo ambiental universal que protege la capa de ozono con la eliminación 
del uso de Sustancias Agotadoras de la capa de Ozono (SAO). Desde su adopción en 1987, se han eliminado 
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La comunidad científica, articulada por el Panel Intergubernamental del Cambio 
Climático (IPCC, en adelante por sus siglas en inglés), ha llegado al consenso de 
que las actividades humanas son los responsables del aumento en el calentamiento 
global. Esto se deriva de observaciones y mediciones del calentamiento global 
desde mediados del siglo XX (Cook, J. et.al., 2016: 1).  
 
El Reporte de Evaluación más reciente del IPCC (del 2014) concluye que hay más 
de 95% de probabilidad de que las actividades humanas hayan hecho más cálido al 
planeta.11 Además, concluyó que hay más del 95% de probabilidad de que los GEI 
antropogénicos hayan causado el aumento de la temperatura terrestre en los 
últimos 50 años (NASA, 2019b, párr. 14).12 Al respecto, ese informe menciona lo 
siguiente (Gobierno de Estados Unidos, 2018b, párrs. 3-5): 
 

“Se ha detectado la influencia humana en el calentamiento de la atmósfera y 
el océano, en los cambios en el ciclo mundial del agua, en la reducción de la 
nieve y el hielo, en el aumento del nivel promedio del mar en el mundo y en 
los cambios climáticos extremos. Es extremadamente probable que la 
influencia humana haya sido la causa dominante del calentamiento global 
observado desde mediados del siglo XX”. 

 
La vida en el planeta depende de la presencia de GEI para repeler el frío del espacio 
exterior; sin ellos, la temperatura promedio del planeta sería 33°C menor a la 
temperatura promedio actual.13 No obstante, el aumento de la presencia de GEI en 
la atmósfera ha provocado que cada vez más regiones experimenten un alza en la 
temperatura (Lindsey, R. & Dahlman, L. 2018). Desde la revolución industrial (año 
1750 aproximadamente) los niveles de dióxido de carbono (CO2, en adelante) han 
aumentado drásticamente por la quema de combustibles fósiles y el desarrollo 
tecnológico (Gobierno de Australia, s.f., párr. 3). 
 

 
con éxito más del 98% de las SAO controladas, lo que ha ayudado a revertir los daños a la capa de ozono 
(PNUD, s.f., párr. 1).  
11 Se debe tener presente que se han publicado cinco Reportes de Evaluación. El primero en 1990, el cual 
resaltó la importancia del cambio climático como un reto global que requeriría de la cooperación internacional. 
El resultado fue la negociación de la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático. El 
segundo Reporte (1995) brindó información importante para los gobiernos de cara a la adopción del Protocolo 
de Kioto en 1997. El tercero (2001) enfocó su atención en los impactos del cambio climático y la necesidad de 
apostar por medidas de adaptación. El cuarto Reporte (2007) preparó el terreno para la adopción de un acuerdo 
post-Kioto, centrando sus investigaciones a la limitación del calentamiento global a 2°C. Por último, el quinto 
reporte (2014) proveyó material científico para la adopción del Acuerdo de París (este reporte afirmó la 
existencia del cambio climático y que las actividades humanas han sido su principal causa) (ONU, s.f.b, párr. 
4). Actualmente, se está desarrollando un sexto reporte, tres reportes especiales y un reporte de metodología. 
Se espera que el sexto Reporte esté listo entre 2021 y 2022. (IPCC, s.f.c, párr. 2). 
12 Los parámetros fijados por el IPCC fueron los siguientes: Virtualmente certero (99-100%); probable o muy 
probable (90-100%); probable (66-100%); tan probable como no probable (33-66%); improbable (0-33%); muy 
improbable (0-10%); y excepcionalmente improbable (0-1%) (Core Writing Team, Pacahuri, R. & Meyer, L., 
2014: 2) 
13 La Administración Nacional Oceánica y Atmosférica de Estados Unidos (NOAA, en adelante por sus siglas 
en inglés), registró una temperatura media de 13.9°C a lo largo del siglo XX y una temperatura de 14°C durante 
el período base de 1951-1980 (Earth Observatory, s.f., párr. 6).  
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A nivel mundial, las emisiones de GEI han aumentado constantemente, para ello la 
siguiente gráfica muestra el avance de estos gases en KtCO2eq desde 1970 hasta 
2012: 
 

Gráfica 1. Emisiones mundiales de GEI en KtCO2eq en período 1970-2012 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información de Banco Mundial (s.f.). 

 
La siguiente tabla brinda información general sobre los GEI naturales y artificiales 
presentes en la atmósfera, con excepción del vapor de agua por ser considerado un 
agente no contaminador (EPA, s.f.c): 
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Tabla 2. Características de los GEI naturales y artificiales 
 

Dióxido de carbono (CO2) 
Es el GEI más importante asociado a actividades humanas y el segundo con mayor 
presencia en el calentamiento global después del vapor de agua. Este gas tiene fuentes 
naturales y antropogénicas. En sus fuentes naturales, se destaca el ciclo natural del 
carbono, donde el CO2 desempeña un papel importante en procesos biológicos. En 
relación con las fuentes antropogénicas, el CO2 se emite principalmente por el consumo 
de combustibles fósiles (carbón, petróleo y sus derivados y gas natural), de leña para 
generar energía, y por la tala y quema de bosques. 

Metano (CH4) 
Sus fuentes principales son la descomposición de materia orgánica, así como la 
producción y distribución de gas natural y petróleo. Una fuente natural de grandes 
proporciones es la fermentación intestinal de los rumiantes, el cual se estima que es la 
fuente de aproximadamente el 37% del metano presente en la atmósfera. 

Óxido nitroso (N2O) 
Su fuente principal proviene de las emisiones generadas por suelos agrícolas, las cuales 
se producen por el proceso microbiológico de la nitrificación y desnitrificación del suelo. 
Se distinguen tres tipos de origen en las emisiones: desde el suelo, desde el suelo debido 
a la producción animal (pastoreo) y las generadas por el uso de fertilizantes. Por otro 
lado, en menor grado las emisiones provienen del consumo de combustibles fósiles para 
generar energía (combustibles fósiles y biomasa). 

Partículas en Suspensión (PM) 

No forman parte de los GEI pero sí están presentes en la contaminación atmosférica. 
Estas partículas son una mezcla de compuestos microscópicos en forma de líquidos o 
sólidos suspendidos en el aire (hollín, polvo, humo o neblina). Las PM se pueden 
clasificar por tamaño. Las PM gruesas (de un tamaño comprendido entre 2.5 y 10 micras), 
las PM finas (de menos de 2.5 micras) (OMS, 2006, p. 11) y las PM ultrafinas (menores 
a 1 micra). El tamaño de las partículas suspendidas es una característica muy importante, 
porque mientras más pequeño sea su diámetro aerodinámico mayor será su capacidad 
de penetrar a áreas más profundas del sistema respiratorio, resultando en graves riesgos 
a la salud humana (SEMARNAT, 2011, p. 13-15). 

Compuestos Halogenados 
Los clorofluorocarbonos (CFCs) son una familia de compuestos que no existen 
naturalmente en el ambiente. Desde el inicio de su fabricación a principios de la década 
de 1930, los CFCs han sido utilizados como gases refrigerantes, solventes industriales y 
como propulsores en los recipientes de aerosoles. La preocupación ambiental sobre los 
CFCs radica en su tiempo de vida (55 años para CFC-11 y 140 años para el CFC-12), 
por lo que la enmienda de Copenhague de 1992 al Protocolo de Montreal prohibió su 
producción para 1996. Se acordó satisfacer la demanda de CFCs a través de la existencia 
en stock de los mismos y a través de sus sustitutos, los hidrofluorocarbonos (HFCs), los 
cuales tienen un tiempo de vida menor, de 13 años. Los HFCs aún contienen sustancias 
que dañan la capa de ozono, por lo que la enmienda de Copenhague busca eliminar su 
producción para el año 2030 (Elkins, J, 1999, párrs. 6-7). 

 

Elaboración propia con información de Benavides, H., & León, G., 2007: 36-40, a menos que se 
indique lo contrario.  

 
En la búsqueda por reducir la alta presencia de GEI en la atmósfera, los Estados 
han emprendido acciones de mitigación y adaptación. La mitigación es la 
intervención para prevenir o reducir las emisiones de GEI y mejorar los sumideros 
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de carbono naturales (IPCC, 2014: 4). Esta categoría involucra el uso de nuevas 
tecnologías y energías renovables, el cambio de prácticas de gestión y del 
comportamiento humano (PNUMA, s.f., párr. 1).  
 
Por otro lado, la adaptación se refiere a la anticipación de los efectos del cambio 
climático y a la toma de acciones apropiadas para prevenir o minimizar su daño, lo 
cual reduciría el daño a la vida humana y los costos monetarios. Las medidas de 
adaptación pueden incluir el uso eficiente de agua, construir defensas para 
inundaciones o desarrollar granos resistentes a las sequías (CE, s.f., párr. 1-2). 
 
El cambio climático es un fenómeno con multiplicidad de efectos sobre las 
sociedades. Los siguientes cuatro apartados hacen un repaso sobre su impacto en 
el área de la seguridad internacional, su impacto desigual en los Estados, la salud 
pública global y el daño potencial a la misma. 
 
2.2 La contaminación atmosférica como amenaza a la comunidad 
internacional 
 

2.2.1 Aportaciones desde el Consejo de Seguridad de la ONU 
 
Cada vez existe un mayor consenso de que el cambio climático supone una 
amenaza para la paz y seguridad internacionales por su impacto negativo en el nivel 
del mar, la seguridad alimentaria o los patrones de la migración. Para que el 
calentamiento global sea considerado como una amenaza a la estabilidad 
internacional, los riesgos deberán estar determinados por la interacción de los 
siguientes tres factores (Core Writing Team, Pacahuri, R. & Meyer, L., 2014, p. 36): 
 

1. Amenaza: disparada por un evento o tendencia relacionada con el cambio 
climático; 

2. Vulnerabilidad: la susceptibilidad al daño; 
3. Exposición: personas, bienes o ecosistemas en riesgo. 

 
El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (en adelante CSNU o Consejo), 
el organismo encargado de mantener la paz y seguridad internacionales, tuvo una 
serie de discusiones que tenían en su centro al cambio climático. Aunque sus 
integrantes cuestionaron la viabilidad del foro para tratar el tema, el enfoque de la 
seguridad del cambio climático se retroalimentó con las discusiones resultantes.  
 
El 17 de abril de 2007 se realizó un debate a nivel ministerial para discutir sobre la 
relación entre energía, seguridad y el clima. Las diferencias en el Consejo 
emergieron cuando diversos participantes propusieron a la Asamblea General (AG, 
en adelante) o al Consejo Económico y Social (ECOSOC, en adelante) como los 
idóneos para discutir el tema por su relación directa con el desarrollo sostenible. Por 
otro lado, se propuso al cambio climático como conductor a conflictos, por lo que la 
discusión en el CSNU respondía a la naturaleza misma de prevenirlos (Security 
Council Report, 2017, párrs. 1-2). 
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El Consejo tomó nuevamente la discusión el 20 de julio de 2011 y resurgieron las 
dudas sobre la idoneidad del foro para tratar el tema. No obstante, resulta 
interesante señalar que durante ese tiempo, los Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo (SIDS, por sus siglas en inglés) enfatizaron que el aumento en el nivel 
del mar, inducido por el cambio climático, pondría en peligro su propia existencia, 
por lo que el cambio climático sí afectaría la seguridad internacional al amenazar la 
existencia de uno o varios Estados. Desde ese entonces, el Consejo no ha vuelto a 
celebrar una reunión formal sobre el tema (Security Council Report, 2017, párr. 3-
4).14 
 
Algunos de los miembros han recurrido a reuniones realizadas con arreglo a la 
“fórmula Arria”. Desde que esas reuniones no son de carácter formal en el Consejo, 
las tensiones políticas para discutir el tema pueden disiparse y permitir que los 
miembros del Consejo entablen reuniones con partes interesadas expertas de 
manera informal (Security Council Report, 2017, párr. 3-4).  
 
La idoneidad de discutir el cambio climático en el CSNU continúa en la incertidumbre 
y las divisiones políticas persisten. No obstante, comienza a existir mayor conciencia 
sobre las implicaciones del cambio climático sobre la seguridad. De hecho, el 
Consejo aprobó dos resoluciones que amplían el enfoque de la paz, demostrando 
que la disrupción de la paz no necesariamente debe estar vinculada al uso de la 
fuerza o a conflictos armados. La primera de ellas es la resolución 2349 sobre la 
Cuenca del Chad del 2017, donde en el párrafo 26 reconoce los efectos adversos 
del cambio climático sobre la estabilidad en la región, además de que hace un 
llamado a los gobiernos y a la ONU para crear estrategias que atiendan esos riesgos 
(Security Council Report, 2017, párr. 9).15 
 
La segunda fue la resolución 2177 adoptada en 2014 correspondiente al brote de 
ébola, siendo en el párrafo 4 donde se hace mención de que las enfermedades 
podrían atentar contra la construcción de la paz, el desarrollo y la estabilidad de los 
países afectados por el ébola (CSNU, 2014, p. 1), enfatizando la presencia de 
factores de naturaleza diversa que son facilitadores de conflictos.  
 
El hecho de que el cambio climático haya estado dentro de las discusiones del 
CSNU, refuerza su carácter multidimensional al considerarlo como un catalizador 
de enfermedades, de conflictos por recursos naturales y de debilitamiento de las 
instituciones. El cambio climático tiene serias implicaciones para la gobernanza, paz 

 
14 Se especifica que el CSNU no ha celebrado nuevamente una reunión formal porque las reuniones y debates 
se ha sostenido fuera del Consejo, y se discuten temas relacionados con las amenazas no tradicionales para la 
paz y la seguridad. Por ejemplo, el 23 de noviembre de 2011, Portugal convocó a una reunión de alto nivel 
titulada “Nuevos retos para la paz y seguridad internacionales y la prevención de conflictos”, donde se incluyó 
al cambio climático, el VIH/Sida y el crimen organizado trasnacional. Asimismo, el 30 de julio de 2015, Nueva 
Zelandia sostuvo un debate sobre “retos para la paz y seguridad enfrentados por los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo”, siendo algunos temas debatidos el cambio climático, crimen organizado transnacional, 
tráfico ilegal de drogas y trata de personas y piratería. Por último, el 22 de noviembre de 2016, Senegal presidió 
un debate sobre “agua, paz y seguridad”, donde se exploraron las relaciones entre el cambio climático y la 
escasez de agua (Security Council Report, 2017, párr. 7). 
15 La resolución se encuentra disponible en https://www.securitycouncilreport.org/atf/cf/%7B65BFCF9B-6D27-
4E9C-8CD3-CF6E4FF96FF9%7D/S_RES_2349.pdf  
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y seguridad, por lo que este fenómeno debe ser entendido como un multiplicador de 
amenazas (Davies, K. & Riddell, T., 2017, p. 63).  
 

2.2.2 Impactos desiguales a los Estados: los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo  

 
El cambio climático ha superado los enfoques tradicionales de la seguridad 
internacional. Su impacto desigual sobre los Estados ha dejado en evidencia la 
vulnerabilidad de las naciones a las variaciones climáticas, ejemplo de ello son los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (SIDS, por sus siglas en inglés). 
 
Las emisiones contaminantes de los SIDS no suponen una contribución 
considerable al cambio climático, pero son estos los que han experimentado una 
serie de daños tempranos que los afectaría en términos económicos y turísticos 
(Statistical Institute of Jamaica, 2018: 5). 
 
Estas afectaciones se verían en sus actividades económicas, las cuales son 
sensibles al clima (turismo, agricultura, acuicultura y silvicultura). Además, este 
grupo de países dependen de recursos naturales para su desarrollo, por lo que el 
cambio climático es un reto para el desarrollo de los mismos (Statistical Institute of 
Jamaica, 2018: 5) 
 
Con el aumento de la temperatura global y el progresivo aumento del nivel del mar, 
se pone en peligro la zona costera de los SIDS, donde regularmente se encuentra 
alta concentración de población, infraestructura, biodiversidad y actividades 
económicas. Además, las pocas capacidades institucionales, financieras y técnicas 
para generar medidas de mitigación y adaptación en aquellos países reducen la 
oportunidad de combatir este problema. De no atender estos retos, una de las 
mayores consecuencias es que el Estado fuera inhabitable (CMNUCC, 2005: 2-14).  
 
Los SIDS son el ejemplo más visible (y de corto plazo) de las afectaciones del 
cambio climático por el aumento del nivel del mar. No obstante, se prevén 
repercusiones para todos los Estados sin importar su nivel de desarrollo, dado que 
la alta concentración de gases contaminantes no está sujeta a límites fronterizos.  
 

2.2.3 Las afectaciones a la salud y la Guía de Calidad del Aire de la OMS  
 
Aunque el calentamiento global puede tener efectos benéficos para la salud pública, 
como una menor mortalidad en invierno en las regiones templadas o el aumento de 
la producción de alimentos en determinadas zonas; en general se considera que las 
repercusiones para la salud serían adversas (OMS, 2018g, párr. 9). 
 
Los efectos negativos se clasifican en directos e indirectos. Los directos incluyen el 
aumento de la incidencia de enfermedades no transmisibles, como respiratorias y 
cardiovasculares; o la incidencia de heridas y decesos originados por eventos 
climáticos extremos, como inundaciones, ondas de calor, tormentas e incendios. 
Por otro lado, los efectos indirectos incluyen los impactos de la inseguridad 
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alimentaria, el estrés hídrico (OMS, 2018: 20) y la alteración de los patrones de 
frecuencia y severidad de enfermedades sensibles al clima (como el dengue, 
malaria, cólera, diarrea o diversas alergias) (Morin, C., 2016: 4). 
 
En este sentido, la mala calidad del aire se encuentra dentro de las afectaciones 
directas, ya que con la mayor presencia de contaminantes en la atmósfera se 
afectaría al sistema respiratorio y cardiovascular de quienes se encuentran 
expuestos por períodos prolongados (U.S. Global Change Research Program, 
2016: 4-8). 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS, en adelante) estima que, en 2012, 
aproximadamente 7 millones de muertes prematuras fueron causadas por la 
exposición al aire contaminado (OMS, s.f.d, párr. 1). De hecho, la contaminación del 
aire es la segunda causa de muerte a nivel mundial dentro de las enfermedades no 
transmisibles (OMS, 2018: 16). 

 
Mapa 1. Decesos registrados por contaminación del aire en 2012 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: OMS, 2016: 42. 
 
De las principales causas de muerte registradas por la mala calidad del aire, 
destacan los accidentes cerebrovasculares (2.2 millones de muertes), 
enfermedades cardíacas (2 millones), enfermedades pulmonares y cáncer (1.7 
millones de muertes) (PNUMA, 2018, párr. 10).16 Una evaluación de 2013 realizada 
por el Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer de la OMS determinó 
que la contaminación del aire exterior es cancerígena para el ser humano, y que las 
partículas del aire contaminado están estrechamente relacionadas con la creciente 
incidencia del cáncer, especialmente de pulmón (OMS, 2018d, párr. 14). 
 
Para contrarrestar el impacto negativo en la salud, la OMS ha desarrollado unos 
documentos guía para establecer un límite a las concentraciones de contaminación, 
los cuales contienen límites para las concentraciones diarias y anuales de las 

 
16 Más del 90% de las muertes relacionadas con la contaminación del aire ocurren en países de ingreso medio 
y bajo, principalmente en países de África y Asia, seguido de países similares en el Mar Mediterráneo oriental, 
Europa y América. (OMS, 2018c, párrs. 5-7). 
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siguientes partículas: PM, dióxido de nitrógeno, dióxido de sulfuro, monóxido de 
carbono y ozono (OMS, s.f.g, párr. 1).  
 
Cabe señalar que alrededor del 91% de la población mundial vive en lugares que 
exceden estos límites, especialmente en países de África y Asia con ingresos 
económicos bajos (Miles, T., 2018). 
 
En el año 2005, la OMS actualizó las Guías de Calidad del Aire (GCA, en adelante) 
con la finalidad de brindar mayor certidumbre a los tomadores de decisiones sobre 
la protección a la salud, así como de proveer referencias para el establecimiento de 
metas de descontaminación atmosférica a nivel regional y nacional. 
 
El siguiente apartado brinda una revisión a los límites establecidos:  
 
a) Partículas suspendidas (PM): Las PM son las más dañinas para los seres 

humanos. Las partículas con diámetro de 10 micras o menos (≤ PM10) pueden 
alojarse en los pulmones, mientras que las de diámetro 2.5 o menos (≤ PM2.5) 
pueden entrar al sistema sanguíneo (OMS, 2018b, párr. 29). 
 
La exposición a largo plazo suele asociarse con una reducción en la esperanza 
de vida, principalmente por el incremento de la mortalidad cardiopulmonar y por 
cáncer de pulmón (Gobierno del Estado de México, 2018: 174).  
 
Por esas razones, para las PM2.5, la OMS propone una exposición máxima 
anual de 10 μg/m3; y de 25 μg/m3 para 24 horas. Por su parte, para las PM10, 
sugiere una exposición anual de 20 μg/m3, mientras que para una exposición 
de 24 horas sugiere un máximo de 50 μg/m3 (OMS, 2018b, párr. 33). 
 
Cabría señalar que las PM conllevan efectos negativos incluso en muy bajas 
concentraciones; de hecho, no se ha podido identificar ningún umbral por debajo 
del cual no se hayan observado daños para la salud. Por esa razón, los límites 
establecidos en las GCA de la OMS se orientan a lograr las concentraciones de 
partículas más bajas posibles (OMS, 2018d, párr. 29).17 

 
b) Ozono (O3): Las afectaciones a la salud están vinculadas con problemas de 

respiración, asma, reducción de la función pulmonar y enfermedades 
respiratorias, además de agravar los casos de bronquitis, enfisema y asma 
(OMS, s.f.a.). La OMS sugiere una exposición máxima de 100 μg/m3 en un 
período de 8 horas (OMS, 2018b, párr. 42). 

 
c) Dióxido de nitrógeno (NO2): La evidencia más reciente sugiere que el gas por 

sí solo (sin conjugarse con otros) puede incrementar los síntomas de bronquitis 

 
17 Aparte de las Partículas Gruesas y Finas, existen las Partículas Ultrafinas (UF) es decir, las partículas de 
menos de 0,1µ de diámetro. Éstas han despertado un gran interés en la comunidad científica y médica. Si bien 
hay abundantes pruebas toxicológicas de posibles efectos perjudiciales en la salud humana, el conjunto 
existente de pruebas epidemiológicas no es suficiente para llegar a una conclusión acerca de la relación 
exposición-respuesta (OMS, 2006: 13). 
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y asma, así como desarrollar infecciones respiratorias y reducción del 
crecimiento de la función pulmonar (OMS, s.f.a.). La OMS sugiere una 
exposición máxima anual de 40 μg/m3, mientras que para una exposición de 
una hora, sugiere la exposición máxima por 200/m3 (OMS, 2018b) 

 

d) Dióxido de azufre (SO2): El SO2 afecta al sistema respiratorio y a las funciones 
de los pulmones, además de causar irritación de ojos. La inflamación del tracto 
respiratorio por SO2 puede agravar el asma y bronquitis crónica, así como 
incrementar el riesgo de infecciones (OMS, s.f.a.). Cabría señalar que cuando 
el SO2 se combina con el agua se forma el ácido sulfúrico, el mayor componente 
de la lluvia ácida. La OMS sugiere una exposición máxima por 24 horas de 20 
μg/m3, mientras que por 10 minutos sugiere una exposición máxima de 500 
μg/m3 (OMS, 2018b, párr. 51-54). 

 
Asimismo, a nivel urbano, en colaboración con otros actores de la ONU y de la 
sociedad civil, la OMS lidera la Iniciativa de Salud Urbana (UHI, por sus siglas en 
inglés), para ayudar a las ciudades a tener información, herramientas y capacidades 
para incluir a la salud en el desarrollo urbano (OMS, s.f.c, párr. 1).  
 

2.2.4 Aparición de enfermedades endémicas 

Las condiciones climáticas tienen influencia en las enfermedades transmitidas por 
el agua o insectos y otros animales de sangre fría. La reproducción de 
enfermedades se favorece en condiciones climáticas óptimas, teniendo en cuenta 
la temperatura, la precipitación, y en menor medida el nivel del mar, el viento y la 
duración de la luz diurna (OMS, 2003: 16).  

Los estudios al respecto sugieren que es que probable que el cambio climático 
aumente el riesgo de transmisión de estas enfermedades, prolongando la dispersión 
de enfermedades y se vea alterada su distribución geográfica (OMS, 2018g, párrs. 
18-20), en particular de aquellas transmitidas por vectores (como malaria, dengue 
o fiebre amarilla) y por alimentos (como salmonelosis), cuya frecuencia es mayor en 
los meses más cálidos (OMS, 2003, pág. 7).  

Es decir, enfermedades que sólo se encontraban en ciertos países (o regiones) por 
sus condiciones geográficas, podrían extenderse a otros por las modificaciones 
climáticas, suponiendo un grave riesgo para las poblaciones por la falta de 
información e infraestructura sanitaria para atender los nuevos brotes.  

La medición de los efectos sanitarios que el cambio climático podría tener sólo 
puede hacerse de forma aproximada. No obstante, en una evaluación llevada a 
cabo por la OMS, se concluyó que el cambio climático causaría anualmente 
alrededor de 250 mil defunciones adicionales entre 2030 y 2050; de las cuales 38 
mil resultarían de la exposición al calor de personas adultas mayores; 48 mil por 
diarrea; 60 mil por paludismo; y 95 mil por desnutrición infantil (OMS, 2018g, párr. 
21). 
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2.3 El componente urbano de las negociaciones internacionales 
 
Las ciudades son las mayores emisoras de GEI en el mundo a pesar de que ocupan 
menos del 2% de la superficie terrestre (ONU, s.f.a, párr. 1-4). La mitad de la 
población mundial vive en ellas, y de ellas el 80% se encuentra expuesta a niveles 
que superan los umbrales seguros de la OMS. Se prevé que el 70% de la población 
(6.3 miles de millones de personas) viva en espacios urbanos para el año 2050 (BM, 
2010: 15).  
 
Las fuentes urbanas de la contaminación atmosférica provienen de la generación 
de electricidad,18 uso de vehículos, sistemas de calefacción, procesos agrícolas, 
incineración de desechos y procesos industriales. Sumado a ello, en muchas 
ciudades del Sur Global, más de 3 mil millones de personas dependen de 
combustibles y tecnologías contaminantes para la preparación de alimentos y 
alumbrado (OMS, s.f.b, párr. 2).  
 
En ese sentido, las ciudades contribuyen de manera importante al calentamiento 
global y también resentirán sus consecuencias en forma de tormentas, 
inundaciones, deslaves, ondas de calor, sequías y aumento del nivel del mar 
(Adriázola, P., Dellas, E. & Tänzler, D., 2018: 14). Estos daños también tendrán 
impactos diferenciados, acentuándose en los centros urbanos con bajo nivel 
adquisitivo y pocas capacidades institucionales y financieras para hacerles frente 
(ONU, s.f.a, párr. 1-4). 
 
Los gobiernos locales son los niveles de gobierno más cercanos a las emisiones 
contaminantes, y por lo regular cuentan con capacidades legislativas, normativas y 
de planeación que fortalecen la mitigación (transporte, construcción y suministro de 
servicios públicos) y la adaptación (protección social, protección civil y gestión de 
recursos naturales), por esa razón, se debe tener en cuenta sus experiencias y 
conocimiento en las negociaciones internacionales. De hecho, el BM indica que los 
gobiernos locales gozan de mayor contacto con la población, por lo que se podría 
hacer mayor conciencia sobre el tema (BM, 2010, p. 20). 
 
En ese sentido, y para aliviar los riesgos climáticos, los Estados deben compartir 
con los gobiernos locales la definición de los problemas ambientales, así como el 
diseño e implementación de las soluciones (Betsill, M. & Bulkeley, H., 2006: 151). 
En la década de 1980 se asumía que para hacer frente al cambio climático se 
necesitaba sólo de la cooperación entre Estados. Por esa razón, la comunidad 
internacional negoció dos acuerdos multilaterales: la CMNUCC (1992) y el PK 
(1997) donde el enfoque estadocentrista imperaba y los gobiernos locales no podían 
incursionar (Betsill, M., & Rabe, B., 2009: 201).  
 

 
18 Las ciudades consumen alrededor del 80% de la producción mundial de energía eléctrica (BM, 2010: 15) y, 
de acuerdo con la Agencia Internacional de la Energía, contribuyen con el 71% de las emisiones de GEI 
relacionadas con la producción de energía (Hoornweg, D., Sugar, L. & Trejos, C., 2011: 208).  
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Posteriormente, desde el nivel nacional se abrieron los espacios para que los 
gobiernos locales contribuyeran al diseño de las estrategias de lucha contra la 
contaminación atmosférica, pero fue hasta iniciada la década de 1990 cuando los 
gobiernos locales figuraron en las negociaciones climáticas.  
 
En 1992 se celebró la Cumbre de la Tierra en Brasil, la cual marcó un comienzo 
para la participación de los gobiernos locales a nivel internacional sobre asuntos 
ambientales. Uno de los resultados de la Cumbre fue la adopción de la Agenda 21, 
un plan de acción dirigido a los actores del sistema de la ONU, gobiernos y grupos 
mayoritarios (mujeres, infancias, jóvenes, poblaciones originarias), y que fue 
adoptada por 178 gobiernos (Sustainable Development Knowledge Platform, s.f., 
párrs. 1-2).  
 
La Agenda 21 asigna responsabilidades a los actores que tienen un impacto positivo 
en el ambiente y cuyas acciones son indispensables para impulsar el desarrollo 
sostenible, a través de la cooperación entre la comunidad internacional y las 
autoridades locales y del intercambio de información entre niveles administrativos 
(Genli R. & Yirmibeşoğlu, F., 2011: 144-146). 
 
De hecho, el capítulo 28 titulado «Iniciativas de las autoridades locales en apoyo del 
Programa 21», insta a los gobiernos locales a trabajar en la aplicación de un 
Programa 21 a escala local a partir de una amplia consulta a la ciudadanía 
(Cañizares, M., 2010: 317). Los gobiernos locales fueron entendidos como actores 
relevantes para el desarrollo sostenible (Genli R. & Yirmibeşoğlu, F., 2011: 146).  
 
A tales efectos, en 1994 se aprobó la Carta de Aalborg durante la I Conferencia 
Europea de Ciudades Sostenibles (el documento fundacional de la Agenda Local 
21) la cual establecería un precedente para que los gobiernos locales actuaran de 
manera directa para mejorar el ambiente (Cañizares, M., 2010: 315) a través de la 
construcción de propuestas locales y de su incidencia con las normas 
internacionales ambientales (enfoque top-down) (National Research Council, et.al., 
2002: 18). 
 
También en esa década tiene lugar la adopción de los dos acuerdos que han dado 
forma al régimen internacional climático: la CMNUCC (1992) y el PK (1997). Como 
se mencionó anteriormente, en ellos se da prioridad a las acciones de los Estados 
y se pactan mecanismos de reducción de emisiones cuyos únicos participantes son 
los Estados.  
 
Aunque el PK se adoptó en 1997, éste entró en vigor hasta 2005 y concluiría en el 
año 2012, por lo que en 2007 (durante la COP13 en Bali, Indonesia) los Estados 
comenzaron las negociaciones para encontrar un nuevo acuerdo y se adoptó la Hoja 
de Ruta de Bali, cuyo proceso tendría que culminar en 2009, durante la COP15 en 
Copenhague, Dinamarca. Sin embargo, las negociaciones de la COP15 fallaron y 
dieron como resultado un acuerdo político que hacía un llamado al fortalecimiento 
de las capacidades climáticas mundiales (EFE, 2012, párr. 1).  
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De forma paralela, diversas asociaciones de gobiernos locales del mundo acordaron 
la Hoja de Ruta Climática de los Gobiernos Locales como un mecanismo de 
acompañamiento a las negociaciones climáticas formales que culminarían en 2009. 
Este esfuerzo demostró la capacidad de los actores locales para discutir y contribuir 
a la toma de decisiones, además de reafirmar su interés en el tema (Ayuntamiento 
de Barcelona, s.f., párrs. 1-3). 
 
A falta de un nuevo acuerdo para el período post-Kioto (a partir de 2012), que 
diversos gobiernos locales comenzaron a trabajar y a visibilizar sus acciones contra 
el cambio climático. En 2010 (un año después de Copenhague) se desarrolló la 
plataforma Carbonn Climate Registry durante la Cumbre Climática Mundial de 
Alcaldes en Ciudad de México (Carbonn Climate Registry, s.f., párr. 1) la cual 
concentra las acciones emprendidas a nivel local y permite medir, reportar y verificar 
la acción climática local (Deng-Beck, C. & Van Staden, M., 2015: 6).19 
 
Fue hasta el año 2012 en la COP18 en Qatar (año en que finalizaría la vigencia del 
PK) que los Estados adoptaron la Enmienda de Doha, la cual establece un segundo 
período de compromisos para el Protocolo de Kioto, de 2013 a 2020 (EFE, 2012, 
párr. 1), no obstante, la Enmienda de Doha aún no cuenta con las ratificaciones 
necesarias para que entre en vigor (140 de 144) (UNTC, 2020). 
 
Ante los obstáculos para poner en marcha un nuevo acuerdo climático, en 2014 se 
celebró la Cumbre sobre el Clima en la sede de la ONU en Nueva York, para 
impulsar la reducción de emisiones contaminantes y facilitar el camino para la 
adopción de un acuerdo climático vinculante en 2015 (Global Environment Facility, 
2014, párr. 1). Para movilizar la voluntad política a favor de un nuevo acuerdo, la 
Cumbre reunió tanto a Jefes de Estado, líderes locales y representantes de 
organizaciones internacionales, del sector privado y de la sociedad civil 
(International Institute for Sustainable Development, 2014, párr. 2).  
 
En ese sentido, durante la COP20 (2014) se visibilizó el papel de los gobiernos 
locales a través de una nueva plataforma: NAZCA (Zona para la Acción Climática 
de Actores no Estatales), la cual registra y muestra los compromisos contra el 
cambio climático emprendidos por gobiernos locales y empresas (Fenhann, J., 
Konrad, S., Wretlind, P., Kazmi, S., & Drost, P., 2018: 13). La plataforma se 
compone de iniciativas que en su mayoría están orientadas a la reducción de 
emisiones contaminantes (Hsu, A. et.al., 2016: 4-8) y se complementa con los datos 
vertidos en la plataforma Carbonn (Deng-Beck, C. & Van Staden, M., 2015: 6). 
 

 
19 El Registro Climático de Ciudades Carbonn tiene dos secciones. La primera está diseñada para ciudades que 
buscan implementar medidas de mitigación y adaptación al cambio climático y que se comprometen a preparar 
un inventario de emisiones, implementar un plan de acción climático y adoptar legislación local que favorezca 
la descontaminación atmosférica. Por otro lado, la segunda parte está dirigida a ciudades que ya tienen acciones 
climáticas implementadas y que buscan que sus acciones sean cuantificables, reportables y verificables 
(Richard, M. & González, J., 2011: 39). Desde 2019 funciona como el sistema unificado para reportar acciones 
de las redes de ciudades CDP e ICLEI.  
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En la búsqueda de concretar un acuerdo climático para 2015, los Estados que 
presidían la COP20 (Perú) y COP21 (Francia) entablaron una iniciativa conjunta 
llamada Agenda de Acción de Lima-París, la cual reunió a actores estatales y no 
estatales para catalizar los esfuerzos necesarios para firmar un acuerdo durante la 
COP21 (COP20, s.f., párrs. 1-2).  
 
Una vez llegada la COP21 en París, Francia, fue adoptado el Acuerdo de París (AP) 
y entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. El objetivo principal del Acuerdo es 
mantener el calentamiento global por debajo de los 2°C comparado con niveles pre-
industriales (aunque se recomendó que el calentamiento no superara los 1.5°C). 
Para lograrlo, el AP estipula que todos los Estados deben aumentar la ambición de 
sus reducciones cada cinco años, acompañándolo de un informe sobre el avance 
de los cinco años previos (France Diplomatie, s.f., párrs. 1-13). 
 
Cabe señalar que el trabajo previo para adoptar el Acuerdo de París incluyó 
propuestas de gobiernos locales (y de una serie de actores con influencia directa en 
las emisiones contaminantes), reconociendo el papel de las ciudades y regiones 
para luchar contra el cambio climático. El AP los engloba en el término “partes 
interesadas no signatarias” y los anima a escalar sus acciones para reducir 
emisiones, construir resiliencia climática y cooperar a nivel regional e internacional 
(Comisión Europea, s.f., párr. 9).  
 
Sumado a ello, el Reporte Especial del IPCC sobre el calentamiento global de 1.5°C 
reconoce el papel de las “partes interesadas no signatarias”, tales como ciudades, 
regiones, empresas y sociedad civil, para aumentar el nivel de ambición y cumplir 
los objetivos climáticos (CMNUCC, 2018: ix).   
 
El AP enriquece el régimen climático internacional al exhortar a los gobiernos 
nacionales a trabajar con otros actores en el diseño de políticas climáticas, incluidos 
los gobiernos locales, rompiendo la práctica de sólo incluirlos para implementar los 
planes nacionales y compromisos internacionales. La inclusión de los gobiernos 
locales en las negociaciones climáticas permitió que la comunidad internacional 
reconociera sus capacidades y formaran parte del cumplimiento de las metas 
climáticas nacionales e internacionales (Adriázola, P., Dellas, E. & Tänzler, D., 2018: 
2). 
 
Cabe señalar que en 2015 se adoptó a nivel global la Agenda 2030 para el desarrollo 
sostenible, la cual cuenta con 17 objetivos para ser cumplidos en un plazo de 15 
años (ONU, s.f.c).20 Todos los objetivos tienen metas directas e indirectas con las 
actividades de gobiernos locales, por lo que estos no deben ser concebidos sólo 
como actores que implementan la Agenda (Local Government Association, 2020). 
 
La participación de los gobiernos locales en estos esfuerzos globales se consolida 
con el Objetivo 11, el cual busca que las ciudades y asentamientos humanos sean 

 
20 Los ODS no son legalmente vinculantes, pero se espera que todos los Estados tomen acciones para 

implementarlos. Esta agenda es la sucesora de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000-2015). 
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más inclusivos, seguros y resilientes. Además, su incidencia directa en asuntos 
ambientales se hizo evidente con las metas 11.2 (sobre transporte sostenible y 
asequible); 11.3 (sobre urbanización sostenible); y 11.6 (sobre calidad del aire y 
desperdicios urbanos) del mismo objetivo (ODS, s.f.). Además, y debido a la 
transversalidad de la Agenda, todos los objetivos están interrelacionados entre sí, 
por lo que las acciones de gobiernos locales también tienen un impacto transversal.  
 
Posteriormente, en 2017, los líderes locales y regionales firmaron el Compromiso 
Bonn-Fiji durante los trabajos de la COP23 en Bonn, Alemania, donde reafirmaron 
su papel en el proceso climático y se comprometieron a tomar medidas adicionales 
para cumplir con el AP en todos los niveles de gobierno (CMNUCC, 2017b, párrs. 
1-2).21  
 
Desde entonces, los gobiernos locales han estado presentes en las negociaciones 
climáticas a través de procesos de consulta y diálogo, como en el Proceso de 
Talanoa, el cual fue iniciado por Fiyi en la COP23 (2017), y que busca aumentar la 
ambición en las Contribuciones Nacionalmente Determinadas para cumplir con los 
objetivos del AP. El proceso funciona a través de reuniones alrededor del mundo 
para intercambiar mejores prácticas para la acción climática y con la participación 
tanto de Estados como de gobiernos locales (COP23, s.f.: 7). 
 
Este proceso culminó en la COP24 en Polonia (2018), con la Declaración Llamada 
a la Acción Talanoa. El objetivo del Diálogo está parcialmente cumplido, ya que ha 
sido capaz de hacer una evaluación de la lucha climática, no obstante, falla al no 
poder crear una hoja de ruta que permita incrementar la ambición de los países 
(Andaluz, J., 2018, pp. 17-18). 
 
Las últimas dos COP se celebraron en Polonia (2018) y España (2019) con la 
finalidad de concluir el Rulebook del Acuerdo de París, el cual funciona como la guía 
para la implementación del Acuerdo y de las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (Cogswell, N. & Dagnet, Y., 2019). El Rulebook, también conocido 
como Paquete de Medidas de Katowice fue aprobado en Polonia, pero algunos 
temas no lograron tener consenso y fueron atendidos hasta el siguiente año con 
resultados poco favorables (Evans, S. & Gabbatiss, J., 2019). 
 
El Rulebook invita a considerar los resultados del Diálogo de Talanoa, lo que abre 
la oportunidad para reforzar la gobernanza multinivel climática al invitar a los 
Estados a colaborar con las autoridades locales en la definición de sus CND. De 
hecho, el Comité Europeo de las Regiones ha buscado que se integre formalmente 
la necesidad de contar con Contribuciones Determinadas a nivel local, con la 
finalidad de complementar los documentos nacionales. No obstante, sigue sin 
garantizarse la participación formal de las autoridades locales en el AP (Comité 
Europeo de las Regiones, 2018). 
 

 
21 El Compromiso Bonn-Fiji es una declaración aprobada por aclamación el 12 de noviembre de 2017. 
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De acuerdo con el IPCC, para poder limitar el calentamiento a 1.5°C, se tendrían 
que reducir las emisiones de CO2 alrededor de un 45% para el año 2030 
(comparándolo con los niveles de 2010). Incluso limitar el calentamiento del planeta 
a 2°C exigirá transitar a una economía climáticamente neutra para mediados del 
siglo XXI (CMNUCC, s.f.c, párrs. 6-7). 
 
Las negociaciones internacionales han demostrado la necesidad de que tanto el 
gobierno central como el local deben cooperar para atender los problemas 
ambientales. Las acciones locales deben estar en consonancia con la estrategia 
nacional e internacional adoptada, a fin de evitar la duplicidad de esfuerzos y 
recursos. Asimismo, los gobiernos locales cuentan con herramientas que no deben 
ser desestimadas por los Estados, tales como información y conocimiento resultado 
de sus experiencias, las cuales podrían retroalimentar las estrategias climáticas en 
cualquier nivel (OCDE, 2010: 172-173).  
 
2.4 Consideraciones finales 

Los gobiernos locales han visibilizado sus acciones y propuestas para frenar la 
contaminación atmosférica, además de evidenciar los obstáculos presentes para la 
coordinación de actividades con los Estados-nación. El sistema de la ONU, así 
como un sinfín de redes de gobiernos locales, han hecho eco a la necesidad de 
incluir a más actores en las negociaciones climáticas, entre ellos los gobiernos 
locales. 

Si bien no todos los gobiernos locales han manifestado interés o cuentan con los 
recursos necesarios para participar en estas dinámicas, aquellos que sí lo hacen 
han evidenciado la ausencia de herramientas para vincularlos, por lo que han 
innovado en la forma de escalar sus propuestas y preocupaciones al ámbito 
internacional. 

Pero es también la poca ambición de los planes climáticos nacionales lo que ha 
motivado a los gobiernos locales a emprender actividades en el exterior a favor del 
medio ambiente. Su éxito dependerá del marco normativo nacional y de la 
disponibilidad de recursos y aliados que tengan a su alcance. Las redes de ciudades 
han brindado el apoyo técnico y político a aquellos gobiernos locales que han 
emprendido acciones climáticas ambiciosas, de tal forma que se ha creado un grupo 
importante de consulta y apoyo para las negociaciones internacionales.  

Aunque se ha demostrado que las acciones para descontaminar la atmósfera no 
están politizadas, en algunos Estados estas acciones han creado fricciones entre 
distintos niveles de gobierno por el hecho de que algún nivel administrativo emplee 
una política ambiental diferente a la planteada por el resto. Incluso, la discusión de 
este tema en instancias internacionales, como el Consejo de Seguridad, ha 
demostrado que las diferentes posturas se han contrapuesto dando como resultado 
el impasse de alguna resolución.  
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La complejidad de los retos globales supera las antiguas fórmulas para resolver los 
problemas. En este caso, el cambio climático es un problema que afecta a todos los 
Estados en el planeta y no permite que las negociaciones bilaterales o acciones 
unilaterales lo mantengan alejado de los impactos negativos del cambio climático. 
Por esta razón, la diplomacia internacional ha buscado facilitar los canales de 
cooperación para encontrar soluciones comunes y aptas para todos. 
 

Y ha sido en ese esfuerzo que actores no convencionales, como gobiernos locales 
o el sector privado, han fungido como aliados en la búsqueda de respuestas y han 
aportado conocimiento, ideas y financiamiento para construir el camino hacia la 
sustentabilidad. Como ha quedado descrito en el segundo capítulo, los gobiernos 
locales han asumido esa responsabilidad y han participado en los mecanismos de 
descontaminación desde su espacio. Si bien, se necesita de cooperación entre 
Estados para atender este reto, también se necesita de cooperación entre gobiernos 
centrales y locales para implementar los planes ambientales.  
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Capítulo 3: La Unión Europea y los gobiernos locales frente a la 

contaminación atmosférica 

La Unión Europea ha facilitado una serie de herramientas para vincular a los 

gobiernos locales con las estrategias comunitarias en materia ambiental. Esto ha 

facilitado el contacto entre gobiernos locales europeos y el hallazgo de estrategias 

comunes para problemas ambientales, los cuales en su mayoría sobrepasan las 

fronteras administrativas establecidas.   

Estas herramientas han permitido que los gobiernos locales perfeccionen sus 

habilidades con la finalidad de ser parte del conjunto de esfuerzos que buscan 

cumplir con los objetivos comunitarios ambientales, en particular para 

descontaminar la atmosfera.  

De esta forma, la Unión Europea ha demostrado que la cooperación con otros 

actores es esencial para maximizar el impacto de los esfuerzos por descontaminar 

la atmosfera del bloque europeo.  

3.1 El estado de la contaminación y sus impactos en la UE 
 
La Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) indica que la calidad del aire en 
Europa ha mejorado y se han reducido los problemas de salud derivados de la 
contaminación.22 No obstante, en algunas áreas urbanas la contaminación supera 
los niveles establecidos por la Comisión Europea (CE) y la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) (Annesi-Maesano, I., 2017, p. 3) (Ver anexo 1 para consultar los 
niveles recomendados por la UE y la OMS).  
 
Para agosto de 2020, las emisiones de GEI ascendían a 4.2 millones de Kt CO2eq, 
y la siguiente gráfica muestra el porcentaje correspondiente a cada país miembro 
de la UE: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
22 La AEMA fue establecida en 1993 y proporciona información imparcial a los tomadores de decisiones sobre 
el estado del medio ambiente en la UE (AEMA, 2019, párr. 1), brinda apoyo técnico a la CE y a los Estados 
miembros (Gobierno de España, s.f., párr. 4) y apoya en la aplicación y evaluación de las políticas comunitarias 
para eliminar la contaminación atmosférica (AEMA, 2017). La AEMA se vale de los datos recolectados por 
EIONET (información proveniente de ministerios de ambiente de los Estados miembros), COPERNICUS (datos 
climáticos desde el espacio exterior) y E-PRTR (European Pollutant Release and Transfer Register, que brinda 
datos ambientales sobre complejos industriales europeos) (Laky, Z., 2019, párr. 14). 
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Gráfica 2. Porcentaje de emisiones de GEI por miembro de la UE en 2020 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Eurostat, 2020. 

 
Los inventarios europeos de emisiones (enviados a la CMNUCC en 2017) registran 
la disminución de contaminantes en 22% (comparado con datos de 1990), es decir, 
1,240 millones de toneladas de CO2eq), lo cual supone el cumplimiento de los 
objetivos climáticos de la UE para el año 2020 (Eurostat, 2019a, párrs. 1-3).23 
 
 
 
 
 
 

 
23 Para el año 2020, la UE se comprometió a recortar sus emisiones en 20% comparado con los niveles de 
1990. Este compromiso es uno de los objetivos principales del Paquete de Energía y Clima 2020 (Eurostat, 
2019b, p. 6) 
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Gráfica 3. Emisiones de GEI 28-UE entre 1990-2017 (1990=100). 
 

 
Fuente: Eurostat, 2019a.  

 
En la gráfica anterior, se observa que en el período 1990-1999 hay una reducción 
constante de emisiones en la Unión Europea (UE), con excepción del año 1996, 
donde el invierno supuso un aumento en la demanda de calefacción. 
Posteriormente, en el periodo 1999-2006, las emisiones se mantuvieron 
relativamente estables (Eurostat, 2019a, párr. 6). La mayor reducción fue en 2009 
atribuido principalmente a los efectos de la crisis económica mundial (Eurostat, 
2018a) y finalmente entre 2016 y 2017, se registró un aumento moderado de 0.7% 
(Eurostat, 2019a, párr. 6). 
 
Los gases contaminantes más reducidos fueron: SOx (en 90%), NH3 (más del 20%), 
PM2.5 y NOx (ambos en casi 50%) (Eurostat, 2019, párr. 6). No obstante, la velocidad 
de reducción ha sido más lenta desde 1997 (AEMA, 2018a: 14) 
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Gráfica 4. Emisiones por gas entre 1990-2017 

 
 
Fuente: Eurostat, 2019. 
 
Las emisiones son diferentes entre los Estados miembros (EM, en adelante) y el 
promedio anual en 2017 indicó que Alemania es el mayor emisor de contaminantes 
en la Unión, componiendo el 20.9% del total; seguido por Reino Unido, con 11.3%; 
y Francia, con 10.8%. Por otro lado, las mayores reducciones se reportaron en 
Lituania (57%), Letonia (56%), Rumania (54%) y Estonia (48%) (Datos comparados 
con los niveles de 1990) (Eurostat, 2019a, párr. 7). 
 
Así como los países emiten de forma diferenciada los gases contaminantes, estos 
se concentran de forma diferente a lo largo de la Unión. Ejemplo de ello es que 
datos de 2013 indican que las PM10 y PM2.5 se encontraron con mayor densidad en 
el oriente de la Unión; el NO2 se localizaba mayormente en Europa Central; y el 
ozono se concentraba en Europa meridional y central (CE, 2016b: 160).   
 
Los principales sectores que emiten GEI en la UE son el transporte; los sectores 
comercial, institucional y residencial; de producción y distribución de energía; 
agricultura; y procesos industriales y desechos, incluyendo vertederos, incineración 
de residuos con recuperación de calor y a cielo abierto (AEMA, 2018a: 20; y 
Eurostat, 2019a, párr. 8).  
 

A nivel urbano, la situación no es tan diferente. Las emisiones urbanas se generan 
principalmente con la generación eléctrica (por carbón, gas y petróleo), transporte, 
alumbrado en edificios comerciales o residenciales, calefacción, producción 
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industrial y desechos. No obstante, no puede hacerse un cálculo total de las 
emisiones urbanas porque no se utilizan métodos de cuantificación comparables 
entre sí (ONU-Hábitat, 2011: VI). 
 
Al igual que en los países, las fuentes de la contaminación se encuentran 
localizadas en zonas específicas y su concentración sobrepasa sus límites 
administrativos afectando zonas adyacentes, por lo que es importante la 
implementación coordinada de políticas ambientales entre zonas urbanas, entre 
niveles de administración o entre Estados (CE, 2016b: 165-168).  
 
La UE es una de las zonas más urbanizadas del mundo. Más del 70% de sus 
ciudadanos viven en una ciudad o suburbio (la ONU prevé que en 2050 alcanzará 
el 80%) (CE, 2016: 4). El 56% de los municipios de la UE tiene una población entre 
5 mil y 100 mil habitantes (Diario Oficial de la UE, 2016: 2). ONU Hábitat reconoce 
que la acción local es indispensable para la consecución de los objetivos nacionales 
contra el cambio climático. No obstante, como se mostró en el capítulo anterior, gran 
parte de los mecanismos climáticos internacionales no tienen disposiciones claras 
sobre la participación de los gobiernos locales (ONU Hábitat, 2011: VI). 
 
Los espacios urbanos europeos utilizan alrededor del 80% de la energía y emiten 
entre el 60% y 80% de los contaminantes a nivel regional (Heidrich, O. & Reckien, 
D., s.f., párr. 2), situando a estas áreas como las principales contribuidoras al 
calentamiento global, y al mismo tiempo, las más vulnerables a sus impactos (Urban 
Innovative Action, s.f., párrs. 1-2). 
 
Los siguientes mapas muestran lo anteriormente descrito: 
 

Mapa 2. Concentraciones de PM10 en ciudades europeas en 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CE, 2016b: 161. 
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Mapa 3. Concentraciones de PM2.5 en ciudades europeas en 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CE, 2016b: 162. 

 
 

Mapa 4. Concentraciones de NO2 en ciudades europeas en 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CE, 2016b: 163. 
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Mapa 5. Concentraciones de Ozono a nivel de suelo en 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CE, 2016b: 164. 

 
Los efectos difieren dependiendo de las condiciones geográficas y socioeconómicas 
de los territorios: algunas regiones corren más riesgos que otras, tales como la 
cuenca mediterránea, las zonas de montaña, las llanuras de inundación 
densamente pobladas, las zonas costeras, las regiones ultraperiféricas y el Ártico 
(CE, 2013: 3). 
 
Los eventos climáticos extremos han sido más frecuentes en la Unión, tales como 
olas de calor, incendios forestales y sequías. El auge de este tipo de 
acontecimientos acarrearía considerables pérdidas económicas, problemas de 
salud pública y decesos (CE, 2013: 2). 
 
Muchos sectores económicos europeos dependen directamente de las condiciones 
climáticas, entre ellos la agricultura, silvicultura, turismo de playa y nieve y la pesca. 
Asimismo, la demanda de algunos servicios públicos aumenta dependiendo de las 
condiciones climáticas existentes, como la distribución de energía o de agua, 
servicios de calefacción y sanitarios (CE, 2013: 3). 
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Mapa 6. Regiones europeas y los cambios climáticos proyectados 

 

Tabla 3. Cambios climáticos para diferentes regiones de Europa 
 

Categoría/estímulos 
Europa 

septentrional-
central 

Europa 
septentrional-

occidental 

Europa 
septentrional 

Europa 
meridional-

central 

Europa 
meridional 

Cambio en la media anual de 
la temperatura 

+ + ++ ++ ++ 

Descenso del número de 
días helados 

-- - -- -- - 

Cambio en la media anual 
del número de días de 
verano 

+ + 0 ++ ++ 

Cambio relativo en la media 
anual de precipitación en 
meses de invierno 

+ + ++ 0 - 

Cambio relativo en la media 
anual de precipitación en 
meses de verano 

- - 0 -- -- 

Cambio en la media anual de 
días con luvias fuertes  

0 + + 0 - 

Cambio relativo en la media 
anual de evaporación  

+ 0 + 0 - 

Cambio en la media anual de 
días con nieve  

- 0 -- 0 0 

Simbología: ++ Aumento fuerte; + Aumento; 0 Estímulo insignificante; - Descenso; -- Descenso fuerte.  
Fuente: AEMA, 2012: 14 
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3.2 El ascenso de los gobiernos locales en la construcción europea: el factor 
ambiental 
 
Antes de comenzar con este apartado, valdría la pena señalar que el término 
“gobiernos locales” engloba diferentes niveles de gobierno, por ejemplo: villas, 
municipios, distritos, condados, provincias, regiones y otras más (CE, 2019a, párr. 
5). Para considerar a un gobierno local como tal, se utilizan dos variables:  
 

1) El número de habitantes. A pesar de que no existe consenso en el número 
exacto, se utilizarán las aportaciones de dos herramientas europeas: la AEMA 
y los indicadores del Urban Audit bajo el Eurostat. La AEMA sugiere que en 
una ciudad habitan más de 100 mil personas, mientras que el Urban Audit 
señala que la unidad de administración pequeña se compone de más de 50 
mil habitantes (Reckien, D. et.al., 2018: 209). 

 
2) El grado de autonomía: la Comunicación de la CE “Capacitación de las 

autoridades locales en los países socios en aras de la mejora de la gobernanza 
y la eficacia de los resultados del desarrollo”, señala que los gobiernos locales 
son instituciones públicas con personalidad legal, componentes de la 
estructura del Estado por debajo del nivel del gobierno central (CE, 2019a, 
párr. 4) y que por lo regular, sus representantes son electos por las 
comunidades locales (Karayiğit, M. 2016: 4). 
 

Por esa razón, para esta investigación se considerará que un gobierno local es 
aquel que tenga entre 50 mil y 100 mil habitantes con instituciones públicas que son 
parte del Estado y cuyo nivel se encuentra por debajo del nivel central,24 y se 
utilizará el término “áreas urbanas” para englobar las diferencias conceptuales 
existentes en los EM (AEMA, 2012: 10). Una vez teniendo eso en cuenta, se puede 
continuar con la lectura de este apartado. 
 
Los Tratados constitutivos de la Comunidad Europea (1951-1957) no previeron la 
existencia de una política común para proteger al medio ambiente (Rivera, E., s.f.: 
3). La inclusión ambiental al proyecto europeo fue resultado de una simbiosis entre 
los esfuerzos domésticos e internacionales. Estos esfuerzos comenzaron en 
octubre de 1972, cuatro meses después de la Cumbre de la Tierra en Estocolmo 
(auspiciada por la ONU), cuando el Consejo Europeo se reunió en París para 
exponer la necesidad de una política comunitaria ambiental que fuera 
complementaria con la expansión económica europea (Ohliger, T., 2019: 1).  
 
Uno de sus resultados se pudo apreciar en las décadas de 1970 y 1980, donde se 
desarrollaron las regulaciones nacionales ambientales y donde la CE tuvo como 
responsabilidad la armonización de tales estándares, para evitar que los EM 

 
24 Asimismo, vale la pena revisar las definiciones sobre “región”, cuyo primer intento de definición se encuentra 
en 1988 en el documento “Carta Europea de la Regionalización”, donde se establece como región a un territorio 
que forma, desde el punto de vista geográfico, una entidad o un conjunto similar de territorios, en los que existe 
continuidad y en los que la población posee elementos comunes (Erkoreka, M., 2019: 192). 
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establecieran barreras no arancelarias dentro del mercado único (Kumar, N., 2019, 
párr. 11). 
 
Para ello se publicaron siete documentos llamados “Programas de Acción 
Ambiental” (PAA), con la finalidad de guiar el desarrollo de una política ambiental 
coordinada entre los EM (Gobierno de España, s.f.d, párrs. 18-19). Estos contienen 
diversos enfoques para atender el medioambiente, partiendo desde prevenir la 
contaminación hasta garantizar el desarrollo sostenible. Los PAA han sido útiles en 
el desarrollo de las Directivas, Regulaciones y Decisiones ambientales vigentes. 
 
El primero de ellos se publicó en 1973 y hace una exploración de la viabilidad de 
integrar el enfoque ambiental a las políticas comunitarias de desarrollo económico 
(Velázquez, C., 2013: 117-118). En los PAA publicados durante esa década (1973-
1977 y 1977-1981) la cuestión urbana aún no era parte central de las discusiones, 
pero dilucidaron algunos de los principales problemas ambientales a escala urbana 
(crecimiento desordenado, degradación ambiental en las zonas costeras a causa 
de la urbanización, actividad industrial y el aumento de la actividad turística); no 
obstante, este apartado no superó la fase diagnóstica y no se establecieron medidas 
para hacerles frente (Velásquez, C., 2013: 116-117).25 
 
Es también durante esa década que aparecen las primeras asociaciones 
interregionales (como la Asociación de Regiones Fronterizas de Europa en 1971 o 
la Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas en 1973). Estas asociaciones 
tenían como objeto la deliberación y cooperación en asuntos afines (Bacigalupo, M., 
2001: 61). Aunque la cuestión ambiental no era tema de discusión central, sí 
cristalizaba los esfuerzos por cooperar desde el nivel local. La Comisión, consciente 
de que la participación regional sería una oportunidad para la integración europea, 
presentó en 1973 la propuesta de crear un Comité de Política Regional y un Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, con el objetivo de corregir los desequilibrios 
económicos y sociales entre las regiones europeas (Erkoreka, M., et.al., 2019: 195).  
  
Durante la década de 1980, el establecimiento del mercado interior en Europa se 
convirtió en la principal prioridad política, por lo que los dos PAA siguientes (1982-
1986 y 1987-1992) abogaron por diseñar las políticas de diversos sectores con un 
componente ambiental (agricultura, energía, industria, transportes y turismo), lo cual 
fomentaría la cooperación entre niveles de gobierno y entre ministerios (Velásquez, 
C., 2013: 117-118). El resultado fue la adopción del Acta Única Europea (AUE) en 
1987 con un capítulo dedicado al medio ambiente (primera vez en todos los textos 
comunitarios) y la creación de la AEMA en 1990. Con la interconexión de diversos 
sectores, se evitaba que los EM promulgaran medidas que contravinieran el 
funcionamiento del mercado interno, en especial las de carácter ambiental (CMAJA, 
2001: 44).  

 
25 Cabría mencionar que la cuestión local no fue de importancia para el inicio del proyecto europeo, debido a 
que era concebida como un tema que se situaba en el círculo interno de los Estados miembros. Si bien, en el 
Tratado de Roma de 1957 se señalaba la preocupación sobre las diferencias económicas entre regiones, sólo 
se concebían a los gobiernos locales como destinatarios de las políticas comunitarias y no como actores 
esenciales para su diseño (Erkoreka, M., et.al., 2019: 190-192). 
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Los gobiernos locales adquirieron mayor reconocimiento con dos documentos 
oficiales: la Resolución del Parlamento Europeo de 1984 relativa al papel de las 
regiones en la construcción de una Europa democrática, donde la Comunidad 
Europea planteó la necesidad de contar con un interlocutor autorizado para 
representar los intereses de los entes locales; y la Carta Europea de Autonomía 
Local de 1985 (de carácter vinculatorio y sujeta a aprobación de los EM) promovida 
por el Consejo Europeo y donde se establecieron los derechos de las autoridades 
locales e instó a sus signatarios a abrir procesos decisorios que los involucrara 
(Consejo de Europa, 2012, p. 5).26 En ese sentido, en 1988 se reguló la existencia 
del Consejo Consultivo de los Entes Regionales y Locales con la Decisión del 24 de 
junio de 1987 (posteriormente se convertiría en el Comité de las Regiones) para 
estrechar la distancia entre los intereses locales y la toma de decisiones 
supranacional (Huici, L., 2003: 42-43).27 
 
En la década de 1990 se perfeccionó la vinculación ambiental al resto de los 
sectores comunitarios y se institucionalizó a las regiones en la toma de decisiones 
supranacionales con la adopción del Tratado de Maastricht en 1993 (Erkoreka, M., 
2019, p. 196). El Tratado de Maastricht convirtió al medio ambiente en un área oficial 
de la UE; introdujo el procedimiento de codecisión y votación calificada como un 
requisito para actuar en la materia; estableció el principio de subsidiariedad;28 y creó 
el Comité de las Regiones (CdR) en 1994.29 El Tratado de Ámsterdam de 1999 
integró la protección ambiental a todas las políticas sectoriales de la Unión y reforzó 
el principio del desarrollo sostenible (Rivera, E., s.f.: 7). 30 

 

 
26 La Carta busca que se reconozca la autonomía local en los EM dentro de su legislación nacional; 
institucionalización del gobierno representativo local; atribución de competencias básicas; recursos financieros 
suficientes; colaboración y asociación de entidades locales; y defensa judicial de la autonomía local (Bandrés, 
J., 2009: 8-9). Su antecedente es la Carta Europea de las Libertades de Europa de 1953 (conocida como Carta 
de Versalles), aprobada por el Consejo de Municipios y Regiones de Europa, donde se estableció que las leyes 
que regulen las organizaciones de las entidades locales deban ser sometidas a dictamen previo de una 
representación legal de municipios (Medina, L., 2009: 72) 
27 Fue el primer reconocimiento oficial a un órgano dedicado a la participación de gobiernos locales en el ámbito 
comunitario, aunque sus estudios respondían a iniciativa de la CE, todos ellos sobre el impacto de las políticas 
comunitarias sobre el desarrollo regional. Fue creado en Bruselas en 1977 con el nombre “Comité Consultivo 
de las Instituciones Locales y Regionales de los EM de la Comunidad Europea” (Huici, L., 2003: 42-43). 
28 Este principio es garante del grado de independencia en relación con el gobierno central y la autoridad local 
(Pavy E., 2019, párr. 7). Funciona como criterio de distribución de competencias entre la UE, los EM y sus 
gobiernos locales. No obstante, el traspaso de responsabilidades a gobiernos locales no exime al EM de 
asegurar la correcta implementación de la política en cuestión (EUR-Lex, s.f.a, párr. 14). Este principio posibilita 
a la UE a actuar en cierto rubro si el EM considera que esa tarea podría ser mejor cumplida a nivel supranacional 
(Panizza, R., 2019, parrs. 1-3).  
29 El Comité necesita ser consultado en una serie de áreas, entre ellas energía y cambio climático. El entonces 
Presidente de la CE, Jacques Delors, afirmó que el CdR fortalecería el sentimiento de pertenencia de los 
habitantes europeos y podría alertar a las instituciones de los riesgos de retroceso en la construcción de la 
Unión (CdR, 2014: 9). Los antecedentes de las reivindicaciones locales son más antiguas que el CdR. En 1913 
se constituyó la Unión Internacional de Ciudades y Poderes Locales, que sirvió de plataforma para crear en 
1951 al Consejo de Municipios de Europa. Seis años después, ese mismo Consejo creó la Conferencia 
Permanente de los Poderes Regionales y Locales, donde se adoptó la Declaración sobre la Autonomía Local, 
un antecedente de la Carta Europea de la Autonomía Local (Erkoreka, M., et.al., 2019: 191).  
30 Los principios emanados de la Conferencia de la ONU sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible, 
celebrada en Río de Janeiro en 1992, inspiraron el desarrollo del concepto del desarrollo sostenible a nivel 
comunitario (Gobierno de España, s.f.d, párr. 20). 
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Los gobiernos locales ampliaron sus actividades en las instituciones 
supranacionales al vincularse a los asuntos ambientales. En este período se 
desarrollaron diversas publicaciones y programas que los fortalecieron, entre ellos: 
el Libro Verde sobre Medio Ambiente Urbano de 1990, donde se justifica la acción 
de la Comunidad en materia ambiental a nivel urbano (De Gregorio, 2010: 40-41 y 
Velásquez, C., 2013: 122); 31  el proyecto de las Ciudades Sostenibles de 1993 y su 
consecuente Informe sobre Ciudades Europeas Sostenibles de 1996, donde se hizo 
referencia a la ausencia de una política urbana a nivel comunitario;32  la 
Comunicación “Hacia una política urbana para la UE” de 1997, donde se reitera la 
necesidad de desarrollar una perspectiva urbana a las políticas comunitarias  
(Antequera, J., 2005: 191); y la Comunicación “Marco de actuación para el 
desarrollo urbano sostenible en la UE” (1998).33  
 
Cabría señalar que la política ambiental europea y local se reforzó en esa década 
con la conjunción de cuatro factores: 1) los preparativos para la Cumbre de la Tierra 
de 1992 en Brasil; 2) la ausencia de líderes climáticos internacionales; 3) el apoyo 
político a los instrumentos climáticos; y 4) aumento de la conciencia social sobre el 
ambiente en Europa (Hey, C., 2006: 21).34  

 
Finalmente, iniciando el año 2000 tuvieron lugar los dos PAA más recientes (2001-
2012 y 2013-2020). Durante este período se perfeccionó el engranaje legislativo 
sobre calidad del aire, creando puntos de inflexión en la legislación ambiental 
comunitaria. Al respecto, se destacan las Directivas sobre la Calidad del Aire 

 
31 Es el primer documento de la CE específico sobre medio ambiente urbano. Describió los retos ambientales 
urbanos y por primera vez propuso una serie de acciones a nivel europeo. Estudió de qué manera podrían 
incorporarse los objetivos ambientales en las futuras estrategias de planificación urbana (CE, 1996: 3).  
32 Fue puesto en marcha entre 1993-1996 para promover la sostenibilidad en entornos urbanos; favorecer el 
intercambio de experiencias; difundir las buenas prácticas; y formular recomendaciones a las instituciones 
comunitarias, a las autoridades nacionales, regionales y locales (Antequera, J., 2005: 190). 
33 Se plantearon cuatro objetivos: 1) reforzar la prosperidad económica de las ciudades; 2) fomentar la 
regeneración de las áreas urbanas; 3) mejorar el medio ambiente urbano para alcanzar la sostenibilidad; y 4) 
reforzar los poderes locales para contribuir a la gobernanza (Antequera, J., 2005: 191). 
34 1) Una serie de conferencias ambientales se celebraron desde 1985 como preparativo para la Cumbre. El 
resultado fue la propuesta en 1990 de estabilizar las emisiones con el uso de estándares de eficiencia e 
instrumentos fiscales; 2) El calentamiento global exigía de liderazgos para la construcción del régimen climático 
internacional. Esa brecha resultó atractiva para la Comisión al usarla como una herramienta para la integración 
europea; 3) A finales de la década de 1980, la Comisión impulsó medidas ambientales con el uso indirecto de 
instrumentos económicos, tales como impuestos. Estas medidas se enmarcaron en la “ola neoliberal” y tuvieron 
mayor aceptación en los círculos políticos; 4) A finales de la década de 1980, la presencia de partidos verdes 
aumentó con resultados positivos en contiendas electorales; y la presencia de organizaciones ambientales 
creció, fortaleciendo la conciencia ambiental en la sociedad (Hey, C., 2006: 21-22).  
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(2008),35 el Paquete de Clima y Energía (2008)36 y el Programa de Aire Puro para 
Europa (2013);37 de los mecanismos: el Régimen de Comercio de Derechos de 
Emisión en 2005 (RCDE)38 y la Decisión sobre el Esfuerzo Compartido (ESD);39 y 
de los programas: el Programa Europeo sobre Cambio Climático (2000),40 y la Hoja 
de Ruta (2013) hacia una economía baja en carbono competitiva en 2050.41 
 
A nivel comunitario, con el Tratado de Lisboa de 2009 el combate al cambio 
climático se convirtió en un objetivo específico, así como el desarrollo sostenible en 
las relaciones con terceros países (Laky, Z., 2019, párr. 3).  
 
Durante las dos primeras décadas del siglo XXI, el ámbito local formó parte de la 
toma de decisiones comunitarias. A ejemplo de ello es el Libro Blanco sobre 
Gobernanza Europea (2001), donde el gobierno local es concebido como parte 
esencial para el funcionamiento del sistema político y como un vehículo para la 
democracia (más cercano a los ciudadanos) y para la eficiencia (mejor 
implementación de las políticas) (CdR, 2014: 18). Sumado al Libro Blanco, el 
Informe “Estado de las Ciudades Europeas”, publicado en 2016 entre la CE y la 

 
35 La Directiva de Calidad del Aire (2008/50/CE) consolida cuatro Directivas que conformaban el engranaje 
legislativo en la materia. Unió en un sólo documento a la Directiva Marco (1996/62/CE) y a tres de las cuatro 
Directivas Hijas (nombre designado para describir a las Directivas que se desarrollaron después de la Directiva 
Marco). La Directiva actual fortaleció el régimen del aire con una mayor restricción de emisiones al incluir un 
límite para PM2.5, así como nuevos objetivos de reducción de concentración y exposición (Hulla & Co Human 
Dynamics, 2016: 229). Comenzó a aplicarse en 2010 y definió criterios y métodos para evaluar su avance, 
además de fortalecer el esquema de la transparencia al hacer de acceso público toda la información (Orío, A; 
Pallarés, M.; Jiménez, S.; Reina, F.; Javato, R. et.al., 2013: 2-2). Las Directivas fusionadas son: la Directiva 
1999/90/CE (para proteger la salud humana de las emisiones de SO2, NO2, NOx, PM y Pb, con límites 
establecidos por la OMS); la Directiva 2000/69/CE (contenía límites inéditos en la UE sobre emisiones de 
benceno y monóxido de carbono); la Directiva 2002/3/CE (con límites no vinculantes para el O3, así como 
umbrales de alerta y de acción inmediata y de mecanismos para informar al público sobre los daños de la 
contaminación (Hey, C., 2006, pp. 50-51). Finalmente, la cuarta Directiva Hija (2004/107/CE) no fue absorbida 
y continúa aplicándose con objetivos no vinculantes sobre metales pesados (Hulla & Co Human Dynamics, 
2016: 229).  
36 Contiene tres objetivos a cumplirse para el año 2020: 1) Reducir emisiones en 20% con respecto a los niveles 
de 1990; 2) Alcanzar el 20% de consumo de energías renovables; y 3) Mejorar la eficiencia energética en 20%. 
37 El Programa estableció nuevos objetivos sobre la calidad de aire para el año 2030 con tres propuestas: 1) 
revisión a la Directiva de techos nacionales de emisión de 2001 (en 2016 se adoptó la Directiva UE2016/2284 
[Directiva NECD], para establecer techos de emisiones de SO2, NOx, Compuestos Orgánicos Volátiles no 
Metánicos, NH3 y PM2.5 (Gobierno de España, s.f.e, párrs. 2-9); 2) Directiva para reducir la contaminación de 
instalaciones industriales medianas; y 3) aprobar a escala comunitaria las normas internacionales sobre 
contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia (Protocolo de Gotemburgo) (Consejo Europeo, 2018, 
párrs. 1-7). 
38 Funciona como un instrumento de mercado. Estableció límites de emisiones y otorga derechos a las empresas 
para sus actividades. Si los derechos no fueran suficientes, la empresa tendría que reducir emisiones o comprar 
derechos sobrantes a otras empresas. El objetivo del RCDE es reducir paulatinamente los derechos de emisión 
y aumentar la inversión en energías limpias (EU Climate Action, 2014). 
39 Establece límites de emisiones para los sectores no cubiertos por el RDCE, tales como el transporte, 
calefacción en edificios, agricultura y desechos, los cuales suman aproximadamente el 60% de las emisiones 
de la UE (CE, s.f., párr. 1). Establece objetivos para cada Estado con base en su PIB per capita. Los Estados 
con mayor PIB per capita deben reducir sus emisiones en 20% en comparación con los niveles de 2005, 
mientras que aquellos con menor PIB per capita, pueden aumentarlas a 20%, resultando en una reducción total 
de 10% en toda la UE (Climate Action Network Europe, s.f., párrs. 1-2). 
40 Aprobado por la CE en el año 2000 como una estrategia para que los EM cumplan con los objetivos del PK 
(Gobierno del Principado de Asturias, s.f., párrs. 1-8). 
41 La Hoja de Ruta indica que en 2050 la UE debe reducir sus emisiones 80% por debajo de los niveles de 1990 
(además existen objetivos intermedios de 40 % en 2030 y 60% en 2040) (Gobierno de España, s.f.g, párr. 5). 
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ONU, evidenciaron que las acciones locales influyen en la agenda urbana 
internacional (CE, 2016a, párr. 6) y que, a pesar del avance normativo para 
descontaminar la atmósfera, su cumplimiento dista de los objetivos y la solución se 
encuentra en el fortalecimiento de la cooperación entre niveles de gobierno (CE, 
2016b, p. 156). Durante este período no se contemplaron acciones para otro tipo de 
comunidades (Gancheva, M., et.al., 2018, p. 2; Hulla & Co Human Dynamics, 2016: 
221-222). 
 
Se pusieron en marcha instrumentos de financiación para proyectos urbanos, tales 
como la iniciativa comunitaria URBAN y de regeneración urbana, como las Agendas 
Locales 21 (González, M., 2013: 140-141). Además, este avance está marcado por 
diversas reuniones informales entre ministros responsables de la ordenación del 
territorio y la sostenibilidad. Estas reuniones se dieron tras la adopción de la Carta 
de Aalborg en 1994.42 
 
La legislación europea climática fue diseñada para interrelacionarse con varios 
sectores (energía, agricultura, transporte e industria) con la finalidad de que la 
protección ambiental formara parte de la definición e implementación de las políticas 
públicas (Hulla & Co Human Dynamics, 2016, p. 16). Esta legislación se encuentra 
basada en cuatro principios: 1) cautela; 2) prevención; 3) corrección de la 
contaminación en su fuente; y 3) quien contamina paga (Laky, Z., 2019, párr. 1).43  
 
3.3 Estrategias de los gobiernos locales para atender la contaminación 
atmosférica 
 
La vinculación del asunto urbano al desarrollo sostenible tenía pleno sentido debido 
al carácter multidimensional del concepto, a su relación con el principio de 
subsidiariedad y a su aceptación a nivel internacional con las Agendas locales 21. 
Así, el desarrollo sostenible no sólo se presentaba como un principio legitimador de 
lo local en el escenario global, sino que tenía implicaciones prácticas en términos 
de gestión y planificación (González, 2011). De este modo, se constata un ascenso 

 
42 Durante esas reuniones se establecieron compromisos políticos y herramientas para vincular a los gobiernos 
locales con los objetivos climáticos supranacionales. De esas reuniones, cabe resaltar que durante la reunión 
en Leipzig (2007), se acordó una estrategia común de regeneración urbana que buscaba incluir los principios 
de sostenibilidad de las ciudades en las políticas de todos los niveles en la UE (Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, s.f., párrs. 1-2). Posteriormente se desarrollaron más 
Declaraciones, tales como: la Declaración de Marsella (2008), que recalcó la importancia del cambio climático 
para las ciudades (Gobierno de España, s.f.) y desarrolló el The Reference Framework for Sustainable Cities 
(RFSC), el cual permite emplear un lenguaje y criterios comunes para definir la sostenibilidad urbana en todas 
las ciudades (Gobierno de España, s.f.j, párr. 3); la Declaración de Toledo (2010), reconoció el papel de las 
áreas urbanas europeas en el cumplimiento de la Estrategia Europa 2020 (Urbact, 2017, par. 14) y desde 
entonces busca que se desarrolle una agenda urbana a nivel supranacional (Gobierno de España, s.f.l, párr. 1). 
Finalmente, los principios de tal Agenda fueron recogidos en el Pacto de Ámsterdam (2016), y busca ser un 
conjunto de acciones impulsadas por los actores europeos clave, destinadas a desarrollar el potencial de las 
zonas urbanas e impulsar su contribución a la consecución de los objetivos nacionales y de la UE (Gobierno de 
España, s.f.h, párr. 3). 
43 El principio de precaución permite establecer políticas aún si el daño no puede comprobarse con total 
certidumbre; el de prevención busca proteger el medio ambiente de posibles daños, en lugar de actuar posterior 
a ellos; corrección de la contaminación en su fuente, se refiere a reducir las emisiones, en lugar de remediar 
sus efectos; y quien contamina paga, busca que los contaminadores cubran los costos de sus acciones 
(Wentworth, J. & Lavelle, A., 2018, párr. 3). 
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de las políticas urbanas en la agenda de la UE. De no contar con la dimensión 
urbana en las políticas comunitarias, los objetivos de desarrollo sostenible de la 
Unión estarían en riesgo de no cumplirse (González, M., 2013: 135-143). 
 
Las ciudades son una herramienta útil para consolidar el régimen internacional del 
cambio climático por tres razones: 1) apoyan los procesos de aprendizaje e 
intercambio de conocimientos entre sus homólogos y organizaciones; 2) poseen 
recursos y conocimientos locales esenciales para la implementación de esquemas 
ambientales; y 3) al elevar el perfil de las ciudades a la arena internacional, se atrae 
el interés de actores políticos y empresariales clave (Reckien, 2018: 208). 
 
Los gobiernos locales han utilizado diferentes herramientas para representar sus 
intereses ambientales a escala global. Entre ellas, se encuentra la elaboración de 
planes climáticos locales, la membresía en redes de ciudades y el reporte de 
acciones en plataformas internacionales.  
 
3.3.1 Planes climáticos locales (PCL) 
 
Los gobiernos locales han promovido medidas sobre el aire con dos objetivos: 1) 
mejorar la calidad del aire en sus territorios, y por ende, la calidad de vida de sus 
habitantes; y 2) contribuir al cumplimiento de los objetivos de descontaminación a 
nivel nacional y supranacional.  
 
Al igual que los planes desarrollados por los Estados nación, los planes locales son 
sólo aplicables a su jurisdicción. Su diseño se ciñe a diversos factores, siendo los 
más influyentes: el tamaño de su población; los objetivos establecidos a nivel 
nacional; la ambición de la administración local en turno; las posibilidades técnicas 
y financieras del gobierno local; y las fuentes contaminantes de sus territorios. La 
UE ha exhortado a que los EM desarrollen las condiciones necesarias para que los 
PCL se pongan en marcha, debido a que el marco jurídico nacional puede 
potencializar o ralentizar su alcance (Karayiğit, 2016: 9-11). 
 
Los PCL europeos se diseñan de diferentes formas y su estructura y alcance no 
está homologado. Algunos de ellos están integrados en otros documentos (planes 
de desarrollo espacial, planes sectoriales o de calidad del aire), mientras que otros 
son concebidos completamente como planes climáticos de adaptación o mitigación 
(Reckien, 2018, pp. 210-211). Se han identificado tres tipos de planes: los planes 
autónomos, los planes derivados de la regulación nacional y los planes que son 
inducidos internacionalmente. 
 
a) Planes autónomos: son creados por iniciativa de la autoridad local y atienden 

de forma integral al cambio climático. En 24 EM de la UE no es obligatorio que 
los gobiernos locales preparen un PCL. De acuerdo con Reckien (2018:212), 
los PCL son numerosos en Alemania, Finlandia, Irlanda, Polonia y Suecia, 
donde más de dos tercios de sus ciudades cuentan con un plan. Por otro lado, 
en 10 países no se cuenta con ningún PCL (Bulgaria, Chipre, Estonia, Grecia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta y Eslovenia).  



 

Página 62 de 123 
 

 
b) Planes derivados de la regulación nacional: Son planes producidos en 

respuesta a la legislación nacional. Por lo regular, los gobiernos nacionales 
fungen como guía a los gobiernos locales para el diseño de sus planes, dejando 
su contenido y estatus legal a discreción de las autoridades locales. En este 
caso, sólo en cuatro EM la adopción de los PCL es obligatoria: Dinamarca,44 

Eslovaquia,45 Francia46 y Reino Unido.47  

 
c) Inducidos internacionalmente: son planes desarrollados con el apoyo de redes 

urbanas internacionales, como EU Covenant of Mayors o UN Compact of 
Mayors. El EU Covenant of Mayors es la red más importante a nivel europeo y 
busca que sus signatarios preparen Planes de Acción para la Energía 
Sostenible y el Clima (PAESC), los cuales son una hoja de ruta para cumplir los 
objetivos de 2020 y 2030 de la UE. 

 
Con el conocimiento adquirido tras la implementación y evaluación de los PCL, 
algunos gobiernos locales se han inclinado por desarrollar planes que comulguen 
con la gobernanza metropolitana. Es decir, donde los planes climáticos se 
implementen en áreas urbanas funcionales y no administrativas (OCDE, 2017: 77). 
Se sostiene que, para maximizar los resultados positivos de una política ambiental, 
ésta debe adecuarse a las relaciones funcionales económicas y sociales de los 
territorios. De lo contrario, al ceñirse a la delimitación territorial administrativa, se 
corre el riesgo de que la política fracase.48 
 
3.3.2 Participación en redes de gobiernos locales  
 
Los objetivos principales de estas redes son establecer relaciones entre sus pares 
a nivel internacional y generar intercambios horizontales, así como mejorar las 
políticas públicas locales. Además, buscan presionar a los gobiernos nacionales y 
organizaciones internacionales para poner atención sobre asuntos con impacto 
local (Malé, J., 2019: 37). Sus funciones principales incluyen el cabildeo, intercambio 
de experiencias y de conocimiento (CE, 2019, párr. 6).  
 

 
44 En Dinamarca sólo son obligatorios los PCL en materia de adaptación, mientras que los de mitigación son de 
carácter voluntario (Reckien, D. et.al., 2018: 213).  
45 En Eslovaquia, las autoridades locales están obligados a desarrollar un Plan de Acción para la Energía 
Sostenible. Las ciudades están obligadas a tomar medidas para mejorar la eficiencia energética y regular el 
consumo energético de los consumidores finales y actores relevantes (Reckien, D. et.al., 2018: 213). 
46 En 2010 Francia hizo obligatorio que sus municipios adoptaran PCL, en específico el Local-Climate-Air-
Energy Plan, el cual debe incluir secciones sobre mitigación y adaptación, aunque por lo general el enfoque se 
centra en mitigación. Al inicio, los planes climáticos sólo eran obligatorios para municipalidades con más de 50 
mil habitantes, pero ese requisito cambió en 2016 para cubrir zonas con más de 20 mil habitantes (Reckien, D. 
et.al., 2018: 213). 
47 Desde 2008, las autoridades locales de planificación tienen la obligación de incluir políticas diseñadas a 
asegurar que el desarrollo y uso territorial locales contribuyen a mitigar y adaptarse al cambio climático (Reckien, 
D. et.al., 2018: 213). 
48 Las fronteras administrativas de áreas metropolitanas se han basado en patrones históricos de 
asentamientos, dejando de lado las interacciones económicas y sociales actuales (áreas funcionales) (OCDE, 
2017: 77). 
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La creación de redes de ciudades se ve influenciada por factores externos e 
internos. Los factores externos son un estímulo para que los gobiernos locales 
actúen, como problemas comunes tales como cambio climático, delincuencia 
transnacional o migración; por la imposición de una política a nivel nacional o 
internacional49 o por algún fenómeno que afecta el equilibrio social o económico de 
las ciudades y que ocasionen la movilización de sus habitantes.50Por otro lado, los 
factores internos son los que condicionan la actuación de los gobiernos locales a 
los estímulos anteriores, tales como voluntad política común, confianza entre sus 
pares y de compromiso mutuo (Malé, J., 2019: 34). 
 
En materia ambiental, las redes existentes buscan el mismo fin: visibilizar los 
aportes locales y su relación con el cumplimiento de los objetivos climáticos 
globales, además de incidir en la agenda internacional para procurar sus intereses. 
Las siguientes son las redes más importantes en materia ambiental, mostrando 
primero las de alcance global y después las de alcance europeo: 
 

1. Global Covenant of Mayors for Climate & Energy (GCoM): es la red climática 
más grande a nivel global con más de 10 mil gobiernos locales de 138 países 
como miembros (Global Covenant of Mayor for Climate and Energy, s.f.: 1). 
Surge en 2016 tras la fusión de la red de la ONU (UN Compact of Mayors)51 
y la red más grande de Europa (EU Covenant of Mayors) (Reckien, D. et.al., 
2018, p. 216).52 La red pretende reducir las emisiones de CO2 de sus 
miembros en 40% para 2030 (Fundación para la Eficiencia Energética y el 
Medioambiente, s.f., párr. 3)53 y facilita que los gobiernos locales tengan 
acceso a herramientas, guías y asistencia técnica para apoyar planes de 
acción climáticos (GCoM, 2017: 6). 

 
2. El Grupo de Liderazgo Climático de las Ciudades (C40): Es una red 

conformada por megaciudades cuyo objetivo es luchar contra el cambio 
climático a través de la reducción de GEI. La red tiene su origen en 2005, tras 
alcanzar un acuerdo entre alcaldes para reducir las emisiones contaminantes 
por medio del intercambio de información (C40, s.f.a, párrs. 2-3). La red 

 
49 Un ejemplo fue el rechazo a la política de refugio europea, creando las autodenominadas Ciudades Refugio. 
Otro ejemplo es en Estados Unidos, donde las ciudades continuaron con su lucha contra el cambio climático a 
pesar de que el país abandonara el Acuerdo de París (Malé, J., 2019: 31). 
50 Se deriva de la identificación de un riesgo que afectaría directamente a las ciudades. Este factor no 
necesariamente tiene que venir del exterior, sino que puede proceder del interior mismo de las ciudades y estar 
vinculado a los ciudadanos. Los asuntos que atiende pueden ser la desigualdad derivada de la gentrificación, 
caída de sectores productivos, privatización de servicios públicos, entre otros. Al tratar asuntos específicos, las 
redes temáticas proveen de respuestas útiles al basarse en buenas prácticas y del intercambio horizontal (Malé, 
J., 2019: 33-34). 
51 Fue fundada por el entonces Secretario General de la ONU, Ban Ki Moon, y el exalcalde de Nueva York, 
Michael Bloomberg, durante la Cumbre del Clima de 2014 (CE, s.f.m, párr. 3). Antes de su incorporación a la 
GCoM, buscaba reducir las emisiones contaminantes, aumentar la resiliencia y registrar el progreso de sus 
miembros (GCoM, 2017: 3).  
52 La red europea continúa funcionando como el “capítulo local” de GCoM, mientras que UN Compact of Mayors 
dejó de funcionar en diciembre de 2018 al integrarse por completo a la red global (GCoM, 2017: 7). 
53 La creación de una sola plataforma cristaliza el liderazgo local en materia climática, unifica la voz de aquellos 
líderes y simplifica en criterios únicos los avances en la materia, lo cual permite que se reconozcan los logros y 
contribuciones de los gobiernos locales (GCoM, 2017: 3). 
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pretende cumplir con lo establecido en el Acuerdo de París. Actualmente, su 
membresía asciende a más de 90 megaciudades (C40, s.f.). 
 

3. 100 Resilient Cities (100RC): Creada por la fundación Rockefeller en 2013, 
con la finalidad de apoyar a las ciudades a ser más resilientes y a desarrollar 
un nuevo modelo de gobernanza, que ayudaría a atender los retos sociales 
y económicos que enfrentan a nivel sistemático (Liakou, L., 2019: 75). En 
2019 la red se reestructuró y se creó la Red Global de Ciudades Resilientes 
y Catalizador de Ciudades Globales. 
 

4. Gobiernos Locales por la Sostenibilidad (ICLEI): fundada en 1990 bajo el 
nombre de International Council for Local Environmental Initiatives. En 2003 
adoptó su nombre actual e impulsa proyectos, programas y campañas por la 
sustentabilidad. Se compone de más de 1,500 gobiernos locales en 124 
países y atiende los impactos locales de la urbanización, pérdida de 
biodiversidad y el cambio climático (ICLEI, 2018, pp. 6-10). La red adoptó su 
estrategia de acción en 2018 bajo el nombre “ICLEI Montreal Commitment 
and Strategic Vision 2018-2024”, el cual funciona como guía de acción para 
sus miembros de acuerdo con los objetivos de desarrollo sostenible de la 
ONU. Para ponerlo en práctica, se adoptó el Plan de Acción de Montreal 
2018-2021, el cual comprende una serie de programas, proyectos, iniciativas, 
investigaciones, herramientas y metodologías compartidas (Mead, L., 2018, 
párrs. 3-6). 

 
Además de estas, existen otras redes que no sólo atienden temas ambientales, tales 
como CGLU.54 A diferencia de las redes anteriores, la CGLU amplía su abanico para 
enfocarse tanto en temas ambientales, como en la democracia local, finanzas 
locales, objetivos de desarrollo sostenible, desarrollo urbano, diplomacia de 
ciudades para la consecución de la paz, entre otros (CGLU, 2019: 12). 
 
Por otro lado, a nivel europeo se destaca una red en materia ambiental:  
 

1. Covenant of Mayors for Climate and Energy: anteriormente EU Covenant of 
Mayors, busca que sus miembros implementen los Planes de Acción para el 
Clima y la Energía Sostenible (SEAP, en inglés) (CE, 2019b, párr. 1), los 
cuales deben presentarse dos años después de su adhesión y reportar su 
avance cada dos años (Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía, 
2016 pp. 2-5). Fue impulsada por la CE en 2008 tras la adopción del Paquete 
de Clima y Energía (CE, s.f.b, párrs. 4-5). Esta red está vinculada con los 
objetivos europeos de cambio climático, por lo que busca que los gobiernos 
locales alcancen los objetivos comunitarios de 2020 y 2030 (Saheb, Y., Kona, 
A., Maschio, I. & Szabo, S., 2014: 10). 

 

 
54 Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, la cual representa a distintas autoridades locales en el plano global. 
Fue creado en París en 2004. Reúne a las principales asociaciones de gobiernos locales y regionales del mundo 
(CGLU, s.f.a,).  
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A pesar de que es una red europea, su membresía se distribuye en 
aproximadamente 50 países del mundo (Diario oficial de la UE, 2016, p. 2). 
Esa amplitud en membresía demuestra la ambición global de la CE sobre las 
políticas verdes (Kuma, N., 2019, párr. 9). 

 
Existen otras redes europeas que atienden más temas, incluido el ambiental, como 
el Comité de las Regiones (CdR), el cual es el único foro institucionalizado a nivel 
europeo de carácter consultivo donde se encuentran 350 gobiernos y regionales. 
Cabría señalar que los EM no están vinculados por ningún mandato imperativo con 
las resoluciones del CdR (Bux, O., 2019, párrs. 1-3).  
 
Otra de las redes con un componente ambiental es Eurociudades, la cual fue creada 
en 1989 por un grupo de seis ciudades clave: Barcelona, Birmingham, Frankfurt, 
Lyon, Milán y Rotterdam. Pero no fue hasta 1991 cuando las seis ciudades 
adoptaron una serie de reglas para conformarla. Para 1996, la red ya contaba con 
más de 70 ciudades miembros (Eurocities, s.f.c, párrs. 1-4).  

 
Al igual que el CdR, Eurociudades busca influir en el trabajo de las instituciones 
europeas y reforzar la importancia de la estructura multinivel en los espacios de 
gobierno (Eurocities, s.f.a). Es una de las redes más amplias de Europa (con 
ciudades de 34 países) y atiende diversos temas, tales como cultura, economía, 
movilidad y ambiente. Al respecto de este último, cuenta con cinco grupos de 
trabajo, uno de ellos dedicado a la calidad del aire, cambio climático y eficiencia 
energética (Eurocities, s.f.e). 
 
La cooperación a nivel urbano no es una práctica reciente, pero sí se ha visibilizado 
más por su nivel de efectividad. Este fenómeno data de 1913 con la creación de la 
Union Internationale des Villes en la Exposición Universal de Gante (CGLU, s.f.b, 
párr. 5), y a nivel europeo, el Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE, 
en adelante), que data de 1951.55  
 
3.3.3 Plataformas para reportar acciones 
 
Gran parte de las redes de ciudades tienen como objetivo principal visibilizar las 
acciones locales frente al cambio climático, por lo que se han desarrollado una serie 
de plataformas para estrechar la brecha de información y garantizar su acceso 
desde cualquier punto. La crítica a las mismas es que no se encuentran 
comunicadas entre sí y muchas ciudades reportan las mismas acciones en distintas 
plataformas (con criterios distintos, obstaculizando la comparación de actividades 
entre plataformas).  
 
En ese sentido, se destacan tres plataformas para reportar acciones: 

 
55 El CMRE es el componente europeo de la red Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU, en adelante) 
(CMRE, 2014, párr. 4).  Tras la creación de CMRE, el movimiento de hermanar ciudades tuvo auge y el CMRE 
fue su fuerte promotor. En 1953, durante la primera asamblea general del CMRE, se adoptó la Carta Europea 
de las Libertades Locales, siendo el primer documento que especificaba los derechos de las autoridades locales 
en Europa (CMRE, s.f., p. 2). 
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1. Common Reporting Framework (CRF): es la plataforma de reporte de 

acciones del GCoM. Fue creado en Estados Unidos en 2018 y comenzó a 
funcionar en enero de 2019. Al crear un marco común en la red global, se 
aboga por hacer un seguimiento transparente de los progresos y alinear las 
plataformas existentes con los reportes del CRF (GCoM, 2019: 9). 
 

2. Portal para la Acción Climática Mundial (NAZCA): es una plataforma creada 
en 2014 por la CMNUCC y las presidencias peruana y francesa de las COP. 
En él participan diversos actores interesados, tales como países, regiones, 
ciudades, empresas, inversores y otras organizaciones (Global Climate 
Action, s.f., párrs. 1-2). Las iniciativas y medidas climáticas registradas en el 
portal son proporcionados por otras plataformas y organizaciones socias.56 
 

3. Carbonn Climate Registry (cCR): Es una plataforma facilitada por ICLEI y 
Carbon Disclosure Project (CDP) para unificar los datos de sus miembros y 
clarificar el alcance de sus acciones (Carbonn, s.f., párrs. 1-2). Fue creado 
en 2010 durante la COP16 en México y funcionó como una respuesta global 
a la necesidad de contar con una medición verificable de las acciones 
emprendidas a nivel local (ICLEI, s.f.: 4). 

 
Castán Broto argumenta que las ciudades desempeñan un papel clave en tres 
formas para la gobernanza transnacional del cambio climático: el primero, las 
ciudades apoyan procesos de aprendizaje e intercambio entre gobiernos locales y 
otras organizaciones subnacionales. En segundo lugar, las ciudades cuentan con 
conocimiento local para implementar esquemas específicos; y tercero, ampliando el 
perfil político de las ciudades en las agendas internacionales, ellas evocan los 
intereses de los actores políticos y empresariales (Reckien, D. et.al., 2018: 208). 
 
En el caso de la Unión Europea, la calidad del aire puede ser atendida desde 
diversos niveles. Gran parte de sus EM han transferido las responsabilidades 
ambientales a la esfera regional o local, incluidas las de la calidad del aire. Algunos 
problemas relacionados con el aire son mejor detectados y resueltos a nivel local 
(Hulla & Co Human Dynamics, 2016: 250).  
 
Las autoridades locales son actores clave en la transición a sociedades más 
sustentables, ello por su cercanía con las fuentes emisoras de contaminantes 
(OCDE, 2014, p. 7) y cercanía con actores clave (ciudadanos y empresas) para 
influir en el comportamiento del consumo y de producción.57 No obstante, existen 
dificultades para los gobiernos locales (ya señalados en el capítulo 1), que 

 
56 Las plataformas socias son: Carbon Disclosure Project (CDP), Carbonn Climate Registry, The Climate Group, 
Global Investor Coalition on Climate Change, Pacto Mundial de la ONU, Pacto Mundial de Alcaldes por el Clima 
y la Energía, Climate Bonds Initiative y la Plataforma de Iniciativas Climáticas de ONU Medio Ambiente. 
57 Los riesgos del cambio climático en las ciudades, combinado con la vulnerabilidad y exposición de sus 
sistemas naturales y humanos, demandan mayor cooperación intra-europea, tanto en términos de mitigación 
como de adaptación (Reckien, D. et.al., 2018: 208). 
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condicionan de forma presupuestal o jurisdiccional su influencia sobre ciertas áreas 
(OCDE, 2014: 7). 
 
Por esta razón, ONU-Hábitat hace una serie de sugerencias a la comunidad 
internacional a distintos niveles de gobierno, para apoyar las respuestas de 
mitigación y adaptación al cambio climático provenientes del ámbito local. A nivel 
internacional sugiere que (ONU-Hábitat, 2011: VII): 
 

1. Los recursos financieros estén con mayor disponibilidad para actores locales 
y se utilicen para diseñar e implementar medidas de adaptación, inversión 
en el sector de energías limpias y para generar alianzas en materia de 
mitigación con otros gobiernos o la iniciativa privada;  

2. Reducir la carga burocrática para que los gobiernos locales accedan a ayuda 
internacional, además de facilitar la creación de canales de comunicación y 
rendición de cuentas entre actores locales y donadores internacionales;  

3. Hacer de libre acceso la información sobre las medidas urbanas de 
mitigación y adaptación al cambio climático.  

 
A nivel nacional sugiere (ONU Hábitat, 2011: VII): 
 

1. Incluir a los gobiernos locales en el diseño e implementación de las 
estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático; 

2. Facilitar la entrada de inversiones en el sector de las energías alternativas o 
de cualquier otra infraestructura climática; 

3. Mejorar la coordinación entre entidades administrativas y sectoriales de 
todos los niveles de gobierno; 

4. Desarrollar alianzas con actores no gubernamentales para compartir los 
riesgos; 

 
Finalmente, se sugiere para los gobiernos locales (ONU Hábitat, 2011: VII): 
 

1. Que tomadores de decisiones tengan presentes las aspiraciones y 
preferencias del desarrollo local, las necesidades y las limitantes de la 
realidad local;  

2. Diseñar planes locales con la participación de diversos actores, tales como 
el sector privado, grupos sociales y líderes de opinión; 

3. Obtener asesorías de vulnerabilidad al cambio climático para identificar los 
riesgos comunes y diferenciados en sus planes de desarrollo urbano. 

 
3.4 Consideraciones finales: 
 
El estudio de las relaciones internacionales difiere de aquellas corrientes que 
dominaban la disciplina desde el Tratado de Westfalia de 1648 y del régimen 
internacional establecido con el Estado-nación en su centro. Al final del siglo XX, la 
globalización ha relegado el papel de los Estados como punto de referencia junto 
con uno de sus atributos principales: la soberanía, y ha permitido que otros actores 
aparezcan en la escena, como las ciudades, especialmente cuando tienen su 
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membresía en redes trasnacionales y plataformas para operar a nivel internacional 
(Garcia-Chueca, E., 2019: 103). 
 
La Unión Europea ha fortalecido la gobernanza multinivel al facilitar las herramientas 
para que los gobiernos locales puedan participar e influir en la toma de decisiones 
supranacionales, de ello da cuenta la creación del CdR y los llamados para que los 
EM tomen en cuenta a sus gobiernos locales. 
 
Esta conciencia sobre lo internacional ha permitido que gobiernos locales con 
capacidades hagan uso de las esferas internacionales y asuman un papel activo en 
la defensa del medio ambiente. Sus ideas, propuestas y preocupaciones han 
recibido eco en espacios de participación horizontales y han sido apoyados por 
actores clave, tales como la Comisión Europea y las Naciones Unidas.  
 
A pesar de que continúan los retos en las redes de ciudades y en las plataformas 
de reporte, las ciudades han adquirido conocimiento y buenas prácticas que 
mejorarían la calidad de vida de sus habitantes. 
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Capítulo 4: París en la descontaminación atmosférica: actor local con 

proyección global 

Los límites entre lo global y lo local no son claros cuando existen problemáticas tan 

complejas como la contaminación atmosférica. Los asuntos ambientales 

trascienden las barreras administrativas y fronterizas y obligan a todos los actores 

a desarrollar nuevos mecanismos de cooperación de carácter multinivel. 

Tanto gobiernos locales como nacionales cuentan con herramientas propias para 

hacer frente a la degradación ambiental, por lo que el trabajo coordinado entre 

ambos debe imperar en los esfuerzos globales.  

4.1 Facilitadores nacionales y regionales para el desarrollo de acciones 
locales 
 
Previo al año 2000, las políticas energéticas y ambientales nacionales estaban 
sujetas a los acuerdos entre representantes del Estado y actores económicos, con 
muy baja o nula participación de sociedad civil (Szarka, J., 2011: 161). Una vez 
iniciado ese año, el enfoque cambió por las presiones de la UE y los esfuerzos 
internacionales (ver capítulo 3).  
 
Se registraron diversos cambios en el país en materia ambiental desde el año 2000, 
pero se destacan tres: 
 

• En 2000 se elaboró un Programa Nacional de Lucha contra el Cambio 
Climático, con la finalidad de reducir las emisiones de GEI para la primera 
década y permitió desarrollar el resto de los planes que guiaría la acción 
climática de Francia (Actu-Environnement, s.f.).  
 

• En 2001 se asumió como prioridad nacional la lucha contra el deterioro 
nacional (Laurian, L., 2012: 34). 
 

• En 2004, tras la adopción del PK, se diseñó el primer Plan Climático nacional 
para reducir las emisiones de GEI (Laurian, L., 2012: 34). Después de 
aprobarse el Acuerdo de París, se presentó un nuevo Plan en 2017 y 
estableció la neutralidad del carbono para 2050, erradicar la pobreza 
energética en 10 años y el incremento del consumo de energías renovables 
(République Francaise, 2019). 
 

• La Carta del Ambiente (adoptada por el Parlamento en 2005) colocó los 
derechos ambientales al mismo nivel que los derechos humanos (Laurian, L., 
2012: 34).  
 

• En 2010 fue adoptada la ley “Grenelle II” con la que se dio paso a que los 
municipios (con más de 50 mil habitantes) y todas las regiones deberían 
contar con un plan climático. Los planes a nivel municipal reciben el nombre 
de Plan de Energía, Aire y Clima Locales (PCAET, en francés), mientras que 



 

Página 81 de 123 
 

los regionales son llamados Plan de Energía, Clima y Aire Regionales 
(SRCAE, en francés) (Laurian, L., 2012: 36). 
 

• La adopción en 2015 de la Ley relativa a la Transición Energética para el 
Crecimiento Verde (LTECV, en francés), cuyo objetivo es fortalecer la 
independencia energética del país con la preservación del medio ambiente 
(Ministère de la Transition Écologique et Solidarite, 2017). Esta ley es 
acompañada de dos planes de acción importantes para la descontaminación 
atmosférica: la Estrategia Nacional Baja en Carbono (SNBC, en francés) y el 
Plan Nacional de Reducción de Emisiones Contaminantes a la Atmósfera 
(PRÉPA, en francés).  
 
La SNBC actúa por sector y busca garantizar la neutralidad de emisiones 
para 2050 con un objetivo intermedio en 2030 (tomando en cuenta los niveles 
de 1990). Los sectores clave son residencial (2030: -49%); transporte (2030: 
-28%); agricultura (2030: -19% y 2050: -46%); bosques y tierra (maximizar su 
capacidad como sumidero de carbono); producción de energía (2030: -33%); 
industria (2030: -35% y 2050: -81%); y desechos (2030: -35% y 2050: -66%) 
(République Francaise, 2019). 
 
Por su parte, el PRÉPA actúa sobre gases no contemplados en la SNBC y 
basa sus reducciones en los niveles de 2005. Para 2030, el SO2 se reducirá 
77%; el NOx, 69%; los COV, 52%; las Partículas Finas, 57%; y el amoniaco, 
13% (Société Francophone de Santé et Environnement, 2017).   

 
Las emisiones totales de Francia en 2018 ascendieron a 445 MtCO2eq, lo que 
representó una reducción de 18.5% (546 MtCO2eq) si se compara con los niveles 
de 1990 (Ministère de la Transition Écologique et Solidarite, 2020:3). El siguiente 
gráfico muestra la evolución de las emisiones de GEI del país entre 1990 y el 
escenario de neutralidad en 2050: 
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Gráfica 5. Evolución de las emisiones y sumideros de GEI en Francia desde 1990 
y la proyección a 2050 

 
Fuente: Ministère de la Transition Écologique et Solidarite, 2020b:3. 
 
La siguiente gráfica muestra los sectores con mayores emisiones de GEI en el país, 
las cuales ascienden a un total de 445 MtCO2e en 2018: 
 

Gráfica 6. Emisiones de GEI en Francia en 2018 
 

 
Fuente: Ministère de la Transition Écologique et Solidarite, 2020b:3. 
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La región donde se encuentra París es Île-de-France y es una de las regiones más 
pobladas de Francia, con 12.2 millones de habitantes. Los sectores que más 
contaminan en la región (datos de 2019) son el residencial (33%), transporte 
carretero (30%), de los servicios (21%), de la industria (14%), el tratamiento de 
desechos (4%) y la agricultura (2%) (ADEME, 2020:5). 
 
Île-de-France desarrolló un Plan Regional de Clima, Aire y Energía (SRCAE, en 
francés), para que fungiera como referencia a los departamentos y municipios en 
materia de eficiencia energética, desarrollo de energías renovables y reducción de 
las emisiones de GEI. Fue desarrollado conjuntamente por el Consejo Regional y el 
Estado en 2012 (DRIEE, 2020).58 
 
Mientras que a nivel local se desarrollan los Planes Territoriales de Energía 
Climática y Aire (PCAET), los cuales establecen los objetivos, orientaciones y 
recomendaciones del SRCAE e incluyen un plan de acción para luchar contra la 
contaminación atmosférica. Su desarrollo debe ser precedido por un proceso de 
consulta para asegurar la información y participación de la ciudadanía y se revisan 
cada 6 años (DRIEE, 2020). 
 
El PCAET de París fue aprobado en marzo de 2018 por su Consejo y sustituyó el 
primer plan diseñado en 2007. Su objetivo es reducir a la mitad el consumo de 
energía de aquí a 2050, a través de la renovación de las viviendas y a la reducción 
de los transportes más intensivos en carbono, dos acciones fundamentales para 
permitir la utilización progresiva de las energías renovables y de recuperación (25% 
en 2020, 100% en 2050) (Ciudades, Territorios y Gobernanza, 2018, párr. 1). 
 
4.2 Acercamiento a la división administrativa de París  
 
Para el ordenamiento jurídico francés (art. 72 constitucional), se entiende como 
gobierno local a los municipios, departamentos, regiones, comunidades y 
comunidades en el extranjero con estatuto especial (Assemblée National, s.f., párr. 
5). Francia es un país descentralizado, cuyo proceso comenzó a principio de la 
década de 1980 (Encyclopedia Britannica, s.f., párr. 2).59 
 
Francia cuenta con un total de 35,476 demarcaciones administrativas, siendo 18 
regiones, 101 departamentos y 35,357 municipios o de comunas60 y con 67,063,703 

 
58 Para consultar la síntesis de las acciones recomendadas por la región, visite: Île-de-France, s.f., Schéma 
Régional du Climat, de l’Air et de l’Energie de l’ Île-de-France: synthese des actions recommandees aux 
collectivites territoriales. Disponible en: http://www.driee. Île-de-France.developpement-
durable.gouv.fr/IMG/pdf/14-SRCAE-
IDF_Synthese_actions_recommandees_collectivites_cle4114e6_cle18d814.pdf  
59 Para el contexto político francés (art. 72 constitucional), se entiende como autoridad local a los municipios, 
departamentos, regiones, comunidades y comunidades en el extranjero con estatuto especial (Assemblée 
National, s.f., párr. 5). 
60 Dato proveniente del censo de enero de 2018 (Quiret, M., 2019).  
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de habitantes.61 De esta forma, Francia es el país de mayor fraccionamiento 
administrativo en la UE (OCDE, 2018: 3).62  
 
Los municipios, el nivel más cercano a las personas, tienen jurisdicción sobre 
urbanismo, vivienda y medio ambiente. Los departamentos, el siguiente nivel 
administrativo, son responsables de la acción social (infancia, discapacidad, vejez) 
y planificación espacial (instalaciones rurales, puertos marítimos e interiores, 
aeródromos, caminos departamentales). Finalmente, las competencias de las 
regiones cubren esencialmente el desarrollo económico, la planificación regional y 
el transporte no urbano (Assemblée Nationale, s.f.).  
 

El origen de París como municipio independiente se remonta a su abolición en 1795. 
Posteriormente, fue reformado en distintas ocasiones (1834, 1848, 1970 y 1971), 
hasta que en 1977 tuvo elecciones autónomas (Laurian, L., 2012: 34). 
 
El departamento de París (que a su vez tiene el estatus de municipio) se encuentra 
en la región Île-de-France (INSEE, s.f.). En el departamento habitan 2,190,327 
personas, datos del 2016 del INSEE (INSEE, 2019)63 y es responsable de asuntos 
municipales y departamentales. Los municipios son gobernados por un Consejo de 
la Ciudad guiado por la Alcaldía (OCDE, 2018: 44). 
 

Mapa 7. Ubicación de París desde Francia e Île-de-France 
 

 

 

 
61 Dato corresponde a estimaciones del primero de enero de 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 
Estudios Económicos de Francia (Institut National de la Statistique et des Études Économiques, 2020). 
62 Para reducir el riesgo de fragmentación de las políticas públicas locales, se desarrolló un nivel intermunicipal 
que ha permitido a los municipios unir la gestión de ciertos servicios públicos y el desarrollo de ciertas políticas 
(Assemblée Nationale, s.f., párrs. 14). Sumado a ello, las áreas metropolitanas de París, Lyon y Marsella tienen 
un estatus especial: estas ciudades se dividen en distritos, que eligen consejos y alcaldes de distrito (Assemblée 
Nationale, s.f., párrs. 10). 
63 La población total de Francia es de 66,987.24 miles de personas (Banco Mundial, 2018). 
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Mapa 8. División de París por distritos y barrios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El primero de enero de 2016 se creó la Gran Metrópolis de París como una nueva 
autoridad intermunicipal para la cooperación con doce territorios.64 Reúne a 131 
municipios y su objetivo es coordinar la acción sobre planificación urbana, lucha 
contra el cambio climático y desarrollo económico (Paris, 2019, párrs. 1-6).65 
 
La Constitución de Francia establece que las entidades territoriales, sean estos 
municipios, departamentos, regiones o entidades de ultramar o con estatus 
especial, se administran libremente a través de Consejos elegidos y reglamentos 
para ejercer esas competencias (Assemblée Nationale, 2015). 
 
4.3 El estado de la contaminación en Paris 
 
La conurbación de la ciudad se encuentra en la depresión de la Cuenca Parisina. El 
principal factor que influye en la baja calidad del aire es la topografía: la conurbación 
está rodeada por colinas que funcionan como barrera para el viento, evitando la 
dispersión del aire durante períodos de estabilidad. Ocasionalmente se registran 
vientos fuertes que ayudan a su dispersión (AEMA, 1998: 47). 
 
Al igual que a nivel supranacional, Île-de-France cuenta con una organización de 
carácter no estatal que monitorea la calidad del aire de la región. Su nombre es 
Airparif y fue creada en 1979 por el Ministerio del Medio Ambiente. Además de 
informar el estado de la contaminación, debe evaluar las medidas para reducirla 
(AirParif, s.f.). 
 

 
64 Está constituida por París y los municipios de los departamentos de Seine-Saint-Denis, Hauts-de-Seine y Val-
de-Marne, así como Argenteuil y los municipios de Portes de l'Essonne. 
65 Basada en la ley del 27 de enero de 2014 sobre la Modernización de la Acción Pública Territorial y la 
Afirmación de Metrópolis (Ley MAPTAM) y reforzada con la ley sobre la Nueva Organización Territorial de la 
República (NOTRe) del 7 de agosto de 2015. La organización metropolitana cuenta con un Consejo compuesto 
de 209 miembros. Su presidente desde el 22 de enero de 2016 es Patrick Ollier, alcalde de Rueil-Malmaison, y 
la vicepresidencia recae en Anne Hidalgo, alcaldesa de París (Paris, 2019, párrs. 9-19). 
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Como se explicó en el Capítulo 2, las altas emisiones de GEI representan una 
amenaza para la salud humana. De hecho, se ha registrado la muerte prematura 
anual de cerca de 45 mil personas en Francia por la mala calidad del aire (Ciudad 
de París, 2018, p. 56). Datos de 2018 indican que la huella de carbono parisina 
ascendía a 22.7 MtCO2e. La siguiente gráfica muestra las fuentes que componen 
este indicador:  
 

Gráfica 7. Huella de carbono de París en 2018 
 

 
 
Fuente: Ville de Paris (2018). 

 
De acuerdo con el informe de Airparif de marzo de 2018, la región ha superado con 
regularidad los umbrales reglamentarios de la OMS sobre contaminación 
atmosférica. Al respecto, la CE ha expresado su preocupación sobre el exceso del 
NO2 y partículas finas en el país (Métropole du Grand Paris, s.f.b, párr. 1).  
 
Por su parte, París ha experimentado diversos picos de contaminación a lo largo de 
su historia y se han tomado medidas similares a las de otros gobiernos locales 
europeos (ver primer apartado de este capítulo). Entre ellas se destaca el 
establecimiento del servicio gratuito en el acceso a transportes alternativos para 
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desincentivar el uso del coche; se prohibió la entrada a la ciudad a autos con cierta 
numeración de placas (Calamur, K., 2015, párrs. 1-4); y se redujo el límite de la 
velocidad en las calles de la ciudad (Toor, A., 2014, párr. 6).  
 
En diciembre de 2016, París atrajo la atención internacional cuando se registraron 
niveles de contaminación superiores a los de Delhi y Pekín. (Bliss, L., 2018, párr. 
12). De acuerdo con Airparif, entre el 30 de noviembre y 17 de diciembre de 2016, 
el área del Gran París experimentó uno de los episodios de contaminación más 
fuertes de los últimos 10 años. Gran parte de las emisiones provinieron de forma 
local y se estancaron por las condiciones anticiclónicas que cubrieron gran parte de 
Europa (Airparif, 2016a, p. 1). Cabría recordar que en julio de 2019 se registraron 
temperaturas récord de 42°C en la ciudad (Nossiter, A., 2019, párr. 3) 
 
Se argumenta que los picos de contaminación se deben a condiciones causadas 
por el monóxido de carbono y las partículas PM10 de los vehículos, sumado a una 
ausencia del viento para dispersar los gases y el sobrecalentamiento del aire en la 
Cuenca (Willsher, K., 2015, párr. 11). Aunque la contaminación observada en París 
no es tan grave como la enfrentada en algunas ciudades asiáticas, los riesgos para 
la salud siguen siendo altos (Toor, A., 2014, párrs. 7-9). 
 
En 2017 la Comisión Europea advirtió a cinco países miembros sobre el 
incumplimiento de reducir los niveles de NO2 (Alemania, España, Francia, Italia y 
Reino Unido), las cuales provenían en su mayoría del tránsito vehicular. La 
Comisión advirtió que no se cumplía la legislación ambiental comunitaria, en 
especial la Directiva 2008/50/CE (ver capítulo 3). En el caso de Francia, hizo un 
llamado a mejorar la situación de 19 zonas, entre ellas París (Comisión Europea, 
2017).66 
 
De hecho, en octubre de 2019 la Corte de Justicia de la UE falló en contra de Francia 
por el incumplimiento, desde 2010, de la Directiva sobre Calidad del Aire y por no 
asegurar niveles seguros de NO2 en el ambiente (InfoCuria, 2019). Francia no 
rechaza el fallo, sino que argumenta que los planes puestos en marcha no pueden 
tener incidencia sobre la naturaleza de esos excedentes (Corte de Justicia de la UE, 
2019, párr. 5). 
 
French Association of Transport Users indica que la falta de ambición política ha 
permitido llegar a altos picos de contaminación (como en 2015) y han rechazado la 
postura de la Alcaldía de que la contaminación se explica sólo por condiciones 
meteorológicas (Malykhina, L., 2015, párrs. 12-13). 
 
A nivel europeo, las ciudades más grandes han experimentado aumentos en las 
concentraciones de contaminantes, aunque muchas de ellas no son comparables 
entre sí por las diferentes metodologías empleadas.  

 
66 Esta advertencia data de 2011, año en el que Bruselas abrió un procedimiento contra Francia ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea por los excesos frecuentes del umbral de información (antes del umbral de 
alerta). Posteriormente, la Comisión Europea estimó en 2014 que Francia no había adoptado las medidas que 
deberían haberse aplicado desde 2005 para proteger la salud de sus ciudadanos (Libération, 2016, párr. 11). 
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La agencia ambiental europea ha hecho un esfuerzo por demostrar la localización 
de estas concentraciones (ver mapas 2 al 5), localizadas en su mayoría en Europa 
del Este y central. Pero para poner en contexto los niveles de contaminación a nivel 
de ciudades, el siguiente gráfico muestra la huella de carbono de algunas ciudades 
europeas (expresadas en MtCO2) hasta el 2018:  
 

Gráfico 8. Huella de carbono (MtCO2) de ciudades europeas hasta 2018 
 

Fuente: Elaboración propia con información de: City Carbon Footprint (2018). 

 
4.4 Construcción de la agenda ambiental en París 
 
En la década de 1960 y 1970, la ciudad fue rediseñada bajo un enfoque dedicado 
al automóvil (O’Sullivan, F., 2017, párr. 6), de hecho, gran parte de la infraestructura 
vehicular existente se construyó en esas décadas. El cambio a un transporte más 
sustentable comenzó hasta finales de la década 1990 (Peters, A., 2017, párr. 10). 
 
La planeación del transporte permitió que París contara con una densa red de 
transporte público, excluyendo a los suburbios próximos (petite couronne) y a los 
suburbios lejanos (grande couronne), por lo que se hicieron dependientes de los 
automóviles para transportarse a Paris (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 6). 
 
La actuación de París sobre asuntos ambientales está relacionada con su 
autonomía política como departamento. Su autonomía comenzó con la elección de 
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Jacques Chirac como alcalde (1977-1995),67 posterior al auge automovilista de 
1960 y 1970. Su administración no se desmarcó de los intereses automovilistas, por 
lo que los problemas de congestión vial se solucionaron con la ampliación de carriles 
y espacios para los automóviles (los problemas de salud pública aún no se 
vinculaban a los gases emitidos por los autos) (Halpern, C. & Le Galès, P., 2019:  
256).  
 
No obstante, dos eventos en la década de 1990 cambiaron la percepción del 
transporte público, impactando en las acciones ambientales futuras. Aunque no 
tuvieron efecto de forma inmediata, sí ejercieron presión para que se transitara a un 
modelo sustentable de transporte.  
 
El primero de ellos se registró a lo largo de la década, cuando los niveles de ozono 
aumentaron con severidad y frecuencia en París (así como en otras ciudades 
francesas), afectando la calidad del aire. Ello desencadenó que los habitantes 
demandaran a la alcaldía la puesta en marcha de medidas que mejoraran la calidad 
del aire (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 8). 
 
El segundo evento ocurrió durante la administración de Jean Tiberi, a finales de 
1995 (octubre-diciembre), a la par de que continuaban los altos picos de 
contaminación.68 Sindicatos de trabajadores de diversos sectores, principalmente 
del transporte, llamaron a una huelga general a lo largo de Francia, motivados por 
recortes presupuestales y reformas sobre el retiro. Las huelgas paralizaron el 
transporte de la ciudad y animó a que la población optara por formas alternativas de 
movilidad: bicicletas y autos compartidos (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 11). 
 
De hecho, Tiberi intentó reducir los altos niveles de contaminación con medidas más 
ambiciosas (impuestos al tránsito o prohibiciones de circulación) pero existían 
sectores poderosos que ejercían presión sobre los asuntos parisinos, rechazando 
cualquier medida coercitiva contra el tránsito. Por ello, el alcalde impulsó medidas 
alternativas que ofrecían una alternativa al uso del coche: creación de espacios para 
bicicletas, carriles exclusivos para autobuses y taxis, el programa Paris Respire 
(domingos sin automóviles en horario preestablecido), más espacios para peatones 
y el desarrollo de un tranvía urbano (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 9). Una de 
las piezas clave para el futuro desarrollo de la política climática parisina fue la 
introducción del primer plan para bicicletas en 1996, con ciclovías en avenidas 
principales y zonas de baja velocidad (Bliss, L., 2018, párrs. 6-7). 
 
Ambos eventos, la contaminación y las huelgas, ayudaron a transitar del paradigma 
centrado en los autos a opciones de movilidad alternativas (Halpern, C., & Le Galès, 
P., 2019: 11). 
 

 
67 París estaba bajo control de los Prefectos designados por el Departamento de Sena. Fue hasta 1977 cuando 
se eligió al Consejo Municipal y Alcalde de forma democrática (Laurian, L., 2012: 34). 
68 En mayo de 1995, Chirac se retira para ser electo como presidente de Francia y Jean Tiberi es su sucesor 
(1995-2001). 
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La contienda electoral de 2001 dio la espalda a la corriente política de derecha69 
para dar victoria a Bertrand Delanoë (2001-2014), cuya campaña se centró en la 
cohesión social, espacios verdes y transporte público (Halpern, C. & Le Galès, P., 
2019, p. 260). La nueva administración concibió al transporte como una oportunidad 
política para que el ayuntamiento ganara visibilidad y liderazgo políticos (Halpern, 
C., & Le Galès, P., 2019: 12), por lo que la principal prioridad política fue la 
contaminación vehicular (NBCNews, 2007, párr. 2).  
 
Cabría señalar que las políticas de sostenibilidad de la administración de Tibéri 
crearon la base para el programa de movilidad de la administración de Delanoë y 
su sucesora, Anne Hidalgo (Halpern, C. & Le Galès, P., 2019: 260) 
 
La administración de Delanöe emprendió acciones que relegaron paulatinamente al 
automóvil, como nuevas rutas de transporte público, la creación del programa de 
bicicletas compartidas Vélib y más de 400 millas de ciclovías; creación del programa 
de autos eléctricos compartidos Autolib; peatonalización de avenidas de alta 
densidad vehicular, como la que corre en la ribera izquierda del Rio Sena en 2013 
(PPS, 2014, párrs. 4-7), y las actividades recreativas en playas artificiales con el 
Programa Paris Plage (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 13). 70 
 
Estas medidas ayudaron a reducir el tránsito en la ciudad en 30% durante los 13 
años de administración (Peters, A., 2017, párr. 11), además de crear una nueva 
identidad en la ciudad que la diferenciara de otras (McGee, M., 2017, párr. 10). 
 
Las actividades ambientales parisinas le valieron buena reputación a nivel 
internacional y comenzó a tener presencia en redes de gobiernos locales. Uno de 
los cargos más altos en esa administración fue la presidencia del CGLU de 2004 a 
2007 (CGLU, s.f.). De entre sus actividades se resalta la búsqueda de 
financiamiento entre redes europeas e internacionales, así como alianzas otros 
actores, como universidades y empresas paraestatales, con la finalidad de 
intercambiar conocimiento en materia ambiental (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 
17-19). 
 
No obstante, los partidos que conformaban la coalición de gobierno no mostraban 
los mismos intereses sobre el transporte. El partido Comunista mantenía vínculos 
con los sindicatos de transportistas, por lo que su postura rechazaba los temas que 
involucraran cerrar carriles para automóviles; caso contrario de los verdes y 
socialistas, quienes contaban con una agenda de transporte más ambiciosa. De 
hecho, durante su administración se hicieron evidentes las diferencias políticas 
entre partidos de la coalición: los verdes asumieron una posición radical contra los 

 
69 La derecha parisina presentó como candidato único a Phillippe Séguin, por el partido Rassemblement pour 
la République, pero el alcalde saliente, Jean Tibéri, se negó a retirar su candidatura. De esa forma, los votos de 
la derecha se fragmentaron.  
70 La ciudad no contaba con autonomía administrativa sobre los asuntos ambientales, por lo que con la 
aprobación en 2004 del Acta sobre Responsabilidades Locales se permitió actuar con libertad administrativa 
sobre ellos. El Acta de 2004 garantiza la autonomía regional y municipal sobre la planeación regional del 
transporte. Derivado de esa Acta, en 2007 se adoptó el Plan de Movilidad de París, con objetivos a diferentes 
temporalidades (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 15). 
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autos; los socialistas, sobre justicia social y habitabilidad; los conservadores (junto 
con municipios adyacentes y representantes de intereses automotores) rechazaban 
las medidas. No obstante, las medidas tuvieron buen impacto en la reputación del 
gobierno local y de París (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 11-13).   
 
Los habitantes parisinos percibieron que los problemas de congestión vial y 
contaminación comenzaban a solucionarse, por lo que la coalición nuevamente 
ganó las elecciones de 2014 con la candidatura de Anne Hidalgo (Halpern, C., & Le 
Galès, P., 2019: 12).71  
 
4.5 Desarrollo de la paradiplomacia parisina con Anne Hidalgo  
 
Para estudiar la paradiplomacia parisina bajo el primer mandato de Anne Hidalgo 
se hará un análisis de dos variables: las actividades en París y las actividades en el 
exterior. En el primer apartado se revisarán las acciones que dan continuidad a su 
predecesor, Delanöe, así como los estímulos y barreras al implementar acciones 
climáticas. Por otro lado, al exterior, se revisará el activismo climático internacional 
en redes de gobiernos locales y el intercambio de información generado a partir de 
ese momento.  
 
4.5.1 Actividades al interior 
 
El gobierno local ha dado pasos importantes para contribuir al cumplimiento de los 
acuerdos internacionales ambientales, de las Directivas europeas en la materia y 
en dar continuidad a los esfuerzos iniciados desde 1995 por mejorar la calidad del 
aire en la ciudad.  
 
París ha desarrollado una amplia red de transporte público, objetivos climáticos 
alineados al Acuerdo de París y fortalecido la conciencia ambiental en sus 
habitantes (principalmente durante el proceso de diseño del plan climático y con el 
impulso de movilidad alterna, temas desarrollados en los siguientes apartados). La 
alcaldesa, Anne Hidalgo, ha hecho de la contaminación del aire uno de los temas 
centrales en su agenda (Legget, T., 2018, párr. 3).  
 
De esa forma, se analizan tres ejes importantes para el fortalecimiento de las 
capacidades locales y de su compromiso con la descontaminación: primero la 
adopción del Plan Climático Local; segundo, las acciones para restringir el acceso 
vehicular a la ciudad; y tercero, el impulso de una movilidad alterna. 
 

 
71 Los partidos que conformaban la coalición del gobierno de Delanoë no mostraba los mismos intereses sobre 
el transporte. El partido Comunista mantenía vínculos con los sindicatos de transportistas, por lo que su postura 
rechazaba los temas que involucraran cerrar carriles para automóviles, caso contrario de los verdes y 
socialistas, quienes contaban con una agenda de transporte más ambiciosa. De hecho, durante su 
administración se hicieron evidentes las diferencias políticas entre partidos de la coalición: los verdes asumieron 
una posición radical contra los autos; los socialistas, sobre justicia social y habitabilidad; los conservadores 
(junto con municipios adyacentes y representantes de intereses automotores) rechazaban las medidas. No 
obstante, las medidas tuvieron buen impacto en la reputación de la ciudad (Halpern, C., & Le Galès, P., 2019: 
11-13).   
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4.5.1.1 Diseño e implementación del plan climático local 
 
El marco normativo francés garantiza que los objetivos climáticos no sufran 
retrocesos por cambios en las administraciones o por el rechazo político hacia 
medidas de cuidado ambiental. Como se hizo mención en el primer apartado de 
este capítulo, los gobiernos locales deben identificar sus áreas de oportunidad para 
implementar un PCAET. 
 
En ese sentido, el gobierno parisino realizó en 2004 una evaluación de consumo de 
energía y emisiones de GEI a nivel local (Paris, 2018, párr. 4), y con base en los 
resultados, propuso en 2005 al Consejo de París un Plan Territorial de Clima y 
Energía (PCET) (Ciudad de París, 2018: 6).72 
 
El plan tuvo actualizaciones en diferentes años, y en 2018 el Consejo de París 
adoptó el PCAET más reciente. Al igual que la primera versión del Plan, un par de 
meses previos el borrador fue sometido al escrutinio público para recabar opiniones, 
garantizando de esa forma la participación de los habitantes en su diseño (Paris, 
2018). 
 
El PCAET actual, también conocido como Plan Climático de París, cuenta con 
alrededor de 500 medidas, de las cuales 70 corresponden directamente al 
Ayuntamiento, 40 a la responsabilidad compartida entre el gobierno local, 
autoridades regionales y el Estado. Las acciones restantes corresponden a la 
colaboración entre el Ayuntamiento y los actores parisinos (habitantes, actores 
económicos y sociales) y las áreas circundantes (Agence Parisienne du Climat, 
2019).73  
 
El PCAET establece la reducción total de emisiones (cero emisiones) para 2050 
tomando dos años clave: 2020 y 2030. Cabe señalar que las reducciones se hacen 
tomando en cuenta el año 2004 (Ayuntamiento de París, 2018: 15). 
 
Para el primer año clave, 2020, se tomaron medidas complementarias (siguiendo 
las recomendaciones del informe Deadline 2020 publicado por la red C40), tales 
como la renovación térmica de edificios, suministro de energías renovables, 
desarrollo de herramientas para la financiación energética y apertura de datos 
disponibles para desarrollar nuevas soluciones. Estas acciones permitirían reducir 
un 25% de emisiones para 2020 (Ayuntamiento de París, 2018: 15). 
 

 
72 Los municipios y otras asociaciones territoriales con más de 50 mil habitantes debían elaborar e implementar 
un Plan Territorial de Clima y Energía (PCET), pero eso cambió tras la adopción de la Ley relativa a la Transición 
Energética para el Crecimiento Verde (LTECV) de agosto de 2015, donde se estableció que los municipios con 
más de 20 mil habitantes debían desarrollar un Plan Territorial de Clima, Aire y Energía (PCAET) (DRIEA, 2017). 
73 Otras ciudades europeas han diseñado de forma distinta sus planes climáticos (con objetivos similares). 
Copenhague busca ser una ciudad neutral para 2025; Londres busca establecer una red de transporte con cero 
emisiones para 2050 con medidas que combatan el uso de automóviles contaminantes (similar a París); Oslo 
pretende reducir el 95% de sus emisiones totales para 2030 con el desarrollo de presupuestos climáticos (topes 
de emisión); Estocolmo busca ser libre de combustibles fósiles y alcanzar las emisiones cero netas para 2040. 
Más información disponible en C40, s.f. 
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Para la década 2020-2030, se definirá un plan de acción operacional que atienda 
reducción de emisiones, reducción del consumo energético, desarrollo de energías 
renovables, innovación digital y puesta en marcha de herramientas para la 
compensación y captura de carbono (Ayuntamiento de París, 2018: 16). 
 
La siguiente tabla resume los objetivos del PCAET (Agence Parisienne du Climat, 
2019, párrs. 6-8): 

Tabla 4. Objetivos del Plan Climático de París 
 

Para 2020 Para 2030 Para 2050 
Reducción de emisiones 
de GEI en 25%  

Reducción de emisiones 
de GEI en 50% 

Cero emisiones GEI en la 
zona “intramuros” 

Reducción de consumo 
energético en 25% 

Reducción del consumo 
energético en 35% 

Reducción del consumo 
energético en 50% 

Aumento la energía 
renovable en 25% 

Aumento a 45% de la 
energía renovable 
(producción local de 10%) 

Producción de energía 
renovable en 100% 
(producción local de 20%) 

Fuente: Agence Parisienne du Climat, 2019. 

 
El Plan Climático de París necesita de la cooperación de actores clave para su 
implementación. Por esa razón, en enero de 2011 se creó la Agencia Parisina del 
Clima (APC) cuya función principal es informar, asesorar y apoyar los esfuerzos 
para combatir el cambio climático y está compuesta por 90 miembros de diferentes 
sectores, facilitando el diálogo entre los actores clave para la transición (Agence 
Parisienne du Climat, 2020). 
 
Asimismo, se ha vinculado con el sector privado a través de la Carta de Acción 
Climática de París, un documento que reúne a más de 70 empresas de distintas 
áreas, como comercio, salud, sector inmobiliario, turismo y deporte y que establece 
distintas esferas de acción conjunta para implementar el PCAET (Agence 
Parisienne du Climat, 2019a). 
 
Las alianzas entre la ciudad y otros actores clave facilitarían la puesta en marcha 
de proyectos y la distribución equitativa de sus beneficios. De esa forma, se 
garantiza que los actores involucrados apoyen las medidas de largo plazo (C40, s.f.: 
4). 
 
4.5.1.2 Restricciones a la circulación vehicular  
 
Uno de los objetivos emprendidos desde la administración de Delanöe, y 
continuados bajo el primer mandato de Hidalgo, ha sido la reducción del parque 
vehicular que circula en la ciudad. La medida ha tomado forma a través de diversos 
programas de peatonalización, creación de áreas verdes y reducción de permisos 
para circular en la ciudad. 
 
En 2015 se diseñó el programa Paris Respire y comenzó a operar en 2016, con la 
finalidad de reducir la circulación vehicular todos los domingos. Para incentivar el 
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uso de otras formas de transporte, esos días se hace gratuito el servicio de 
autobuses, renta de bicicletas y vehículos eléctricos (The Mayor, 2018, párr. 2). Las 
estadísticas demostraron que, desde 1990, el uso de los vehículos se ha reducido 
45%. Cabría mencionar que en 2018 la alcaldesa y su homólogo en Bruselas, 
Philippe Close, hicieron un llamado conjunto para que otras ciudades en Europa 
realizaran acciones similares para actuar frente al cambio climático (France 24, 
2018). 
 
En 2015, y de acuerdo con la normativa francesa, se estableció la primer Zona de 

Bajas Emisiones (ZFE, en francés) en Paris.74 En Europa existen 227 zonas 

similares, pero en Francia sólo existen 4: Grenoble, Estrasburgo, Gran Metrópolis 

de París y París (Toutsurmes finances, 2020). Su objetivo es limitar el acceso de 

vehículos contaminantes al centro de la ciudad (de 8 am a 8 pm), así como motivar 

el uso del transporte público e impulsar el consumo de vehículos más amigables 

con el ambiente (Paris, 2019c, párr. 2). 

La ZFE funciona a través de las pegatinas Crit’Air, las cuales se adhieren al 

parabrisas y contienen información sobre la edad del vehículo y los contaminantes 

que emite (Ciudad de París, 2018, p. 26). La siguiente tabla resume los Crit’Air y 

sus permisos de ingreso. 

Tabla 5. Restricción de la entrada de autos de combustión interna a París 

Pegatina Características75 Permiso de circulación 
Crit’Air 5 Autos diesel fabricados entre 1997-2000 con 

certificación Euro 2 y 3. 
No puede ingresar a París 
desde 2019. 

Crit’Air 4 Autos diesel fabricados entre 2001 y 2005 con 
certificación Euro 3. 

Hasta enero de 2021.  

Crit’Air 3 Autos diesel fabricados entre 2006 y 2010 con Euro 
4; y autos gasolina (y otros) fabricados entre 1997 y 
2005 con Euro 2 y 3. 

Hasta enero de 2022. 

Crit’Air 2 Autos diesel fabricados a partir de 2011 con Euro 5 
y 6; y autos gasolina (y otros) fabricados entre 2006 
y 2010 con Euro 4. 

Hasta enero de 2024. 
En este año ya no habrá autos 
diesel en la ciudad. 

Crit’Air 1 Autos gasolina (y otros) fabricados después de 2011 
con Euro 5 y 6. 

Hasta enero de 2030. 
En este año ya no habrá autos 
de gasolina (u otros). 

Crit’Air sin 
número 

Es para los coches con cero emisiones, de motor 
eléctrico e hidrógeno.  

Sin limitación. 

Fuente: Paris, 2019c. 

El Vicealcalde de París a cargo de transporte, Christophe Nadjovski, declaró en 

2017 que para el año 2030 ya no circularían por la ciudad vehículos térmicos. La 

 
74 Tras el fallo en contra de Francia por el Tribunal de Justicia de la UE por no cumplir con la Directiva sobre 
calidad del aire del 2008 (ver Capítulo 3) Francia debe mejorar sus índices de la calidad del aire. Por ello, en 
noviembre de 2018 el gobierno central introdujo la Ley de Movilidad, donde los municipios y autoridades locales 
con más de 100 mil habitantes deben establecer Zonas de Bajas Emisiones de carácter temporal o permanente 
para finales de 2020 (Crit’Air, s.f., párrs. 2-3). 
75 Las certificaciones Euro regulan los niveles de emisiones de gases contaminantes en los vehículos vendidos 
en los EM. 
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medida parisina es más ambiciosa que la establecida por Francia, donde la 

prohibición llegará hasta diez años después (2040) (Petrequin, S., 2017, párrs. 2-

9).  

Cabría mencionar que la administración de Hidalgo fue reelecta en 2020, por lo que 

su mandato se extendería hasta 2026, período que coincide con la eliminación de 

los vehículos diesel en la ciudad, pero no con la eliminación completa de los 

vehículos térmicos. Por esa razón, se identifica como un reto para la actual 

administración asegurar que estos objetivos no sufran regresiones con el cambio de 

la administración.  

En otras ciudades europeas se han tomado medidas similares. El siguiente apartado 
recoge algunas de ellas: 
 

Tabla 6. Medidas de ciudades europeas contra el tránsito vehicular 
 

Ciudad Medidas 

Atenas, 
Grecia 

Desde 1982 se ha restringido el tránsito vehicular basándose en un sistema de 
placas con números pares e impares. Desde 2012 se permitió que los coches con 
bajas emisiones pudieran circular todos los días en la ciudad (Kathimerini, 2012). 

Para 2025, el ayuntamiento no permitirá la entrada de vehículos diesel al centro de 
la ciudad (Lialios, G., 2016, párr. 1). 

Bucarest, 
Rumania 

Desde el primero de enero de 2020 se prohíbe la entrada a la Zona de Acción de 
Calidad del Aire a los vehículos que sólo cumplan con los estándares de 
contaminación previos a Euro 2, mientras que aquellos que cumplan con Euro 3 y 
4 deberán pagar una cuota diaria (Vergnani, R., 2019, párrs. 1-3).76 

Estocolmo, 
Suecia 

Las restricciones al tránsito comenzaron con pruebas en 2005 y se aplicaron desde 
2006 (Beser, M., Eliasson, J., et.al., 2006, p. 2). El objetivo principal es reducir la 
congestión vehicular y mejorar el aire en la zona. Actualmente estas restricciones 
aplican de forma temporal (lunes-viernes) por doce horas y hace un cobro a los 
vehículos cada vez que entra o sale de la zona establecida (C40, 2011). 

Lisboa, 
Portugal 

En 2011 se introdujo el sistema para restringir el tránsito en la cuidad bajo el 
programa Zonas de Emisión Reducida, el cual ha funcionado en tres etapas: la 
primera prohibió la circulación de autos fabricados antes de 1992 en ubicaciones 
definidas del centro de la ciudad; la segunda en 2012 amplió el área protegida y 
evitó el paso a coches producidos antes de 1996; y la tercera en 2014, prohibió 
vehículos fabricados antes de octubre del 2000 (Fernandes, J., 2019, párr. 1). 

Londres, 
Reino 
Unido 

Fue la primera ciudad en establecer un impuesto a la congestión vial y aplica de 
lunes a viernes durante once horas en el área central de Londres. Se estableció en 
febrero de 2003 con una tarifa única diaria con la finalidad de reducir el tránsito (la 
tarifa ha aumentado paulatinamente con los años). Los recursos recaudados se 
invierten en los servicios de transporte público (Politics.co.uk, 2012, párrs. 6-8) 

Oslo, 
Noruega 

El objetivo para 2028 es tener un transporte público libre de emisiones (Sørensen, 
M., 2019, párr. 13). El gobierno nacional ha invertido en el transporte eléctrico, 
mientras que el gobierno local ha incentivado su uso con estacionamiento gratuito 
y exenciones a tarifas de peaje. Estas medidas han permitido que uno de cada cinco 
autos privados sea eléctrico (C40, 2019, párrs. 10-11).  

Elaboración propia con información de C40, 2011; Fernandes, J., 2019; Lialios, G., 2016; Politics.co.uk, 2012; 
Vergnani, R., 2019 

 

 
76 Las clasificaciones Euro provienen de la Normativa Europea sobre Emisiones. Existen cinco clasificaciones, 
entre más alto sea el número, menor cantidad de contaminantes emite.  
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4.5.1.3 Desarrollo de infraestructura de movilidad alterna 
 
El ayuntamiento ha reiterado que las medidas actuales no están en contra de los 
coches, sino de su contaminación. Por ello se ha invertido en nuevas formas de 
transporte (líneas exclusivas de autobuses, ciclovías y espacio peatonal) y se han 
hecho alianzas con los manufactureros vehiculares para que transiten a la creación 
de coches más limpios y bajos en emisiones (Scruggs, G., 2017, párr. 13). 
 
Uno de los planes más ambiciosos de la administración fue convertir a París en la 
capital mundial del ciclismo para 2020, a través del Plan Velo 2015-2020 (Plan 
Ciclista), el cual contemplaba la inversión de más de 150 millones de euros anuales 
para la duplicación de las ciclovías existentes, que en 2015 ascendían a 700 km 
(Paris, 2015). La cantidad de coches en Paris ha disminuido en 45% desde 1990, 
mientras que los ciclistas han aumentado diez veces en el mismo período (Bliss, L., 
2018, párr. 2).  
 
Desde entonces los resultados han sido parciales. De hecho, la Asociación Ciclista 
de París indica que para enero de 2020 sólo había un avance del 55%, aunque 
reconoce que ha mejorado la conciencia parisina sobre el ciclismo (Alexander, L., 
2019).  
 
París aún no es una ciudad ciclista, debido a que sólo el 4% de los parisinos utiliza 
la bicicleta para ir al trabajo, frente al 11.8% en Burdeos, el 15.2% en Grenoble y el 
16% en Estrasburgo. La capital carece de infraestructura (carriles bici, 
aparcamientos) imprescindibles para que la bicicleta se convierta en una solución 
de movilidad accesible al mayor número de personas (Observatoire du Plan Vélo, 
s.f.). De hecho, en diciembre de 2019, la asociación de ciclistas Collectif Velo Ile de 
France, mostró su interés para que el Plan se extendiera a los suburbios (McMahon, 
J., 2019, párr. 5).  
 
Al respecto, Francia presentó una iniciativa similar que encontraría sinergias con los 
esfuerzos locales. En 2018, el Primer Ministro presentó el Plan Ciclismo y Movilidad 
Activa, el cual busca triplicar el uso de la bicicleta en los desplazamientos diarios al 
trabajo para 2024 (del 3% al 9%). Este proyecto apoyaría financieramente con un 
fondo de 350 millones de euros a los gobiernos locales para acelerar los proyectos 
de ciclistas en esas comunidades (Ministere de la Transition Ecologique, 2019).77 
 
A nivel nacional, Francia ocupa el puesto 25 de la UE en el uso de la bicicleta, con 
7% de la población, mientras que sólo el 2% de las personas lo utiliza para llegar a 
su trabajo (République Francaise, 2018:6). En París, de acuerdo con el Barómetro 
de la Bicicleta de 2019, París obtuvo una calificación de 5 en una escala de 8, donde 
el 1 es la mejor calificación (Barométre Des Villes Cyclables, 2019).  
 

 
77 Para consultar los 152 proyectos seleccionados para beneficiarse del fondo, consulte la siguiente liga: 
https://www.ecologique-
solidaire.gouv.fr/sites/default/files/20190914_AAP%20Continuit%C3%A9s%20cyclables_Liste%20des%20proj
ets%20s%C3%A9lectionn%C3%A9s.pdf  
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Otro proyecto importante es el Plan Ville du Quart D’Heure (Ciudad en quince 
minutos). El plan fue presentado en enero de 2020 de cara a las elecciones de ese 
año. El objetivo es que cualquier punto de la ciudad se encuentre a quince minutos 
de distancia. Para ello, se basa en los proyectos anteriores: prohibición de autos 
entre 2024 y 2030, y el Plan Velo (Sisson, P., 2020, párr. 8).  
 
De acuerdo con el profesor urbanista Carlos Moreno, de la Universidad de París IV 
Sorbona, quien apoyó a la alcaldesa en la definición del programa, las ciudades 
fragmentadas impactan negativamente en sus habitantes y en el ambiente, debido 
a que las personas tendrían que realizar más movimientos para cumplir con sus 
tareas diarias, lo que agota anímicamente a los habitantes, además de ejercer 
mayor presión sobre las emisiones contaminantes de los transportes (Jerome, D., 
2020). 

 
Existen otras ciudades con modelos similares. Tal es el caso de Melbourne, 
Australia, cuya Estrategia de Planeación a Largo Plazo 2018-2050 establece que la 
ciudad debe desarrollarse bajo el esquema de “ciudad de los 20 minutos”. En 
resumen, el Plan de Melbourne busca que los asentamientos existentes y próximos 
cuenten con la infraestructura necesaria para que todos los servicios se encuentren 
a una distancia de 20 minutos (Victoria State Government, s.f.).  
 
Existen dos propuestas que también impactarían en el uso del transporte público. 
Una de ellas es hacer permanente el servicio del metro (The Mayor, 2018, párr. 2) 
y otra es crear una red de góndolas en la ciudad para 2021 (Téléval góndola). De 
hecho, la Premier de Île-de-France, Valérie Pécresse, señala que existe el ambiente 
favorable para instalar una red similar en la región (O’Sullivan, F., 2016, párr. 3). 
 
Cabría mencionar que existe evidencia que resaltan los vínculos entre el acceso al 
transporte y la exclusión social. Los servicios de transporte pueden convertirse en 
barreras para el acceso a empleo, reducen las oportunidades de acceso a 
educación, de servicios de la salud y otros servicios. Estas condicionantes pueden 
llevar a la exclusión social (Lucas, K., Stokes, G., Bastiaanssen, J. & Burkinshaw, 
J., 2019: 3-5). 
 
De hecho, el término “pobreza del transporte” incluye un ingreso bajo, poca 
disponibilidad de transporte público y la necesidad de realizar viajes largos para 
acceder a servicios básicos (Gates, S., Gogescu, F., Grollman, C. et.al., 2019: 9). 
 
El poco o nulo acceso al transporte público conlleva la pérdida de oportunidades, 
como el desarrollo de capital social, obtención de bienes y el uso de servicios, lo 
cual puede llevar a la exclusión social (Gates, S., Gogescu, F., Grollman, C. et.al., 
2019: 10). 
 
4.5.1.4 Oposición y debilidades de los proyectos internos 
 
Si bien, estas medidas han atraído la atención internacional por su innovación e 
impacto frente al cambio climático, diversos sectores internos han demostrado su 
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oposición. El ayuntamiento ha encontrado oposición en las asociaciones de 
transportistas y líderes locales vecinos. Un asunto que resulta relevante para esta 
investigación es que las acciones parisinas han impactado en la brecha de acceso 
al transporte en los municipios vecinos, haciendo que los líderes locales y sus 
habitantes adquieran mayor conciencia sobre la importancia de contar con 
transporte público limpio y asequible.  
 
Las medidas del ayuntamiento han buscado contar con el mayor número de aliados 
para asegurar su implementación; no obstante, existen sectores que aún no están 
completamente definidos, tal es el caso del transporte público intrarregional 
(Badger, E., 2016, párr. 3).  
 
La eficiencia e interconexión del transporte público al exterior de Paris no es la 
misma que al interior, por lo que si no se toman en cuenta esas diferencias, los 
habitantes metropolitanos podrían rechazar esas medidas y vincular esos efectos 
negativos a la carrera política de Hidalgo. Una forma de reducir la brecha de 
transporte es con la expansión de las líneas del metro (The Grand Paris Express), 
cuyo proyecto concluirá hasta 2030 (O’Sullivan, F., 2017, párrs. 23-24). 
 
En ese sentido, en noviembre de 2016, el diario Le Figaro publicó una carta abierta 
firmada por 168 alcaldes de la región, en la que se rechazaban las medidas anti 
vehiculares emprendidas por Hidalgo, en concreto la del cierre de avenidas y calles 
para peatonizarlas (O’Sullivan, F., 2016, párrs. 4-5). 
 
Sus argumentos giraban en torno a la interconexión del resto de Île-de-France con 
París y de las consecuencias negativas para los habitantes metropolitanos. Por 
ejemplo, el cierre de vialidades aumentaría el tiempo de traslado diario (O’Sullivan, 
F., 2016, párrs. 4-5). En ese sentido, propusieron que esas medidas estén 
acompañadas de medidas compensatorias, como estacionamientos a las afueras 
de la ciudad, rutas de transporte alternativas, o cualquier otra medida que procurara 
los intereses de la región (O’Sullivan, F., 2016b, párrs. 7-8).78   
 
Ante la falta de consulta de los proyectos parisinos, los alcaldes acusaron que es 
una forma de fracturar territorialmente a Île-de-France (O’Sullivan, F., 2016b, párrs. 
7-8). 
 
A este descontento se sumaron diversas asociaciones de transportistas 
metropolitanas, quienes mencionaron que el transporte fuera de París aún no tiene 
la cobertura y accesibilidad como en la capital. De hecho, en París habitan 
aproximadamente 2.2 millones de personas, mientras que en el área metropolitana 
habitan 11.8 millones. Las fronteras parisinas se enmarcan en un área conocida 
como Paris Intramuros, la cual no se ha expandido desde 1860. Ello significa que el 
Ayuntamiento de París sólo responde electoralmente a los habitantes del centro de 
la ciudad, quienes en su mayoría no dependen del automóvil para sus actividades 
diarias (O’Sullivan, F., 2017, párr. 22). 

 
78 Para consultar la Carta, consulte: Négroni, A., 2016.  
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4.5.2 Actividades al exterior 
  
París es una capital con gran influencia internacional en diversos asuntos globales 
derivado de iniciativas relacionadas con los intercambios culturales, incidencia en 
políticas europeas y acuerdos de cooperación (ICORN, 2011, párr. 3). 
 
Por esa razón, sus acciones internas funcionan como un catalizador para las 
actividades externas. Los planes parisinos de transporte tienen un alto componente 
de conciencia ambiental, lo que le ha permitido que Paris se posicione como un 
gobierno local con conciencia global. Cabría mencionar que las actividades 
parisinas se encuentran en total coherencia con las líneas climáticas planteadas a 
nivel nacional y supranacional.  
 
La paradiplomacia parisina tuvo mayor visibilidad al ser sede de las negociaciones 
de la COP 21 en 2015. Durante el encuentro, la alcaldesa y el Enviado Especial de 
la ONU para Ciudades y Cambio Climático, Michael Bloomberg, convocaron a 
diversos líderes locales para configurar el componente local del Acuerdo de París y 
establecer las rutas de acción. El encuentro se llamó Cumbre Climática para Líderes 
Locales (GCoM, s.f.a). 
 
En los siguientes apartados se analizará la paradiplomacia parisina en tres ejes: su 
actividad en redes de gobiernos locales; su papel como generadora y facilitadora 
del intercambio de experiencias; y la generación de una reputación positiva a nivel 
internacional.  
 
4.5.2.1 Presidencia de la red de gobiernos locales C40 
 
Como se mencionó en el capítulo 3, las redes son espacios horizontales donde los 
gobiernos locales tienen la oportunidad de interactuar, compartir información y 
emprender acciones conjuntas sobre asuntos comunes.  
 
La visibilidad atraída por el componente local de la COP 21 permitió que Hidalgo 
generara capital político que catapultara su candidatura a la presidencia de la red 
C40. En 2016 fue electa para presidirla, convirtiéndose en la primera mujer en 
ostentar ese cargo. El alcance de los programas bajo su mandato permitió que en 
2018 se extendiera su mandato un año más, con la finalidad de concluir con la 
implementación de sus programas (Paquier, J., 2018). 
 
Su gestión comenzó en diciembre de 2016 y concluyó en diciembre de 2019. Sus 
acciones se enfocaron a que todos los miembros de la red contaran con un Plan 
Climático Local (PCL) y que contaran con las herramientas suficientes para generar 
alianzas con diversos sectores (Scruggs, G., 2017, párrs. 18-20). 
La red estableció como objetivo interno que todos sus miembros reducirían sus 
emisiones totales promedio a 2.9 tCO2eq para 2020 (en 2016 el promedio ascendía 
a 5tCO2eq), además de que los miembros deberían alcanzar su pico de emisiones 
para ese año (C40, s.f.d: 8-9). 
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Uno de sus primeros programas bajo su mandato fue el Deadline 2020, a través del 
cual los gobiernos locales obtendrían una hoja de ruta para limitar el calentamiento 
global a 1.5°C (C40, 2016: 4). De forma específica, el programa apoyaría con el 
desarrollo de un Plan de Acción Climática que esté en consonancia con el AP (C40, 
s.f.e: 2). Además, el programa identificó que los gobiernos locales necesitarían 
inversiones de 1 billón de dólares para 2050 (menos de la mitad para 2020) para 
cumplir con los objetivos climáticos; es decir, un promedio aproximado de 50 
millones de dólares de inversión anual (Mainstreaming, s.f.).79 
 
El instrumento Facilidad para el Financiamiento de Ciudades del C40 proveerá de 
20 millones de dólares como apoyo a las metas del año 2020, pero los gobiernos 
locales deben utilizar otros métodos de financiamiento para transitar a economías 
bajas en carbono (Kirk, P., s.f.). 
 
Cabe mencionar que los objetivos de la red trascienden los mandatos, por lo que en 
octubre de 2019, en Copenhague, la presidencia saliente y entrante del C40 
anunciaron el Global Green New Deal (GGND), diseñado para poner los asuntos 
climáticos en la planeación urbana (una de las principales prioridades para la nueva 
presidencia del C40). (Enking, M., s.f., párrs. 2-4). El GGND reafirma el compromiso 
de las ciudades en mantener el calentamiento global por debajo de 1.5°C (C40, 
2019, párrs. 3-6). 
 
También en el marco de su presidencia, Hidalgo ha sido pionera en otros programas 
con impacto global, como Women4Climate en 2017, cuya finalidad es empoderar a 
una generación de mujeres jóvenes para que pongan en marcha sus proyectos 
climáticos (Peters, A. 2017, p. 8); y el concurso “Reinventando Ciudades”, el cual 
premia la arquitectura y planificación urbana que convierta espacios en lugares de 
desarrollo sostenible, innovación y resiliencia (Paquier, J., 2018). 
 
Cabría mencionar que la alcaldesa también ha tenido presencia en otras redes, tales 
como Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CLGU), donde es copresidenta de la 
red (existen seis copresidentes en total) y presidenta del Comité Ejecutivo sobre 
Equidad de Género (UCGL, 2015, párr. 1). 
 
4.5.2.2 Intercambio de experiencias y colaboración global  

 
Las acciones paradiplomáticas suelen encontrar mayor eco cuando se acompañan 
de otros líderes locales, tal es el caso de la paradiplomacia parisina. Por ejemplo, 
en septiembre de 2018, Anne Hidalgo y el alcalde de Bruselas, Philippe Close, 
unieron fuerzas para establecer un día sin autos, llamando a la generación de 
consciencia sobre la urgencia de la acción climática y de los problemas de salud 
pública a nivel europeo (Kumar, N., 2019, párr. 4).  
 

 
79 El Reporte toma en cuenta la responsabilidad histórica de las ciudades y la capacidad económica de cada 
una. Aquellas con mayor ingreso económico deben alcanzar su pico de emisiones para 2020 y reducirlas a la 
mitad para 2030, alcanzando el cero para 2050; y aquellas de bajo ingreso económico deben alcanzar su pico 
de contaminación para 2035, reduciendo gran parte de sus emisiones para 2050 (C40, 2016, párr. 15). 
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Dependiendo de la administración del gobierno local, sus actividades 
paradiplomáticas podrán trascender su espacio próximo. Los siguientes son 
ejemplos de medidas parisinas impulsadas a nivel global: 
 

a) París se convirtió en una de las primeras ciudades de la red en implementar 
un sistema de bicicletas compartidas (Programa Velib). Al momento de 
hacerlo, sólo otras 6 ciudades tenían programas similares. Ahora, con datos 
de 2019, suman 43 (The Mayor, 2018, párr. 3). Los problemas de carácter 
común pueden solucionarse con medidas adoptadas por sus pares, por lo 
que es importante asegurar el intercambio de ideas, de proyectos y de 
resultados.  
 

b) Los alcaldes de Londres, París y Seúl anunciaron en 2017 un plan para 
fortalecer la conciencia ambiental y para descontaminar la atmósfera. El 
programa busca crear un sistema de calificación de vehículos basado en sus 
emisiones contaminantes y su impacto en el ambiente, cuyos datos estarán 
disponibles en Internet y serán gestionados por el Concejo Internacional en 
Transporte Limpio (ICCT, en inglés) (Béziat, E., 2017). 
 

Un año después, se instalaron dos sensores en avenidas parisinas que 
pueden calcular los principales gases contaminantes (CO, CO2, NO, NO2 y 
PM2.5, y al mismo tiempo, obtener los datos vehiculares para determinar su 
modelo y propietario (Varoquier, J., 2018). 
 
Cabría mencionar que esta medida estuvo motivada por el escándalo 

llamado Dieselgate, de 2015, en donde la compañía Volkswagen reconoció 

haber manipulado datos para que sus vehículos aparecieran como menos 

contaminantes (France 24, 2019). 

Dado el gran alcance que este tipo de iniciativas pueden tener, los mecanismos de 

cooperación ambiental pueden encontrarse fuera de Europa, y un ejemplo de ellos 

es la Conferencia de Gobernadores y Primeros Ministros de los Grandes Lagos y 

St. Lawrence, el cual reúne a los líderes locales de Canadá y Estados Unidos80 con 

la finalidad de proteger el sistema de agua dulce superficial que comparten ambos 

países (Conference of Great Lakes, s.f.). 

4.5.2.3 Reputación internacional 
 
La administración de Hidalgo convirtió a París en uno de los máximos referentes de 
los gobiernos locales en la lucha contra el calentamiento global (Ortiz, R., 2019, 
párr. 23). Su administración se ha encargado de fortalecer las capacidades 
institucionales y recursos humanos para la proyección internacional de la ciudad. 
De acuerdo con el Índice de Poder Global de las Ciudades, del Instituto para 
Estrategias Urbanas de la Fundación Memorial Mori, Paris es la cuarta ciudad con 

 
80 En esta Conferencia participan líderes del norte de Estados Unidos (Illinois, Indiana, Michigan, Minnesota, 
New York, Ohio, Pennsylvania y Wisconsin) y sur de Canadá (Ontario y Quebec). 
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mayor poder global, sólo después de Tokio, Nueva York y Londres (Institute for 
Urban Strategies, 2019).81  
 
Habrá que recordar que el episodio que dio mayor visibilidad a la capacidad de 
convocatoria de la Alcaldía fue la reunión de gobierno locales de la que fue anfitriona 
en 2015, como evento paralelo a la COP21 en esa ciudad (Ortiz, R., 2019, párr. 23). 
 
Posterior a ese evento, la ciudad y su alcaldesa han recibido diversas distinciones 
por su actividad climática, entre ellas:  
 

a) En 2016, el Premio “Diplomática Verde del Año”, otorgado por la revista 
estadounidense Foreign Policy, fue otorgada a Anne Hidalgo para reconocer 
su acción climática y contribuciones a la diplomacia ambiental (Foreign 
Policy, 2016, párr. 3). 

b) En 2017, la Comisión Europea nombró a París como ganadora del premio 
Capital Europea de la Innovación (iCapital) por generar beneficios sociales a 
parisinos y ciudadanos de la periferia con los proyectos locales (CE, s.f.).  

c) Diversos medios de comunicación, entre ellos Eco-Business, señala que 
Anne Hidalgo es una de las lideresas del cambio climático más visibles a 
nivel internacional (Scruggs, G., 2017, párr. 3).  

d) En 2018, la Fundación European Lung reconoció al C40 y a su presidenta, 
Anne Hidalgo, con su premio anual por su compromiso para que las ciudades 
globales puedan respirar aire limpio. El premio reconoce a personas y 
organizaciones que han contribuido a la salud humana en el campo 
respiratorio (ELF, 2018, párrs. 1-2). 

 
5. Consideraciones finales  
 
La paradiplomacia parisina se estableció y tomó rumbo desde que la coalición 
política de Delanöe llegó al poder. Posteriormente, con el primer mandato de 
Hidalgo, la proyección internacional del Ayuntamiento se fortaleció a tal nivel que 
ese gobierno local es considerado uno de los principales actores en la lucha contra 
el cambio climático. 
 
El régimen internacional climático se fortaleció con la incursión de gobiernos locales. 
París tuvo un papel fundamental en la inclusión de estos actores en las 
negociaciones internacionales y, aunado a ello, contribuyó a que fueran vistos como 
agentes esenciales en la consecución de los objetivos climáticos.  
 
El paso de la administración de Anne Hidalgo ha demostrado que los gobiernos 
locales han incidido de diversas formas en la consecución de los objetivos climáticos 
mundiales, aún sin la anuencia ni coordinación con sus Estados. Ejemplo de ello es 
el trabajo realizado en las redes de ciudades, principalmente de la presidencia 

 
81 Este estudio evalúa la capacidad urbana en atracción de personas, capital y empresas a través de seis 
indicadores: economía, investigación y desarrollo, interacción cultural, calidad de vida, ambiente y accesibilidad 
(Institute for Urban Strategies, 2019). 
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parisina en el C40, para establecer objetivos climáticos a nivel local y a fortalecer 
las capacidades de los gobiernos locales para hacer frente a estos retos.  
 
Como se planteó al inicio de esta investigación, es importante mirar este caso de 
estudio desde la perspectiva de la teoría constructivista. Habrá que recordar que la 
teoría constructivista plantea la existencia de una estructura y una agencia, siendo 
la primera el contexto internacional prevaleciente en un determinado tiempo, 
mientras que la agencia se refiere a los actores o colectividades. Tanto la estructura 
como la agencia tienen una influencia entre sí, es decir, la estructura modifica el 
comportamiento de los agentes y viceversa.  
 
Mirando la paradiplomacia parisina desde esa teoría, se puede observar que tanto 
la estructura como el agente tienen características históricas y contextuales 
favorables a desarrollar actividades a favor del medio ambiente. No obstante, las 
negociaciones internacionales ambientales tenían una perspectiva estadocentrista, 
lo que excluía en primera instancia a los gobiernos locales. Es aquí donde el Agente, 
en este caso el Ayuntamiento de París, comenzó a ejecutar acciones ambientales 
de alcance internacional y a tener mayor visibilidad a nivel sistémico. Como 
consecuencia, diversos agentes internacionales (tales como el Secretario General 
de la ONU, agencias de la misma Organización y otros Estados) reconocieron el 
papel fundamental de los gobiernos locales en la lucha contra el cambio climático. 
 
De esa forma, y de acuerdo con el enfoque constructivista, la agencia y la estructura 
se vieron influenciadas mutuamente. La estructura (régimen internacional climático) 
tuvo que cambiar su enfoque estadocentrista para incluir a otros actores en la lucha 
ambiental. Por su parte, la agencia (París y otros gobiernos locales) internalizaron 
los objetivos mundiales para reducir los índices de contaminación atmosférica y los 
hicieron parte de su agenda política. Incluso algunos gobiernos locales se 
comprometieron con objetivos más ambiciosos que los planteados a nivel mundial. 
 
Asimismo, los constructivistas parten de la idea de que las identidades no son 
unívocas, sino multívocas, por lo que cuando un agente reproduce una conducta, 
y esa misma conducta es reproducida por una serie de agentes más, esa identidad 
se convierte en una identidad colectiva, lo que a su vez genera instituciones. Cabe 
señalar que esta identidad se fortalece con la autovaloración y autoidentificación de 
los mismos agentes. Las prácticas cotidianas han sido importantes para la definición 
de la identidad de París. De acuerdo con uno de los mayores exponentes del 
constructivismo, Alexander Wendt, el reconocimiento externo (de otros gobiernos 
locales y prácticas discursivas) fortalecerá la identidad del agente en cuestión 
(París), sumado a la autodefinición.  
 
En el caso de la paradiplomacia parisina, se pudo observar que el contexto histórico 
local fue determinante para la agenda ambiental y su importancia para los alcaldes 
en turno. Como bien se explicó en apartados anteriores, el regreso de la democracia 
municipal en 1977 y los episodios de contaminación atmosférica extremos entre 
1980 y 1990, fueron elementos clave para que la agenda ambiental se estableciera 
como punto clave para impulsar sus actividades paradiplomáticas.  
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Desde entonces, y comenzando con la presidencia municipal de Jean Tiberi, París 
desarrolló una identidad de municipio con responsabilidad ambiental debido, en 
gran parte, a las ambiciosas medidas impulsadas al interior y al exterior del territorio.  
 
La autoidentificación como municipio con responsabilidad ambiental, sumado al 
reconocimiento de otros agentes (Estados, homólogos, organizaciones 
internacionales) reforzaron y reconocieron esa identidad como tal. Ejemplo de ello 
ha sido el trabajo en redes climáticas con sus homólogos, así como una serie de 
reconocimientos internacionales (para Anne Hidalgo y para su administración) lo 
cual ha generado en ese territorio una reputación climática bien definida.  
 
Sumado a ello, la identidad precede a los intereses, debido a que lo que un actor 
desea está en función de su autopercepción. El estudio de la paradiplomacia 
parisina nos da información sobre sus intereses en este período. Una vez 
identificada la identidad que predomina en París, se visualizaron dos intereses 
primordiales en sus actividades paradiplomáticas. La primera radica en el interés a 
que otros gobiernos locales se sumen a la lucha contra el cambio climático desde 
la trinchera local, ya sea con la creación de inventarios de emisiones, planes 
climáticos locales o financiamiento a diversas iniciativas. La segunda, radica en el 
reconocimiento del sistema internacional de que los gobiernos locales son parte 
necesaria y de cambio para reducir la contaminación atmosférica.  
 
Las aportaciones parisinas al sistema internacional climático son de vital 
importancia para fortalecer las acciones que frenan la contaminación atmosférica 
mundial. En las negociaciones internacionales predomina el enfoque 
estadocentrista, pero el Acuerdo de París, y el engranaje legislativo de la Unión 
Europea, han reconocido y empoderado la labor de los gobiernos locales para 
innovar y atender la contaminación atmosférica mundial.  
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Conclusiones 
 
Los gobiernos locales son actores que han impulsado sus acciones más allá de los 
límites administrativos por distintas razones, ya sea para dar respuesta a las 
grandes necesidades locales o para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.  
 
Su estudio resulta interesante, además de necesario, porque fortalece los estudios 
de las relaciones internacionales al identificar nuevos actores que influyen en la 
realidad internacional. El Ayuntamiento de París se ha posicionado como un actor 
clave para la lucha contra el cambio climático desde el ámbito local. Sus actividades 
han repercutido a nivel internacional de tal forma que un mayor número de ciudades 
(tales como Phoenix, Estados Unidos; Chennai, Jaipur y Kolkota, las tres de India; 
y Nairobi, Kenia; entre otras más) se han sumado a redes climáticas (como la red 
C40) para reducir los contaminantes atmosféricos.  
 
De acuerdo con la hipótesis planteada para esta investigación “Los esfuerzos 

internacionales para descontaminar la atmósfera tendrán mayor alcance si incluyen 

a los gobiernos locales”, se puede afirmar que las negociaciones internacionales en 

la materia han incluido al componente local debido a que este es fundamentalmente 

necesario para avanzar en el cumplimiento de las metas globales.  

El acuerdo internacional más reciente y vigente para reducir la contaminación 

atmosférica, el Acuerdo de París, reconoce que los gobiernos locales son 

esenciales en la lucha contra la degradación ambiental. Además, los gobiernos 

locales tienen un papel importante en la transmisión de información a los 

ciudadanos y con ello, aumentar la conciencia y apoyo público para los objetivos 

climáticos globales. Jacques Delors indicó que los gobiernos locales son instancias 

esenciales para detectar el apoyo o retroceso en procesos integradores, 

especialmente el de la Unión Europea, debido a que son los gobiernos más 

cercanos a las personas.   

Asimismo, para esta investigación se planteó el objetivo principal de “Demostrar que 

la lucha contra el calentamiento global no es una tarea exclusiva de los Estados-

nación”. Este objetivo cobra especial relevancia porque, a través de la recopilación 

de información sobre el componente urbano en las negociaciones internacionales 

climáticas del capítulo 2, se demuestra que no sólo no es una tarea exclusiva de los 

Estados-nación, sino que es una tarea que exige coordinación y cooperación con 

gobiernos locales. Si bien las acciones estos gobiernos están supeditadas a los 

gobiernos centrales, la paradiplomacia ha demostrado que el estadocentrismo no 

es necesario para la internalización de metas globales y la puesta en marcha de 

medidas ambiciosas (siempre y cuando se hable de gobiernos democráticos). 

Asimismo, el primer objetivo particular “Identificar la forma en que los gobiernos 

locales inciden en la reducción de la contaminación atmosférica” nos recuerda la 

importancia de identificar los canales existentes para que los gobiernos locales 

puedan emprender acciones paradiplomáticas sin la dependencia total del Estado-
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nación al que pertenece. En esta investigación se pudo observar que París encontró 

dos vías para sus objetivos climáticos: el primero, a través de alianzas con 

gobiernos con objetivos similares en redes de ciudades, principalmente a través del 

C40; y el segundo, con la búsqueda de aliados clave más allá de la esfera local para 

poder insertarse en las negociaciones globales. La interacción con gobiernos 

similares puede catalizar las actividades emprendidas a través de acceso a 

financiamiento, buenas prácticas y fortalecimiento de la posición a nivel 

internacional. 

Finalmente, en cuanto al segundo y último objetivo particular, “Analizar las variables 

que condicionan las acciones internacionales de los gobiernos locales para reducir 

las emisiones contaminantes”, se identificó que diversos gobiernos locales se 

encuentran sujetos a motivaciones y obstáculos que podrían influir en el 

cumplimiento de los objetivos climáticos globales. Para ello, el siguiente cuadro 

identifica las motivaciones y obstáculos del capítulo 1 y los compara con los 

hallazgos del capítulo 4:  

Tabla 7. París frente a los retos de la paradiplomacia climática 
 

Motivaciones y obstáculos Caso de París 

Mandato jurídico 
Los gobiernos locales enfrentan una serie 
de obstáculos para determinar las 
prioridades climáticas. Entre ellos, 
problemas para diseñar el marco jurídico, 
identificar la jurisdicción de actividades y 
la poca claridad, o en su caso duplicidad, 
del control sobre ciertas áreas clave. 

Francia hizo obligatorio el desarrollo de planes 
climáticos a nivel local. Esta exigencia legal, 
sumada con la ambición del ayuntamiento 
parisino, supone una motivación para la acción 
climática.  

Personalidad del líder 
La personalidad del líder local es un factor 
determinante para emprender acciones al 
exterior y puede influenciarse por la 
postura personal hacia la agenda 
climática.  

El liderazgo político se construyó desde la 
administración de Bertrand Delanöe y su 
sucesora lo ha fortalecido. La alcaldesa Hidalgo 
ha mantenido un perfil alto en negociaciones 
internacionales y ha facilitado la cooperación 
entre los miembros de la red C40. Por esta 
razón, la personalidad del líder ha sido una 
motivación para la paradiplomacia.  

Proceso electoral 
El ciclo electoral supone una 
condicionante para la puesta en marcha 
de medidas climáticas de largo plazo, y 
por ende, la inversión de recursos y 
capital político en la materia.  

A pesar de que París tiene mandatos locales 
largos (6 años) con posibilidad de reelección, la 
posibilidad de que los alcaldes no continúen en 
el cargo podría dar marcha atrás al avance 
climático. El caso parisino ha demostrado que 
el éxito de los proyectos climáticos ha sido 
garantizado por los resultados electorales 
favorables para la coalición gobernante (en el 
poder desde el año 2000). No obstante, en cada 
proceso electoral es recurrente el riesgo a 
cambiar de dirección. 

Participación de sectores clave  Para el caso parisino estas variables 
representaron una motivación. Diversos 
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Otros de los obstáculos es el apoyo del 
sector privado y de la ciudadanía. En 
algunas ocasiones las medidas climáticas 
se tornan impopulares entre diversos 
sectores y da paso a la ausencia de 
grupos de interés clave. 

sectores clave fueron incluidos en el diseño del 
Plan Climático de París y en la implementación 
de diversos programas, como Velib y Autolib.  
 

Actividades protodiplomáticas 
Las actividades protodiplomáticas 
suponen un riesgo para la coherencia de 
la política exterior nacional o, en casos 
extremos, de la integridad territorial del 
Estado.  

Las medidas parisinas son más ambiciosas que 
las establecidas a nivel nacional, pero van en 
sincronía con los objetivos del gobierno 
nacional y de los objetivos supranacionales de 
la UE. Las acciones parisinas no demuestran 
tendencias protodiplomáticas, sino 
paradiplomáticas. Es decir, se encuentran 
acorde a lo establecido en la política exterior de 
Francia (luchar contra el cambio climático) y 
con los compromisos nacionales adquiridos a 
nivel internacional. 

Estructura administrativa para 
supervisión 
Algunos gobiernos locales carecen de 
habilidades y recursos técnicos para dar 
seguimiento a sus políticas climáticas. 
Eso repercute en la rendición de cuentas 
e identificación de sectores que no han 
sido atendidos correctamente. 

Existen diversos mecanismos para dar 
seguimiento a las políticas climáticas locales. 
Gran parte de ellas deriva de instituciones como 
Airparif, que fue creada en 1979 para 
monitorear la calidad del aire en la ciudad y 
evaluar las medidas de mitigación. 
No obstante, esta área aún requiere de mejoras 
para supervisar la implementación y avance de 
todos los programas climáticos de la alcaldía.  

Experiencia técnica y habilidades 
Se ha observado que la puesta en 
marcha de actividades climáticas 
responde a la exposición a riesgos 
climáticos. No obstante, se obstaculiza 
cuando faltan recursos financieros e 
institucionales. Por lo tanto, la planeación 
del cambio climático en muchas ciudades 
europeas está determinada por la 
capacidad institucional local en lugar de la 
vulnerabilidad al cambio climático. 

La falta de experiencia y habilidades son 
subsanadas al interactuar en espacios 
horizontales como la red C40. De hecho, al 
reconocer ese espacio como fuente de 
conocimientos y buenas prácticas climáticas, el 
C40 ha incidido de forma positiva en sus 
miembros.  

Elaboración propia complementada con información de OCDE, 2010: 181-190; y Reckien, D. et.al., 
2018, p. 209. 

 
La paradiplomacia parisina se encuentra alineada con los objetivos franceses, de la 
Unión Europea y mundiales para reducir contaminantes atmosféricos. El enfoque 
constructivista indica que la agencia, es decir París, se influenció por la estructura 
(el sistema internacional climático) al internalizar los objetivos climáticos en su 
agenda política. Por otro lado, la estructura fue influenciada por la agencia al incluir 
a gobiernos locales en las negociaciones climáticas.  
 
Si bien el Acuerdo de París ha logrado entrar en vigor antes de lo planeado, así 
como incluir a una serie de actores nuevos (gobiernos locales, iniciativa privada y 
comunidades) para reducir el impacto negativo del ambiente en nuestro planeta, 
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aún se necesita de mayor conciencia (política y ciudadana) sobre las acciones 
necesarias para mejorar la calidad del aire. La actuación de París nos ha 
demostrado que todas las personas, ya sea a nivel individual, a cargo de un 
municipio o de un Estado, podemos generar acciones a favor del ambiente que sean 
replicadas por otras y con ello, generar cambios estructurales mayores.  
 
Lista de acrónimos, tablas, mapas y gráficas  
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5. APC: Agencia Parisina del Clima. 
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13. CISDL: Centre for International Sustainable Development Law. 
14. CMAJA: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
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16. CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. 
17. CREA: Centro para la Investigación en Energía y Aire Limpio. 
18. CSNU: Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
19. CRF: Common Reporting Framework. 
20. DRIEA: Direction Régionale et Interdépartementale de l’Équipement et de 

l’Aménagement d’ Île-de-France. 
21. DRIEE: Direction Régionale et Interdépartementale de l’Environnement et de 

l’Energie de Ile de France. 
22. EM: Estado Miembro. 
23. EPA: Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos. 
24. GCOM: Global Compact of Mayors. 
25. GEI: Gases de Efecto Invernadero. 
26. GGND: Global Green New Deal. 
27. ICLEI: Gobiernos Locales por la Sustentabilidad. 
28. INSEE: Instituto Nacional de Estadística y de Estudios Económicos. 
29. IPCC: Grupo Intergubernamental sobre Cambio Climático. 
30. LTECV: Ley Relativa a la Transición Energética para el Crecimiento Verde. 
31. MEEM: Ministère de l'Environnement, de l'Énergie et de la Mer. 
32. MtCO2eq: Millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente. 
33. NASA: Administración Nacional de la Aeronáutica y del Espacio. 
34. NAZCA: Portal para la Acción Climática Mundial. 
35. NOAA: Administración Nacional Oceánica y Atmosférica del Departamento 

de Comercio de Estados Unidos. 
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36. NRG4SD: Network of Regional Governments for Sustainable Development. 
37. NSF: Norsk Senter for Forskningsdata. 
38. OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
39. OMS: Organización Mundial de la Salud. 
40. ONU: Organización de las Naciones Unidas. 
41. ONU-Hábitat: Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos. 
42. PAA: Programa de Acción Ambiental. 
43. PAESC: Planes de Acción para la Energía Sostenible y el Clima. 
44. PCAET: Plan de Energía, Aire y Clima. 
45. PCET: Plan Territorial de Clima y Energía. 
46. PCL: Plan Climático Local. 
47. PNUMA: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
48. PK: Protocolo de Kioto. 
49. PPS: Project for Public Spaces. 
50. PRÉPA: Plan Nacional de Reducción de Emisiones Contaminantes a la 

Atmósfera. 
51. ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
52. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
53. SIDS: Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Small Island 

Development States). 
54. SNBC: Energía Nacional Baja en Carbono. 
55. SRCAE: Plan de Energía, Clima y Aire Regionales. 
56. UAI: Urban Innovative Actions. 
57. UNPD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
58. UNTC: United Nations Treaty Collection. 
59. UE: Unión Europea. 
60. WWF: Fondo Mundial para la Naturaleza. 
61. ZFE: Zonas de Bajas Emisiones. 
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ANEXOS 
 

Valores de referencia de la UE y de la Guía de Calidad del Aire de la OMS 
para los principales contaminantes 

 
Gas contaminante Valores de la UE Valores de la OMS 

MP 2.5 Media anual: 25μg/m3 Media anual: 10μg/m3 

 Media en 24h: 25 μg/m3 

MP 10 Media anual: 40µg/m3 Media anual: 20µg/m3 

Media en 24h: 50µg/m3 Media en 24h: 50µg/m3 

O3 Media en 8h: 120 µg/m3 Media en 8h: 100μg/m3 

NO2 
Media anual: 40 µg/m3 Media anual: 40 µg/m3 

Media cada hora: 200 µg/m3 Media cada hora: 200 µg/m3 

SO2 
Media en 24h: 125 µg/m3 Media en 24h: 20 µg/m3 

Media por 1 hora: 350 µg/m3 Media en 10 minutos: 500 
µg/m3 

Elaboración propia con información de Comisión Europea, 2019 y OMS, 2006. 

 

Iniciativas impulsadas por Anne Hidalgo para mejorar el ambiente 

Ciudad de 15 minutos: https://www.paris.fr/dossiers/paris-ville-du-quart-d-heure-ou-le-pari-

de-la-proximite-

37#:~:text=La%20ville%20du%20quart%20d'heure%2C%20c'est%20d%C3%A9fendre,%

C3%A0%205%20minutes%20%C3%A0%20v%C3%A9lo.  

https://www.15minutecity.com/blog/hello  

Plan Vélo 2015-2020: http://actionbarbes.blogspirit.com/media/02/02/4293917239.pdf  

Deadline 2020: https://www.c40.org/other/deadline_2020  

The Global New Green Deal: https://www.c40.org/global-green-new-deal  

Women 4 Climate: https://w4c.org/  

https://www.paris.fr/dossiers/paris-ville-du-quart-d-heure-ou-le-pari-de-la-proximite-37#:~:text=La%20ville%20du%20quart%20d'heure%2C%20c'est%20d%C3%A9fendre,%C3%A0%205%20minutes%20%C3%A0%20v%C3%A9lo
https://www.paris.fr/dossiers/paris-ville-du-quart-d-heure-ou-le-pari-de-la-proximite-37#:~:text=La%20ville%20du%20quart%20d'heure%2C%20c'est%20d%C3%A9fendre,%C3%A0%205%20minutes%20%C3%A0%20v%C3%A9lo
https://www.paris.fr/dossiers/paris-ville-du-quart-d-heure-ou-le-pari-de-la-proximite-37#:~:text=La%20ville%20du%20quart%20d'heure%2C%20c'est%20d%C3%A9fendre,%C3%A0%205%20minutes%20%C3%A0%20v%C3%A9lo
https://www.paris.fr/dossiers/paris-ville-du-quart-d-heure-ou-le-pari-de-la-proximite-37#:~:text=La%20ville%20du%20quart%20d'heure%2C%20c'est%20d%C3%A9fendre,%C3%A0%205%20minutes%20%C3%A0%20v%C3%A9lo
https://www.15minutecity.com/blog/hello
http://actionbarbes.blogspirit.com/media/02/02/4293917239.pdf
https://www.c40.org/other/deadline_2020
https://www.c40.org/global-green-new-deal
https://w4c.org/
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